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EL SELLO JUDICIAL 

TITULO .I 

EL SELLO A TRAVES DE LA HISTORIA 

Antes de entrar en materia debe quedar establecido que 

excluimos de este trabajo todo lo referente al papel sella

do (1), a los sellos fiscales, a los postales y.a aquellos 

(ll "La introducci6n fiscal del papel sellado en España 
y sus posesiones se realiz6 por pragmática de Felipe 
'IV, dada el 15 de djci~mb=c de 163ó e inserta en la 
Ley I del título XXIV del libro X de la Novísima Re
copilaci6n ••• El empleo del papel sellado se exten
día a todos los títulos, despachos reales, escritu-
ras pablicas, contratos particulares, actuaciones -
judiciales, instancias y solicitudes dirigidas al 
monarca y a otras autoridades. Se establecían ya 
las características del papel sellado moderno, con -
un sello oficial impreso en la parte superior del 
pliego, con las armas o escudo reales".- Diccionari~ 
de Derecho Usual. Guillermo Cabanellas, B.ibliog>. 6 [ 1 

ca Omeba.- Editores Libreros. Buenos Aires, 1962. 
Por lo dem~s, es abundante la literatura oficial so
bre el papel sellado. Por vía de ejemplo citamos la 
real orden para que los militares usasen el papel se 
llado en sus memoriales (bando del Virrey de 9 de -
marzo de 1779), la real cédula de 23 de julio de 1794 
para que las cuentas de hacienda se presentaran en -
papel sellado; la orden para que a los pobres de so
lemnidad se les permitiera promover en papel sellado 
exento de derechos y la Ley VI - Título XV Libro II 
de D. Carlos IV de 20 de diciembre de 1794 en la que 
se le da la introducci6n para el uso del papel sella 
do en Tribunales y Juzgados Eclesiásticos del Reyno7 

Por otro lado, el uso, la reglamentaci6n y las clasi 
ficaciones por materia, a las cuales aplicarse los ~ 
sellos fiscales, se mencionan entre otras en las si
guientes disposiciones compiladas en el nuevo C6digo 
de la Reforma formado y anotado por Blas José Gutié
rrez. Imp. de "El Constitucional", tomo II, Méx. 1869, 
como sigue: 



con los que se clausura una caja fuerte, un archivero, una 

Decreto del 16 de diciembre de 1861 expedido por el Go 
bernador del D.F.Juan José Báez (pág.412), decreto de-· 
13 de febrero de 1854 sobre el impuesto del papel sella 
do (pág.440); circular de 8 de julio de 1856 sobre la 
obligatoriedad del papel sellado (pág.398); ley de 14 
de febrero de 1856 que arregla la renta del papel sella 
do y los usos de éste (págs.378 y sigs.) ;historia del -
papel sellado (pág.377 y sigsJ disposiciones del papel 
sellado referido al mandato y contenidas en la Ley or
gánica de Agentes de Negocios de 17 de octubre de 1867 
(págs.330 y sigs.) ;reglamento de la ley de 25 de junio 
de 1856 sobre la desamortización de los bienes de las 
corporaciones civiles y eclesiásticas (ley de manos 
muertas) ,que incluye el uso del papel sellado.(pág.12~ 

En el Bolet!n de las leyes del Imperio Mexicano o Códi 
go de la Restauración,publicado por José Sebastián se= 
gura (México, 1863.-Imp.Literaria) encontramos las si
guientes alusiones al sello para usos administrativos: 
el cobro de derechos por ei uso del gran sello y l~ le 
galización de firmas y pasaportes (Supremo Poder Ejecü 
tivo Provisional,10 de julio de 1963 Tomo I,pág. 122)1 
y la circular del Ministro de Justicia, Negocios Ecle
siásticos e Instrucción Pablica que trasmite la orden 
imperial para el uso de papel sellado en los Juzgados 
Menores. (Tomo III, pág.111) 

Además, en la Legislación Mexicana o Colecci6n Comple
ta de las Disposiciones Legislativas expedidas desde -
la Independencia de la Repdblica, (Dublán y Lozano Im 
prenta del Comercio México, 1876) encontramos las si= 
guientes referencias: 

Bando de 9 de marzo de 1799, en que se publicó la real 
orden de 12 de octubre de 1796 que mandó que los mili
tares usasen del papel sellado en sus memoriales y re
presentaciones (Tomo I, pág. 24); 

Circular del Ministerio de Hacienda.-Se recuerda el 
puntual cumplimiento de la Real Cédula de 23 de julio 
de 1794, en razón de que las cuentas que se presentan 
por personas obligadas a darlas lo ejecuten en papel -
del sello que corresponde (Tomo I ,pág .475) ; 

Circular del Congreso Real por la que se manda que a -
los pobres de solemnidad se les admitan en todos los 
tribunales las informaciones que en ellos ofrecieron -
hacer en papel sellado, sin exigirles derechos.(Tomo I 
pág. 501); 

Orden de la Junta Provisional Gubernativa, de 2 de No
viembre de 1821 para determinar las armas del imperio 
(de Iturbide) en los sellos que deban servir para 
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habitaci6n o un establecimiento mercantil (2) ; y por 

autentificar ciertos papeles y en el pabel16n nacional 
(Tomo I, pág.554); decreto de 7 de enero de 1822 por -
el que se determinan las caracter!sticas del escudo de 
las armas imperiales y de los sellos que hayan de ser 
vir "para la autenticidad de ciertos papeles" (Tomo I~ 
pág. 588) ;la reglamentaci6n del Soberano Congreso Mexi 
cano, de 6 de octubre de 1823 sobre la expedici6n, er 
valor y los usos del papel sellado (Tomo I,pág.677); 

Decreto del Presidente José Justo Corro, de 23 de no
viembre de 1836, por el cual se arreglan las leyendas 
y caracter!sticas que deben contener los diferentes pa 
peles sellados, y los distintos usos de esos papeles
(Tomo III, págs. 207 y sigs.); 

La ley de 29 de abril de 1842 promulgaáa por e1 ~resi 
dente Santa Anna, por la cual se distribuye el papel
sellado seg~n su destino (registro de buques,testamen
tos, libranzas, actuaciones judiciales,t!tulos de tie
rras,demandas y causas criminales)(Tomo IV,pág.284); 

El Decreto de 7 de mayo de 1848 para la amortizaci6n 
de la moneda de cobre y para el uso de escribanos en 
libranzas (Tomo V, pág. 358); 

La circular del Ministerio de Justicia 
tiembre de 1867 por la cual se ordena 
no se admitan si no vienen escritos en 
do correspondiente (Tomo X, pág. 82); 

Decreto de 30 de diciembre de 1867 por 
claran indubitables los documentos que 
papel sellado y que los que no consten 
clarados fraudulentos (al fisco) (Tomo 

de 20. de sep
que los ocursos 
el papel sella-

el cual se de
se extiendan en 
as! sean de
X, pág. 206); 

Circular del Ministro de Fomento (Salcárcel) de 9 de 
noviembre de 1868 ~or el que prohibe a las casas de 
moneda que usen el mismo sello nacional para las pie·
zas febles y fuertes (Tomo X, pág. 421); 

Circular de la Secretar!a ae Hacienda de 9 de noviem
bre de 1872 por la cual se orden6 que siguiera vigente 
el sistema de pap~l sellado 111ier.tras se emitieran las 
estampillas con las cuales aquél fue substituido (Tomo 
XII pág.398); y finalmente,la circular de la Sr!a. de 
Relaciones de 30 de diciembre de 1880 para uniformar -. 



supuesto todo lo referente a sellos no oficiales, incluso 

los que se utilizan para marcas de publicidad o cano con--

traseñas mercantiles o personales. 

en todas las oficinas federales ajusten sus sellos 
al decreto del congreso del 14 de abril de 1823 (su 
pral y se sugiere a los Estados que adopten esta me 
dida, o que retiren por lo menos los sellos hatero= 
doxos. (Tomo XIV) 

(2) Queda por tanto, excluido el estudio de los escudos 
nobiliarios como, por ejemplo, el de armas del Impe 
rio de Iturbide (decreto de 7 de enero de 1822. DÜ 
blán y Lozano.- Legislaci6n Mexicana, Imp. del Ce-
marcio, México, 1876. Tomo I, pág. 588) op. cit. 

Igualmente, queda fuera de consideraci6n el decreto 
del Emperador Maximiliano de 10 de abril de 1865sobre 
que el sello del Imperio quedara a cargo del Minis
tro de Estado; y que deberían llevarlos los diplo-
mas, nombramientos, credenciales y despachos firma
dos por el propio príncipe; y que en la Cancillería 
del Ministerio de Estado deberían llevarse los li
bros de registro de todos los documentos autoriza-
dos con el gran sello. (José Sebastián Segura, op. 
cit. Tomo IV., págs. 407 y 408) 

El 10 de octubre de ese año el Emperador . .1" , i 1 .. e a 
su Ministro de Estado Velásquez de Le6n que habien
do notado que el papel, el sello, los timbres y aun 
la re1aci6n en las f6rmu1as de los encabezamientos 
son distintos en las diferentes oficinas del gobier
no, y que deseando corregir ese desorden, debe ins
truir a todos los Ministerios para que " •• el papel -
sea del mismo tamaño, forma y clase, iguales las ar 

. mas y adornos de los timbres e iguales las f6rmulas
que se usasen en los encabezamientos ••• " El Mi-
nistro Velásquez de Le6n llam6 desde luego a dos 
grabadores para que procedieran " ••• a obrar los se
l.los correspondientes a cada Ministerio... " ••• ha 
quedado determinado que D. Ricardo Sáenz (tenga) 
ya en su poder el. sel.l.o elegido con el. título de ca 
da uno de los Ministerios .•• " (Ibídem. Tomo III7 
pág. 176) 
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Todo sello oficial participa de las caracter!sticas de 

distinci6n y privac!a ajustadas a un modelo, en .el que se -

utiliza el escudo y una leyenda predeterminadas, y que sir-

ve para identificar. "Son sellos oficiales aquellos instru 

mentes o insignias de que se sirve la autoridad para otor-

gar autenticidad o valor a ciertos documentos. Por lo ge-

neral están impresos o grabados en 

les que se quiere autentificar con su presencia ••• ft(3). 

:::·- ,_;' 
El sello judi<:iial~ -'ad~l::as; ¡:ob;a_ :::eie-.ranc.ia: porque> 

quivale origina1mente a \.ln' tesÚcjo, lo que no .sucede con 

ninguno de los sellos de otra especie, como lo veremos pos

teriormente. 

Dividimos la breve historia del sello en España y en -

M~xico en tres períodos cronológicos, para facilitar su exa 

men, a saber: el que consignan las leyes que estuvieron 

vigentes en España hasta antes de lci conquista de Z·!~xico; 

el que abarca los tres siglos de la dominaci6n española en 

América; y fina1mente, el que corre de la independencia de 

nuestro pa!s hasta inmediatamente antes de las leyes vigen-

tes. 

(3) Enciclopedia Jurídica Omeba,Editorial Bibliográfica 
Argentina, S.R.L., 1968, Tomo XXV, pág. 336. 



CAPITULO I 

. . . 
LA LEGISLACION ESPA¡;jOÍiA•r;ANTERIOR A LA CON,01,lU>TA. ºE'.<MEXICO 

"< ',.; _,'.';! ·.:.,•.· "\ ~~:-·?:·-· .: _.,,~, ,¿·::' -": ,:, ·,· ., 
')~: : .. ·:; -~-; ·:·:ü:.:~.~{·(:.~. :/::·_ ·-·' ,. ·.·. 

Rérn,;ri~ár\dbi'ias~ ~ i'~~:ªr:!~~~~~iJCi~:( ciE!rEác.hó espélñol, l~ 
primera'~ericÍ6ri d~i·:s~Ii~·Xs.f:"~¡[J9~{J~;;~6~~to dei ·castigo 

previ.sto p~r1 .lo~ fal~a;{6's.c:li ;l~~'..escrÚuras oficiales •. El 
·-::_:. 

Li.bro de -los Jueces escr.i.t:o:Ém 'latÍh.y ;llamado Codex v.isig9_ 

thorum, es el documento jur~dic·~· ·~riicial aplicable a la Pe-

n!nsula.!b~ri.ca. LOS romano$ ·p_arti.eron de la idea de ~.!C 

España estaba i.nvadida en su mayor parte por los godos pro

venientes de la margen o'ccidentál del Río. Rhin (visigodos) • 

Pues bien, ese texto menci.ona que "Quienes cambiaren, di.lu-

yeren, sustrajeren o interpusieren fechas o días aparentes 

en las escrituras levantadas por nuestras autoridades o por 

los preceptores, o bien, quienes adulteraren, esculpieren o 

imprimieren signos, sean teni.dos por delincuentes y, por e~ 

de, mediando la decisión de quien castigue, deberán ser cas 

tigados para ejemplo, haci.éndoseles perder la mano. "(4) 

En el año 681 entra en vigor el Fuero Juzgo o Libro de 

(4) "Hi, qui in autoritatibus nostris vel praeceptio 
ni.bus aliquid mutaverint, duluerint, subtraxerint~ 
vel intcrposuerint,vel tempuso aut diem mutaverint 
sive designaverint, et qui signum adulterinum, scul 
pserint vel impresserint: honestar mediam partero fa 
cultum suarum amittat, feci commodis profuturarn; m1 
nor vero persona manum perdat, per quam tantun cri= 
men admisit." Líber Judicum aut Codex Visigothorum 
Libro VII,título V,Oe Falsariis scripturar~m.Pág.33 
Cfr. "Códigos Espafiolcs Concordados y anotados" por 
~.Rivadcncyra.I~prcnta Je la Publicidad,~adrid 1847 
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los Jueces, donde se le concede gran importancia al sello 

real, ya que impon.ta una severa pena a quien hiciera mal 

uso de él o 10. fal~ifica:Ca./< 

"Ley l.-· De los que fa.l7an los escriptos del rey. 
Quien mudar alguna cosa de mandado del.rey, o desfizie 
re o ennadiere, 6 en tiempo, 6 en d1a, 6 en otras sen

nales, hy el que falsar el siello del rey, 6 otras se~. 

nales, si es omne de grand gisa, peche al rey la mea
tad de toda su buena ; é si fuere omne vil, pierda la 
mano con que fizo aquel pecado; é si por ventura vini~ 
re, que aquellas ine-zes muerieren a quien es enviado 
Aquel mandado del rey, el ovispo del logar, 6 otro -
avispo deven dar aquel mandado a los otros inezes ve
zinos de la tierra que lo indaguen, é acaben el pley
to cuerno los otros ••• • 

"Ley 2.- De los que fazen falsos escriptos. 
Si algún omne faze falso escripto ••• 6 quien faze sie 

llo o sennal falsa, o que la usa ••• si fuesen omnes de 
grand guisa, pierdan la quarta parte de su buena. E 
si non oviere tanto e~ su buena, aquel que lo furt6 o 
lo corrompi6, quandc ::izo damno aquel cuyo era el es

cripto; aquel que lo ::urt6 o lo corrompi6 sea siervo -
con toda su buena de aquel cuyo era el escripto. E si 
fuere omne de vil g~isa •.• deve ser siervo de aquel cu 
yo era el escripto. Ey el omne de grand guisa, o de 
vil guisa, si lo fiziere, cada uno de ellos debe reci

bir cien azotes.E otra tal pena recivan, e otro tal 
damno segund cuerno esdicho de suso, segund la persona 
de cada uno, si fuere vil o de grand guisa• (5) 

(5) Ibidem, págs.162 y 163. Quarto Concillo de Toledo, 
ante la presencia del Rey Don Sisnando en su tercer 
anno que regn6. 
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Andando el tiempo, en las Leyes del Estilo llamadas ~ 

bién DecJ.:aración de las Leyes del Fuero (esto es, la juris

prudencia. de:':l:cjs tribunales del Estado, formada inmediatamen 

te después de la promulgación del Fuero Real), se dice: 

"otro si, si alguno gana carta del Rey de emplaze_ 
miento para otro, y el emplazado viene a seguir 
su plazo,y el que lo fizo emplazar no viene,es 
usado en la Corte,aquél peche el emplazador al 
emplazado a las cartas tan solamente de quatro 
d!as de morada en casa del Rey,en ó mas:e las -
cartas de venida,é de tornada, a bien vista del 
Alcalde,según es alongado el logar, é las costas 
del libramiento,é del sellar a~ la ':'a!:'t2. del Rey"(6j 

En el Fuero Viejo de Castilla (7) encontramos este texto: 

"Todo orne que quisier facer demanda a otros,de
vel para señal del Alcalle para otro d!a para an 
te aquel alcalle quisier,e el empla9ado deve ve= 
nir a la señal,e fazer derecho al querelloso a 
casa del alcalle ante quien le paró señal .•• el 
Alcalle deve mandar al Merino o el Sayón, que! -
prenda por cinco sueldos de la señal e que! selJ.e 
la puerta,daqu! que venga a fazer derecho ':., .,•1e 
relloso :e quando quisier sellar la puerta:, t>l He 
rino o el Sayón deve entrar dentro de la casa -
con dos testigos vecinos a catar quantos ornes, e 
mugeres están dentro de la casa e develes decir 
que el quier sellar las puertas de la casa, e 
que verná esa noche. " ( 8) 

Hay otras referencias al sello que a guisa de mera in-

formación podemos anotar: En el Fuero Real de España (Tomo 

I. "Códigos Españoles•~p. cit. págs.354,355,356,369 y 370) 

(6) !bid.Ley lUVII. "En qué pena cae el que trate carta 
del Rey de emplazamiento y él no viene al plazo" 
Pág. 330. 

(7) Recopilación de los Fueros Castellanos.El autor de 
las leyes lo fue el Conde de Castilla O.Sancho Gar
cía, y Pedro de Castilla ordenó la recopilación en 
13 56. Cfr. "Códigos Españoles" 

(8) Ibid. Fuero Viejo de Castilla,Libro III,t!t.I Ley -
III.De los Alcaldes, e de los Coceros, e de los que 
son Emplazados para ante sus alcalles.Pág. 278. 



Al aludir al oficio de los alcaldes, elegidos entre 

"los buenos homes" menciona la necesidad de que tengan (!:!_

sen) el sello del consejo, a modo de que las cartas que ex

pidan llev.en, para su:.?l~gitimidad~ 'ese sello juntamente con 

te~·~a su sello • :~i::oª~!~~¡~;~~¡i_~t1i;~~:t~>:~;)fa:~~ié.n 
.·. ·. \ ! :-, \;r:":u· ;,: , , ._;~···/~;~ . ' 

;·.;: _\.·: ; ::.: ·.,: :~ ,.:.· .::·:?·~;· ! 

,Por.~i~ ~~!2· 'hi;;eY~X1o~ e~6;;i6~l1~·~f e1 Fuero 'Rear ci~ae!na. · · 
que toaaiiia..i::·¿;~g:;_;~~t~i~scrLturas.J; ·.l~~E> ficÚE!ril'é.::;~efa"'é'sti 
señal. conosc'Ü~; '! ~o,~q~e: ~~~d~ ~~~ sabida e ; ,;ónci~cidá i~' 
carta, q~á i ~~b?{1->'Kni ra:. fiz;~. :~·P:~~~"' ¿e;.y~i~s- . ~t:ª ~ ·f_echa , 

della'~ · (Libro>I,:t!L;vuÍ léy :iii•j .:?\ 
' ~~ ;;. ·.~_·:·. { ... ·· .. ~ :. : '. ·. ·--.. / "-' .. 

. - ,,,.,. ·.·. ,._ 
~·~~- ·~;;·:~- • {_;•:;.'e 

sobre las¿ form~~·f~~~-es §e:;;~~tl~t~,:~i; t<.~{~f'~S:Ú:'a~> '.dice 

el Fuero:·. "Los· Escribanos peíbricos, ·pongan· en ·"J.as cartas 

que ficieren. ef\g~·na·~·n~,'1fa .• ~s·.f~.:.: .•.. :d .... :etr~e~.-~.·c,"hr_~.·.•~a'.~.-s~.~ .• t.:._;e~.~n'.t .. -./,'.ot';;'-:ºf··.•·."dª_.aS .. es\,n·····l;;qua,'s'.·.k4i:i~ ,Úcierc,,,;· 
é su señal: e ª .... ···· . . . . . . (¿'G'.i~ c~~as, -

as! como mandan iC:.~· ;{~i~2;~ 'sÍ' 'd'~•· 'ptra :áis~' ·las ·~.Ú:ieren, no 

valan." (Libro i?f{~~r~··k:r~: rx, l~yÚrl ;•> 
. ;··>,<: 

"Quando alguna dubda' .;i~i.ire .~n '.juicio sobrecarta al-

guna, si la fizo el Escfibano,~u~ én ella yace escripto; y 

el Escribano, y las test¡~C)'r;K{.;¡e\a Carta fueren muertas, 

el Alcalde cate las· ot{r~~·Ca~ta~ ~~ aquél Escribano fizo; e 

vea si aquella Car.ta i~':acuéirda·' c~n aquellas otras en la 
~ ' . . . - : : '. .: : . :' 

leytra' y en l.as señ'.áfes ;y si se acordare con las otras ca=:, 

tas en estas ccisa~ ~o~r~vida,~ala la Carta'' ( Ibidem, ley IV) 
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Por rtltimo,qued6 previsto en el Fuero que ninguna car

ta, as! sea de Rey o de Obispo, valga si no tiene sello de 

ellos o del Consejo. "Toda Carta que sea fecha entre algu-

nos homes, y sea puesto el sello del Rey, o de Arzobispo, o 

de Obispo, o de Abad, o de Consejo, por testimonio, vala: 

fuera si aquél contra quien fuere la Carta, la pudiere des

facer con derecho. Otro s! mandamos, que si algrtn home fi--

ciere Carta con su mano, o la sellare con su sello mismo de 

deuda que deba, o de pleyto que faga sobre s!, ~ala contra 

aquél que la fizo, o la sell6" (Libro Segundo, T!tulo IX, 

ley Vlll) 

Las referencias del sello en las Siete Partidas del 

ney Alfonso X (1265) / dicen: •. 
" Qual deve ser el Alfére:r del Rey, é que e!' lo que 
pertenece a su oficio. 

e ellos fueron los primeros que fizieron seña~ 
porque fuessen conocidos los grandes señores, en 
las huestes, é en las batallas ••• E teniéndolo por -
honra muy señalada, llamaron a los que traen las se 
ñas de los Emperadores é de los Reyes Primipilariu5; 
que quiere decir en latín, corno Oficial que lleva -
la primera seña del grand señor .•• " (9) 

La señal distintiva para los· oficiales del Rey cae de~ 

tro clel género al que por separado pertenece la especie 

(9) Alfonso el Sabio.- Las Siete Partidas.Pub. 
lá, 1386.Cfr. "C6digos Españoles" Torno II 
da Partida, tít. IX, ley 16) 

en Alca 
(Segun= 
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del sello real. En ambos casos se trata de la manera de 

distinguir lo que tiene jerarquía o preminencia. 

En la misma Part.ida y en relaci.6n' con· las funciones n9_ 

tariales dice.el texto: 

" Quales deven ser, é que deven facer los Escriva
riOs de las almonedas • 

••• Otros!, deven escrevir las normas de los compra
dores é qual es la cosa que compran ... E desto deven 
dar carta al comprador, sellada con el Sello que 
fue fecho para esto del Rey .•• 

E si engaño é falsedad ficiessen en las cosas que 
avernos dicho pertenecen a su oficio, deven morir 
por ello " (10) 

' . 

' . 

Cruda era la sanci6n para· quien em~leaba ei: .. sefl.c.:,feai · ' ;- ,_ --· ' <~.-..:· i::~:·~,:.: ·._:,~,-:o·- ·:,.. .· . 

::: :::::::ª q:. ·::::· .:::: · ::: :p~;Witª.~~f i~~é;'~" 
,,,.· <' ,·-- . 

A grado tal se le daba valor' a.1: s~Úd que ~ll-71~ Parti-
> -~ - -

da Tercera se lee: 

(10) 

"Qué· cosa es EscritÚra, é que pro nace della, é de 
quantas maneras se departe • 

• • • es toda. carta qué sea fecha por mano de Escriva 
no público de cOncejo,o sellado con sello del Rey ~ 
(lll 

Ibid.t!t.' ~XVI< ley 34. 

(ll) Ibid~ t!LXVIII, ley 1. 
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Por supuesto, el propio sello estaba hecho de diferen 

te material, segdn se tratara de quien lo usara: 

" E son muchas maneras della. Ca, 6 serii-privi
ll.ejo de Papa 6 de Emperador~ 6 dé. Rey, - se·l:lada:_ con 
su sello de oro, 6 de plomo o firmado con_:_s-igno'an
tiguo, 6 carta destos Señores 6_ de alguna'''-pérsona 

-qu_e aya Dignidad con sello de cera~. " J12)- -->.-:::-
~ .. ' _(,:' .': 

i~ <<.: :~~-·,·.'. -- --. 
-,._-.; -;:.,- ,-<?•:"L:;;•• •" 

En esa Partida se imponía el letrad§ ~ Úl _C>b_j;j'.~§~c:iií)o):le:_ .:: '. • 
depositar l.;_ ~s~ritu~;;. ~r1~1J ca~cill~rí'a:_:'c16~cle se ~~¡~~~-á.i• 
caba con su sello.de- ;ibm~·/: 

~),<' ,O:,~-'-< n 

'. :_'..,:~~- ;.[- ~&~~ -~~,~--~~-.= .. -~~~~;,- ?'~- : \'. .'• _-:_· __ -:_ .. ~' -~ ;, - : 

;, Desp~!!s'.de· Í:~;-r:i·J~do ei priv:Úegio por el_ notado, 
deven >J.i.3vari6'i,_á:_.la >Cancelariá .,-,_!!· pongale cuerda:_ de 
Seda;; é'.s.ell'adó:Yccpn{el°' Séll.() .de plomo I por dar .a •en 
tend~7--;~u".':es:~e~~$f-'.~t~acsér firme,-" c13 > • :t :¡, :<~7 

'\t' \:·:: .. _-,; "'· ... _'.·:¿~< ~~;-~ ~::_.: .. ;-
·'' .·_ '{- '~-,,' -;;_:· ;·~:-~~: ~-~(.' •<\>:.'',/·,'_ ~o-; : . , •. d ......... ,. 

Ya en~~"t:i~.°,~'.f ~~!;'.l.~ .'rni~i6n -espebl'.fi6él •• c1e~~~.;'.~+:?. .. dP. 

autentificiár' y' 'no·-5-é>láiiiente :Ta. .o la de)coné:'eaei: 
:·. · .. ···.:::::, ., .. ·· ·;'\ ';':~<.~~·· 

prestancia o dist·inci6n:::· · 

(12) 

" • '. • ·-~ -• -C-;_-°":.~~-=-c~-.00.'.0-'- ~--';--i ·;c7--0"-=- :;--.,,;·~·~'--~;!~• '~~--'.-
Ha y referencias ~~¡,;~!!~ de tales .d-ato.S'erí!•:Táil.ey 
13, tl'.t .xxv libre:) ,cuarté> de :la. ~ecoppa'ci6n;}'•.e11 •· .. 7 

;~:~~~~~~'i;~~:~~i~{~i'.~í~!~~1i~t1~l~jif t1~' 
"Los particu1ai!~r~k~i~X1~~io~t~¡·~iitir~-~ ~~~:::~io y 
firma del Rey Y:;_sE!';:~eti:irio; .!." · :.:•/ 

(13) Tít. XVIII, leyi J'< 
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La Partida Tercera es abundante en la mención del se 

llo, principalmente en su Titulo XVIII, en cuanto al uso 

del sello de plomo·: 

, .. '· - . 

- --: · - • '--,.~- ·--- - • - · ---- !-.-· -~iéha~~;:;; ;~~~/-:6~~;~~-·~·~..-::;-

·~.:~;~~~~···~2n~~;:~:~)_r~@!'~~~-i~~~¡·~:~a~:iJ;·J~~;6' 
nerse .·:en :o_ti;as.-:qaJ;~a.s_::-:qUef.).'no11't,,:-l.~ia:man:i·:pJ:'.iyi.11e :.'\ 
jos.< ,~· ( 1~ L ··• .. ···.'.' ... e i 7:~.zci'~~' >c'';~~'.; .. t~'Y~~· ·; ifi ··Cc!'.c • '. . 

- · .. -.... ,. · .-· · .··. , '"· · -~:~~;'.X?;~-~~~-~:--
-:-<~----_ "· .. -,~;~~~~~),~;o, y·::~ --~~~~;~~~cz:-~~~~?' -~~{-~~~~~:l:~,:;;~c>"-· :-. ·'~:,-_ :·.-.--- 2o~C~'~' ,~:~~J~~:~ ·. 

·u· .:::,:~~! ::~;~~~j~~ib!~~~~~1f~iR~~g!:::~; 
do mayor, o cuando'. eJ'l~:i.~l>~?~:caT~d.~ •. ~1z~~.alltiido .·.º ju:;:gador a 

<:\.' 

alguna tie.rra. l~j;,;n~, .é~a:n,d'o ~tbrg~bá.:' ciar tas de legitima-

ci6n o cuando c,¡uÍtab·a ·<ügrtllc::~~gd'.; (15) En todos estos ca

sos los de"spacho~·d~bÚn estar ~éU~dos: 

• ;·.é. porque esto non venga alguna dubda, .ié-
mosle e·sta carta sellada con nuestro sello de -
cera, o de plomo se según la importancia •.. " -
.(16) " .•• as! como cuando el rey otorga perd6n " 
(17L 

Como .. se•:•ve, .. se usaba el sello como autentificador. de 

Todos los actos.reales consign.ados 

(14) •• '•. ·'· ·. 
'·. 

(15) r.:~~e;~~:'.5; 6 ,>;?; •.s, 9 
···:.:,:o.:'···, _.,_,_. 

(16) Ley'i'F '' ·:' 

(17) Ley 12 .. 



por escrito debían estar avalados con su sello (18), o bien, 

por las personas que él autorizara; y sólo podían otorgar -

(18) 

(19) 

(20) 

:,.:,_··· 
":_·.: -' , .. -- -. ''. ~-

La Ley 44, de diCho títul.0 dié:ii.'~ 
·"<--.. '.-~~-:~ ~ ,_,,·-_:" 

,.. Non deve .ser cre!do \;,}:° .;riV:iliejo· ¡:{in fa: car'ta ~·· 
plomada.en que non fuesse.e'scrito el nombre del 
Rey que lo dio·; e el d.ía, ·e·.·eLmes; e el .año. en 
que fue fecho: e· quant,os .año.s ha que reytia, el .. Rer 
que lo mandó facer, é que .non.fuesse sellado. cori -
su sello .•• 

Ningeín privillejo deve ser creído. Fueras ende, si 
lo otorgasse el Rey, Éo lo. mandas se se.llar. con su. -
sello. 11 

• · 

(21) Ley 4.9. 



escribano público. Seran públicas si llevan su firma y su 

signo (sello) (22). O sea, cuando intervenía el escribano -

en los actos jurídicos entre particulare,;;, respecto de .. los 

Adviértase. ~~~~f~ :·.e~~.~f~~~~t';,d,éi?·f~i~e;:,ár;,i~~; necesida-

des de au ten tif:icaci.6Il''.¡ l:á: i:fu;ói:'~árib'1~ d~l 13.i.úo, para neg~ 
::-~-- '"~- · - -- · v.,. -;r .··f:;:-_;,. 

cios graves en '.ids,~'@iéfn1á. de.: t:,;.i't;.~:i,.~13;Ía suplantcici6ri o· ei 
-,- '.i :,-c·~:-/j~·:t~ --- .,;~~~--- - --~,- -

equívoco. --:e:- - --,--- -- -:o--"-~---
,· -·:,;_--.·:·:, 

A su vei,, 'ió's ·registradores (24) ·:_tenían funciones re7 -

glamentadas: 

" E lo que deven guardar, é 'fazer ·los· •. ·.registrado.e 
res :es esso, que :escrivan las •ca:i=tas le.a1mente ••. ~·e .. 
non .deven mostrar el registro> si non: al. notar.ió, · 
o al sellador, o a otro: alguno: ¡;ior: mandado del · 
Rey 11 : . - ''·· -

Aquí es palmaria la irriport.in'.~.~.á; dé1 cj~ard'!':sell()S · .. (se-'-

llador), en funci6n del uso de1:; ~~il.6, :n~~li~a.J:hi.;,rite ~ 
-- "- -""i=:- """'- - -o;:,,,,..°'>-~' ".f.: '~::='-.'-:-o__;-_- ".-'c."-;" -=•r'.•.'oo.---;-'--~-~~- -

Del. 

poder de 

(22) 

(23) 

(24) 

:.:::;-: . _::~ -'~;~.- t '.,: ~-: -- :\;~ , _.:.-:"- -·~::::··::·: ~- ·.. ; -

::::::¡~~!~I~f.·.• .. •.·.~_'._i:_ •. i.~•.i .. ;Mf t~~f ~~51~Yt~l??~~t 1~!t~'· 
- ~ -~ - ' /::.:·;._;. 

Ley 54.,'' ·:ci'''.'2;>· ;. 
;' -·.:··:>" .:·= . , .. ,·.- ._:, 

Había' dos ,'6 láse·s .de escribanos: los que " ... :es
criven•''ló':;~ privillejos e las cartas, e los actos en 
la casa· él.el·· Rey, e los otros que son escrevanos p~ 
blicos. Partida Tercera, título XIX, ley l. 

Partida Tercera Tít.XIX, ley 8 
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de entenderse que la imposición del sello se hace, no con -

el adminiculo de oro, de plomo o de cera, sino que el sello 

en si era de cualquiera de .estos materÍ.ales ¡ .. de. ínanera 
' . - • ' ·-··-,'· . ',¡'" .. '.' · •• ,\ '., - - - . ,_ 

que 

:~:: :;:;1~i~~m~~~1tf.:~~~¡~~~&~¡~~~~~~~~~~i•• 
· ··:;.',':. --~) ', i'. , . ·:.-'• , _ ·\~ :,•; t ,::;_ , :.:e 

les que r~;.j.i~i-t.'~;~~~t,~,n~if~S:,<i~!~#~ .. ~ :¡·,c. ~;· ' ;¡;~ 0 ~fri:ké.i .• ~:• .L {/ 
- --..-·· .• - _-_, -_· .... ·-_._-- •,-:;_·- ""·:· .- ,j·-,, .••• -- --· -··· -~:-~:·\_,:-!·~~-~,-~,;_-,,---
?~ __ .. ;=;-~-: ·-:··~_:<:·.o;-;_,_-·:. ' -' . ·. " -- ' -~~-'~~--' ~-(-' --~-t-.7·""=°'~-~~;--· . .::_-.:. •;¡;['):;~::.:/.->.: .. _-~ '."-;:~-:~,_-:_;_::.~' ' 

Tiempi::> i~~é~~.J~~~Í l~~~ti;;~~~~~,~~\~~J~.i§~ii,;~·~~t~~:i~.~.· 
les (oro, pi.o~~·; ~~~;;¡ ~Üai,ldoi:l.~';<,;1~ffü~.~aiéfo!i~S:~rial, nos o-,-

frece 

debia guardarse celosamente) y¿;· en 'oro~. en plo.ino o en cera 
-~ ' . -' : :-: - . ·.,·,.: ', .. 

·oe"ahi que fuera de alta o en lacre clerr~tido endurecida 
. ' ; .:· ' ' .;: . ~ 

confianza el,<c:.:irg~ ~u~•· s'~}iiis •cC:i'tffeJ::i:,;_ a .los guarda sellos 

En la ¡flt'~~~J6c~6fl' del titulo XX de la Tercera Partida 

están dete~in·~·~~~·. las facultades de los selladores de la -

Cancilleria 

" Selladores, son una manera de oficiales, que con 
viene mucho que ayan en si grand bondad, o sean -
muy acusiosos en guardar los sellos, en sellar las 
cartas. Ca segund el uso deste tiempo mucho ayuda 
para ser cumplida la prueva, e creida la carta, 
cuando es sel lada. " 

La primera ley de este título constituye el pivote cen 

tral de este capítulo, pues considera que: 



" Sello es señal que el Rey, o otro orne cual
quier manda facer en metal, o en piedra para fir 
mar sus cartas en él. E fue fallado antiguamen= 
te, porque fu es'°"' pues to en la carta como por tes 
tigo de las cosas que son escritos en ella, e -= 
tiene pro a muchas cosas: ca por él las donacio
nes, e las tierras, e los herederos que los Seña 
res den a sus vasallos las han firmes, e segu- = 
ras . 

•.. E otro sf, todas las cosas que orne ha de li
brar por sus cartas, líbranse mejor, e son más -
crefdas quando su sello es puesto en testimonio 
dellas. E por ende todo orne que tiene guarda se 
llo del Rey o de otro señor cualquier, dévelo -
mucho guardar, e usar legalmente de manera que -
non pueda ser sellada con él ninguna carta falsa. 
E faze prueva en juicio, en todas cosas Sello 
del Rey, o de Emperador; o de otro Señor que aya 
Dignidad, que sea puesto en alguna parte." 
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En otras leyes del mismo tftulo se regulan la guarda y 

el uso del sello; as:( como las cargas y responsabil·iciad:es 

del guardasello.s.: 

" Quien puede poner los Selladores en· Casa del -
Rey, e en las civdades o en las Villas, e quáles 
deven ser, e quántos. 

Canceller, o Notario, después que ovieren recebi 
do los Sellos de manos del Rey: deben catar a 
quien se les dan que sellen las cartas. E éstos 
son llamados Selladores: e en las civdades, e -
en las Villas dévelos poner el Rey. (25) 

.•• E dezimos, que la primera cosa que deven fa 
zer los Selladores de la Cancillerfa del Rey es 

25) Ley 2. 



que deven jurar en mano del Rey, que lealmente 
sellen las cartas, e que non sellen carta alguna 
si non dixere en ella, que lo ma.nda facer el Rey, 
o Canceller, o Notario, o Alcalde. "(26) 

' . 
" • '. ;No.n ~ellen pbvillejo, nin carta .ninguna 

:~;e~;~f~gi~~-~~!~~~e72 ~i:,rta n-J,~gúna· á menos- de 

.-,~<>·<~ . «:~ .. ::·¡.~·.:":.- 7~: ;. ..-.. .. __ : :.~ _'.·;~:-j,_".. 

m.._º:c···.··'d;'e.vciue(.n•~--•-;.:gs.,ªe.-.~-riárh"_'-d0_~6n_ .. rn.·-ª,: .. ·.dd. 
0
e.vs·_._.e ... __ ne_·_· ~~L..ia'sse11a~¿;;.~~. e 

. g\i~rdado's,'. - · .-. -~~ ·.-::. ---
--.~-, ', • ._-,-, r 

'.: __ _,,.,." >~ -~::_- _., ' -' ;-." 

.E -d~~~mds• que lós Selladores de lá Cancelle
r1a-·:aeF'Rey, deven aver cada_ uno dellas· tanto ce 
me. unci' de las· otros escrivanos del Rey. E demás 
deven tomar por les privillejos que plomaren por 
cada- uno un maraved1. - - -

••• E estos selladores de la Canceller!a del Rey, 
decimos, que deven aver aquella honra e que'9-ua~ 
da que los otros Escrivanos del Rey, e quien los 
deshonrase o los firiesse o los matase· que' ·aya 
a tal pena... "(28) 

cori posterioddad, el Orden~farttb: de Aiciai~: '{29) le da· -

cuerpo ª la idea ae.i:. se:i:rc, jud.ic1a':D;•~cuyo uso ~~kd_s~j~t:º ª 
·r:': .. · . -fi:· ;.:;<:~l-ft -·i;- .. :.':( ~;:.·;· .. ,, 

impuesto: ·- ".~:·:~ \-~~:,. • ·_., :.b.j' ·.•·. i :-·.·.··_.:·.\:": .< -,\\ . ,:··~.-; .. · .(;:~'.:!'. 
é)<·,-.:J1-);.( -"- <:f:~:<- -~:.::: .. ::~>' 

(26) 

(.27) 

(28) 

(29) 

.. ;:. ----~.:../·~~:~:,.~· '"'<.')':"~--- - ~,_,. " - ,... ".' 

. - '=-·~::--7!""' -~~~'.~~~~~~~~~'T<'-"io-j"''- -'-~~_é.- "-'~~~,-~~f~~:~tt~~~ ~'.·.-:~.~-::~~~_;jc~9:~'>·--

.. ~ii~~~~i~~$!~ ~~~~~t~~~l~fü;*:,·t~·.··· 
.. /'Le~'·)~-:.~t~~,i~0··.¡5.A"' -<·: . 
,:::_.:·¿~~?~'~{~~--:~ :~. :,;·::·: .. :» >!" 

!.e.Y 5 .'•---

El'8 d: -feb-rero de 1386 O.Alfonso XI expidi6 este 
or-denamiei'nto en Alcalá de Henares, y lo promulg6 el 
Rey Pedro de Castilla, llamado Pedro El Cruel y tam 
bién Pedro .el Justiciero. (Códigos Españoles Op.Cit) 



ray6n por el travajo, que toman en ver los pro 
ceses é ordenar las sentencias:mandamos que de 
aquf en adelante non lieben por la sentencia 
definitiva más de quatro maravedfs é por la in 
terlocutoria dos maravedfs d6 maiores contias 
suelen levar. Et que el alcalle non lieve por 
su seello más de un maravedf .•. "(30) 
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El uso de un sello autentificador de los libros ofic.i~_.· 

les reitera la idea que se venfa manteniendo desde .1265. ·'-" 

Veamos: 

·Ley l.- Nuestra intenci6n, e nuestra volun 
tad es, que nuestros naturales e moradores de 
nuestros regnos sean mantenidos en pas e en 
justicia: é como para estn s~= ~~nc~~cr ddr 
Ley Cortés por d6 se libren los pleytos 
por ende queriendo poner remedio convenible a 
esto establescemos, e mandamos que los dichos 
fueron sean guardados ... e de costumbres anti
guas de Espanna damos las por nuestras Leyes; 
et porque sean ciertas, é non aya rayón de ti
rar é emendar, é mudar en ellas cada uno lo -
que quisiere, mandamos facer dos libros uno se 
ellado con nuestro seello de oro, otro seella= 
do con nuestro seello de plomo para tener en 
la nuestra Cámara .. .''( 31) 

Burla burlado, el sello venfa siendo, hist6ricamente, 

un testigo sin voz, sin vista y sin ofdo. Naci6 como convi

dado de piedra, segtln .la expresiva· obr~ de ,Tirso. 

(30) Ibid. Órdenamiento de. Alcalá. Tft.XV. "De lo que 
se deve dar·por los seellos de los alcalles, é por 
.las escripturas de los pleytos. Ley Unica. De lo -
que han de levar los Alcalles por los seellos de -
l.os Eser i vanos por las eser ipturas de los pleytos :• 
Pág. 450. 

(Jl) Ibid. Tft. XXVIII.Por qué leys 
los pleytos.Pág. 468. 

se pueden librar 



CAPITULO II 

I.EX;ISIJICICN 00E RIGIO EN MEXICO DURANl'E IA IXMINACICN ESPAOOIA 

En la. épo~a :vir.r,eiri~:t~.coexiStiéron en Méxieo dos siste 

:::º~::::TE:~~~í~i~~~~iiBt~;:~::~::::::~.:!::::· 
::~: :::::: ::r~!·nrt~~~~~;t~!~n~~~:t::~ s::i:t:: :::::::. 

ciones reales a trav~~é[J~4~·édÚlas; p_roveidos y recornendáci~ 
':'0-~~ (·A, ·-~,'.'...'. 

nes' todo el.lo con mi.r-a~s,c:;:,~~.r-;;.c.;ls por: lo ménósi .a prÓt~g~f 
a la poblaci6n aborigen'~ · iJ{,aiú:·{~s,:instrucclbne~ de la ;;ii::.. 

; ., I~- ' '•·• ._, 

::'::::. ~·:. ':;~~iI~~lli~~t'1i~¡~~~#~i~~i~~;~_~,, 
vangelizaci6n. ' .. ::·.;~.·-.:z:..'.;;.\.~.·:~":11(¿::;- ·~r~ :·.·:.:·,: ·-~,-i "·i:• ·:.;_~'..- ~(:;-: --~· .:;"· 

---<~;·.~:~~: ''i.'.': ~2~f~ -.·-:«;. -;:·-·, -- ··.-:,', '.,.·.:< 
--·;;-,::.-:~<~..;_-.e· ' 

Por razones d~Tfuétodo .entraremos primero al examen;. i~F 
la Legislaci6n .de ~~~:i.~~; (32), llamada as! porque fue expedf.. 

da como resultado de esa convivencia, tan larga en el tiemPc+' 

entre los peninsulares y los aborígenes. 

(32) Hubo cuatro recopilaciones o recolecciones de las -
Leyes de Indias. Las dos primeras se hicieron por -
orden de Felipe II, una en 1567 y la otra en 1598, 
a las que se le agregó un cuaderno más en 1610. La 
Nueva Recopilación C Llamada también "Leyes destos -
Reynos"J fue ordenada por Felipe IV en 1640. Final
mente, la Novísima Recopilación fue hecha por manda 
to de Carlos IV en 1805 y consta de doce libros. -



Se reúnen en la Novísima Recopilaci6n las leyes de e~ 

te tipo que rigieron en México. No recurrimos a las recopil~ 

cienes anteriores porque. en la._Nov1sima ya. están subsumidas. 

Haremos cuando más. la'. referencia relativa. en las citas si- -

guientes: 

" Ley II. ¡;> •. Enrique II, en Toro, año de 1369 -
(ley 21) y año de 1371 (ley 22) 

Ordenamos y mandamos que con nuestro sello de 
la puridad no se sellen cartas de perd6~ ni de 
justicia, ni de otras mercedes; ni cartas fore
ras, mas que se sellaren por nuestro sello de -
la puridad, que no valan, ni aquellos á quienes 
fueron dirigidos sean obligados á las cumplir, 
ni á seguir los emplazamientos en ellas conteni 
dos. Y el que tuviere el sello por nuestro Chañ 
ciller, si sellare con el sello de la puridad -
algunas de las cartas sobredichas, pierda el 
oficio por ello." (antecedente: libro 2, título 
XV ley 16 de la anterior recopilaci6n) 

Desde aquel-entonces qued6 regulada la utilizaci6n del 

sello, reser-Vándose. :el Sello mayor .. Pai-a casos azás imp;:,rtan-
> < . ':~· .. 

tes ccxno lds i¡:;dul_tosi y.',se previno· el castigo de pérdida 

del empleó .. ~~~~¡¡~:de''¡;;~\;;¡ ú.t':iid.ici6n de los sellos. 

o -.<-'-:- ·::·:_ ...... 
'".Ley.IV; D. Eririgue II, en Burgos, año de 1734; 
y D~ Fernando.:y Doña. Isabel, en Medina, año de 
1504. 

ORDEN QUE HA DE OBSERVARSE EN LA CAMARA DEL SE 
LLO Y HORAS A QUE DEBE ASISTIR EL CHANCILLER.-

(33) consta en el Libro IV, titulo XII, tomo II de· la No 
vfsima Recopilaci6n Pág.270. 



Ordenamos, que el nuestro Chanciller, en la 
Cámara y lugar donde estuvieren los nuestros se 
llos, haga hacer una red de madera, con una 
puerta que se pueda cerrar; y entre quien qu~ie 
re hasta la red; y pague la madera y costa el ~ 
que recaudare la Chanciller!a; otros! mandamos 
que no sellen de noche, salvo si Nos con gran -
priesa mandamos sellar algunas cartas o privile 
gios. Y mandamos que todos los que tuvieren
las llaves de nuestros sellos sean tenudos de -
venir al sello los días que son de sellar de ma 
ñana; y si no vinieren a la hora que dicha es,
que el chanciller pueda desherrajar la cerradu
ra de aquél que no viniere; y mandamos: que el 
dicho Chanciller esté residentemente los d!as -
de sellos; y que todos los otros que han de ve 
nir al sello vengan en el d!a del sello .y si no 
vinieren que el Chanciller pueda sellar sin 
ellos o con los que allí estuvieren; otrosí or
denamos~ que el portero dP- l.; ~hanci1ler1'.a F?St~ 
dentro de la red, y guarde la puerta; y si algu 
nos dieren cartas que no echen en la tabla, que 
sea tenudo de las tomar; y las echar en la ta-
bla donde sellaren; y que el dicho portero no -
lleve precio alguno por ello; y mandamos que el 
Presidente de la Audiencia señale la hora en 
que se ha de sellar cada d!a." ( 34) 
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La importancia que en aquel entonces se le daba:':a1 ··se~· 

llo era de gran relevancia puesto que incluso había un. lugar 

especifico para su uso, perfectamente resguardado. 

o 

"LEY V.- D. Enrique II, en Burgos, año de 1374. 
(Leyes 21 y 22) 

PROHIBICION DE TENER OFICIO ALGUNO LOS ESCRIVA 
NOS DE CAJ.!ARA DE LAS TABLAS DE LOS SELLOS, Y ~ 
DE LLEVAR A SELLAR LAS PROVISIONES. 

Mandamos que los escrivanos de la audiencia no 
tengan oficio alguno en la tabla de nuestros se 
llos, porque más desembargadamente puedan usar 

(34) Libro II, título XV de la Novísima (Libro II, títu
lo XV, ley 7 de la Recopilación anterior) 



de sus oficios, y estén prestos para lo que hu 
bieren menester nuestros oidores; y que el Chan 
ciller no lo acoja ni reciba; los cuales escri
vanos mandamos, que no lleven las cartas de las 
partes a sellar de nuestros sellos; y que el -
Chanciller no consienta ni selle las tales car
tas que as! llevaren los tales escrivanos a se
llar, más que las partes cuyas fueren las lle-
ven a sellar, porque cese todo fraude y engaño" 
(35) 

con esta disposici6n ten!an·que ser directamente"los -

interesados mismos .quieries llev_arari a se'iia~ su~ documentos, 
,,__:_. ·- ~-~ --~, . -~ -·-. 

y no los escfr.i_b4~?~! _p~r~ ~~.i.tá:r "fr.~~a·~~.· ~- ¡?].: simple mal uso 

de los sellos: .; ~; ' • : 

º· 
"LEY ·¡ o·; Enrique IV, en Toledo, en el año de -
1462; y D. Juan II, en Valladolid, en el año de 
·1447. 

Establecemos que las cartas y provisiones que -
de Nos emanaren .•. sean registradas dentr.o de -
.nuestra Corte ..• Y mandamos otros!, que el que 
tuviere el Sello, no selle la tal carta o. prc'!1 
si6n asta que de palabra, á palabra sea asenta= 
do en el registro, so pena de perder el oficio, 
salvo en aquellas cosas que Nos entendiéremos -
que cumple á nuestro servicio y execuci6n de -
nuestra justicia." (36) 

O sea que, salvo casos excepcionales _directamei:ite:ord~. 

nadas por el Rey, ning!ln documen~o pod!a ser selt~iio•s:i.':•;f~,"'.:~.'-
. . ~J.' ~~~~~ -:¿:<'~!k~~~·'.; .... 

era p~ev i~-~~ t~ .,"~~~-~~-:~~-~ª,~:, .. ·O•·,< ...... '¡< .. ;··.':• 
0

° • . O ·:.'~~-.:~.~ •. : •• ~-.--·.-.·~r:~ .. :·.'.~--.' .• '-·.:,•_,·!:'.'.~ •. :·· ¿,f'. .,'·."'.~. :~;,,,,_<t\;, -;~, ",• :::A,< 
• ·, ~ ,,, ·_ - .. _ 0 •·0 ... :o:·;;I~~/ºE~--,:;.··. 

____________ .. _:: .. _<,_'·;,_;.: __ · .. -· --~-, ~--. "'.· -·:·., , __ . - "'"!~ b' . '·:;; ~~::,_;,.:·;::·_: >;~~'-'?,.-" -,. . . .. . ,· '•:'. :•: ·' ·'· ,_._ . ---~--' '';::> ~~;,:·;, 

( 
3 5

) •· ~~~I~ri~~r~r~~J.ff ~.~~~ci~fi~6~~~~ ~i~ifa~f~ a;..tr~~ lo · 

(36), Libro it-.-rt~tbla •i'i;ii/,"teino ir páé] ~ 269'. de la_ Nc;;v!si 
· :ma (Libro'"¡¡, 'T!tul?,XV, _ley: l' de la Recopilación - . 
-~~ter.~_9·!;:· .. _,- ~·' .·· 



"LEY XII. Los mismos, en las ordenanzas de Medi 
na; y D. Carlos I en Molín del Rey. Ordenanza -
543, cap. 15. 

Por quanto hemos sabido, que el que tiene nues
tro sello y el Registrador, de cierto tiempo ~ 
esta parte, de las cartas que sellan y registran 
llevan de los Concejos q' son so su jurisdicci6n 
derechos de tres Concejos, lo qual es en perjui 
cio de los pleytantes; por ende mandamos que de 
aquí adelante los dichos Sello y Registro, de -
las cartas que se sellaren y registraren no lle 
ven de una ciudad o villa con su tierra y juris 
dicci6n, como quier que en ella haya más de tres 
concejos, guante quier que sean m~s, salvo como 
suelen llevar por un Concejo, que es tanto como 
por tres personas: esto hasta tres Consejos; pe
ro aunque pasen de tres Concejos, quanto quier -
que sean, no lleven mas de por tres concejos, so 
las penas puestas contra los ofici~les que lle
ven demaciados derechos." (37) 
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El sello convalidaba así la jurisdicci6n de los escri~ 

tos, come:> si; estuvieran levantados ante·:1a fe de tres· test!,:· 

gos repre;,i~ntativos.de laciudado villa. 

"'º 
"LEY.:vo'~ o. Fernando y Doña Isabel, en Barcelo
na. Cédula II de abril de 1493. 

Al Chanciller Mayor de nuestro sello de la puri 
dad y su lugar-teniente y nuestro Registrador y 
su Lugar-Teniente, Nos les mandamos que no se
llen ni"registren carta ni privilegio alguno, 
de ninguna calidad que sea así de las que Nos -
libraremos, como las que libraren los de nues-
tro Concejo y nuestros Contadores Mayores, ni 
otras cartas algunas de las que se han de sellar 
con nuestro sello de la puridad, sin que vayan 

(37) Libro IV, título XIII, tomo II pág. 273 de la Noví
sima. (Libro 2, título XV ley 2 de la anterior Rec~ 
pilaci6n.) 



puestos los derechos en las espaldas ••. (Ley 8, 
tft.15,libro 2 de la antigua recopilaci6~"(38) 

En similar sentido:Ley VI de los mismos sobera
nos,en Toledo, 1480; Ley VII de Isabel, en Tole 
do,céd. adicional, 1502; y Ley VIII de Felipe V. 
en Aranjuez, el a de abril de 1639. 
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O se·a, que no debl'.an sellarse con el sello real los do 

cumentos que al reverso no llevaran la justificélción ;;dEil 
:?, - '• 

pre.vio pago de derechos. 

o 
"LEY VI. - REQUISITOS QUE HAN DE PRECEDER -.PARA EL 
REGISTRO Y SELLO DE LAS PROVISIONES DEL.CONSEJO 

Mandamos, que el Sello y Registro no pasen car
ta alguna de las que por el nuestro Consejo fue 
ren libradas, sin que vaya lo contenido en la ~ 
ley precedente, y sean libradas de quatro de los 
de nuestro Consejo y sean refrendadas del Escri 
bano de c~mara del Consejo, y no de otro;y las 
que fueren firmadas de nuestros nombres, vayan 
refrendadas de alguno de nuestros Secretarios." 

"LEY VII.Doña Isabel de Castilla, en Toledo,el -
17 de diciembre de 1502. REGISTROS QUE HAN DE -
PRECEDER AL SELLO DE LAS REALES CARTAS Y PROV~ 
SIONES. 

El mi Chanciller Mayor, si su Lugarteniente, no 
selle carta alguna del Rey mi Señor, ni m!u,agg 
ra vaya firmada de nuestros nombres, o señalada 
de los de nuestro Consejo, o de cualquier dellcs, 
6 del Consejo de la Inquisición, 6 de nuestros 
Contadores Mayores, 6 de sus Lugartenientes, 6 
de los suyos, ni de los Alcaldes de nuestra Cor 
te, sin que primeramente sea asentada en el li~ 
bro del Registrador, y firmada en las espaldas 
de la persona que tuviere cargo del Registro y 
asentada en los libros, que los Contadores Mayo 
res y de Cuentas tuviere, y sobreescrita dellos 

(38) Libro IV, tftulo XIII, Tomo 2, p~g. 271 de la Novf
sima. 



en lo que tocare á sus oficios, so pena de diez 
mil maravedís para la nuestra Cámara por cada -
vez que lo e.entrar io hiciese. " ( 3 9) 
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vemos que sólo podían sellarse los documentos que estu 

vieran previamente firmados por el escribano de. Cámara (tr~ 

tándose de los expedidos por cuatro consejeros y el secre

tario,y mayormente de los firmados directamente por el Rey) 

o 

"LEY III. Doña Isabel en la visita dé' 30 de 
agosto de 1503 ;y la misma y Don Fernando en las 
Ordenanzas de Medina (cap.35) y en Medina (cap. 
7) el 28 de febrero de 1504. 

SEI,LO QUE HA DE HAVER EN 
LAS PROVISIONES, Y MODO 
DEVE HACERLO. 

LAS AUDIENCIAS PA..~ 

EN QUE EL CHANCILLER 

i'landamos, que el Chanciller tenga en las audien 
cías una ouena Cámara, la cual sea señalada coñ 
el Presidente y se ponga en ella el sello, y 
allí se selle;y se ponga en ella una red, y re
sida al tiempo de sellar el portero; y que los 
presidentes señalen la hora en que se han de se 
llar las provisiones; y que el Chanciller no se 
lle provisión alguna de letra procesada ni de
mala letra;y si la truxeren al que sello la ras 
guen luego, pues esto conviene a su oficio; -
que selle sobre papel; y para esto sea la cera 
colorada y bien adobada, de guisa que no se 
pueda quitar el sello, y que dentro de dicha 
Cámara tenga las Pragmáticas y leyes de 

(39) Libro IV, título XIII, tomo 2, págs. 271 y 272 de 
la Novísima. En anterior antecedente: Ley 9, 
tít. XV, libro II de la Recopilación. 



nuestros Reynos un lugar conveniente; y que 
el Chanciller de Valladolid tenga el libro de 
Becerro." (40) 
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Los documentos: tenían que. se'llarse en :la C:im~r·.3', ';la 

~f ~;:::;~:~;;~~i~{;~f ll!t f~~f :'f i:~:;:~~{;~ 
. · , ':;· .·tr ·~i:. ··rJ\ ;·( 

(40) 

(41) 

"LEY rú.:::. D.~Fé'.Úp:;¡ ii:en .El Prado, el lB de 
septiemb!'.'c ·cie·:17i4 •. 

-'-.'·';:o: ·. -

USO DEL SELLO MAYOR EN TODOS LOS DESPACHOS TO-
CANTES AL OFICIO DEL CHANCILLER MAYOR. 

En observancia de la ley precedente y de la 
pr~ctica y estilo que resulta del informe hecho 
por el Teniente Chanciller del sello de la puri 
dad de esta Corte, se sellen con el sello mayo~ 
que est:i a cargo de mi Chanciller Mayor de los 
Reynos de Castilla y L~6n, y su Teniente que re 
side en mi Audiencia y Cancillería de Vallado-= 
lid, todos los despachos que tocaren a éste ofi 
cio, con ~~ercibimiento de nulidad en caso de 
contravención; y mando ~ todos los Ministros y 
personas por cuya mano y oficio se expidieron -
los referidos despachos, así de los Consejos y 
Tribunales de esta Corte como de los Tribunales 
y Juzgados de estos Reynos, lo observen, cumphn 
y executen en la forma referida, sin contrave-
nirlo, ni permitir, ni dar lugar a que se con-
travenga en ninguna manera." ( 41) 

Título XX, tomo 2 de la Novísima (correspondiente a 
la ley V, tít XV, libro II de la antigua recopila
ción) 

Libro IV, Título XIII, tomo. II pag.270 de )a,Novísi _. 
ma :Es ta disposición se encuentra. también'· en .la,' Ley- · 
III~ tít,XV, libr6 II de la anterio~ recopilación. 
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Tal importancia se le prestaba al sello que los doc~ 

mentes expedidos por los Ministros requer!an ser autentifi

cados con el sello mayor .<sello real)' so pena de nulidad • 

. :o 

"LEY II0.':i;:.e1ipe:v 
. :;.;_·, ;:~~:i_··;~::.7·' ._,?~ 

'..'' / •• -e;-.:-, •• .,·_\' 

(sin expresi6n de .fecha) 

.l-lá~ci.ini~~\qi'í~> dual'quier lugarteniente que tuvie
re!cnü.estr·o:~sello' de la puridad por el nuestro 
chan'Ci{li:ir;,Mayor, que no tenga ni sirva otro 
o_fíC::io;··cen ).a: nuestra corte; y si lo tuviere, 
'qüe·'¡;;di" el-.m-ismo hecho sea inhábil para. hacer 
~l';'üno .Y el otro." (42) 

Se destinaba as! al cuidado, uso y resguardo del- se --"

llo de la puridad a funcionarios espec!ficos, que no pod!an 

tener otra misi6n, encomienda o empleo. 

o 

COMENTARIO 

Aun con falta de sistema, pero con aplomo, el.uso del 

sello en la legislación virreinal estab<l provisto de· solemn.!_· 

dad y bajo la directa responsabilidad y vigilancia del canc! 

ller o de su teniente, justamente porque ese propio uso le -

otorgaba una positiva validez a los documentos. Ese princi--

pio -el de la validez originada por la presencia del sello-

no está expresamente reconocido en nuestras leyes vigentes, 

como s! lo fue en la legislaci6n de Indias. ¿Por qué? 

(42) Libro V, T!tulo XX, tomo 2, página 451 de la Nov!si 
ma. 



CAPITULO III 

El 

el Estado 

diéram·o5:,.:. 

cual, 
~..;/: __ ; 

¿·. "" . • ·;;:r;.:· ~.)~'. \._"~.: ~ 

:." ,., :~~.·";;J . .. :s· ,~ ·>;~::~:{:.-,:r:/~f; 
séiio ca'nisriié:o}> >i1a.lllad.o .· ?~riillo . de pescador" El 

porque ll.eva ~6.no embl~rr:~ .{a e¿~ie de .. San. Pedro predican-
_-._.--,~.--- --· 

do en una nave,· se usó en Roma en la·expedici6n de los --

(43) 

(44) 

La llamada "Ley Juárez" separó los fueros civil 
y eclesiástico. Fue expedida el 23 de noviembre de 
1855 y promulgada por el Presidente Comonfort. 
El Congreso Constituyente la ratificó el 22 de 
abril de 1856. 

''Breve es una especie de rescripto expedido en el -
Vaticano bajo alguna de las tres formas con las que 
se despachan generalmente todos los rescriptos •.• 
Se sellan con cera encarnada, en lo que se diferen
cian de los demás documentos que se sellan con cera 
verde" 
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breves y las bulas (44) Antiguamente, para la expedici6n -

de estos documentos se usaron en la Sede Pontif ícia sellos 

impuestos en plomo o en cera encarnada, material sobre el 

cual se dejaba impresa la matriz, la cual generalmente era 

de bronce o de hierro. Los sellos de plomo eran propios de 

las bulas. Llamábanse de C~ara cuando estaban bendecidos -

por el Papa, y de Chancíller!a en caso contrarío. 

Los sellos canónicos ostentaban por un lado las imáge

nes de San Pedro y San Pablo y por el otro la "del pont!fíce" 

que concede la gracia (pot!fícis concedentís sino qi.lo plumbo 

bulla non dictur expedita) (45) 

Cada una de esas caras del: sello ~e utilizaba para· .uno 

y otro lad·o del docurnen to. 

La matriz estaba al cuidado del Chancíller.(46) Sin el 

sello impuesto, ningdn documento se pod!a considerar auténti 

co. 

(44) "Bula es toda constitución emanada del Papa, que se 
refiere a puntos de doctrina y ••• contiene el jui
cio dado por el soberano pont!fice sobre la doctri
na que le ha sido denunciada. Sellados (los documen 
tos) con plomo en vez de otro metal precioso como -
lo hacen los pr!ncipes seculares para no poner a na 
die la tentación de hurtar" -

(Diccionario de Derecho Can6nico.-Librer!a de Rosa 
y Bouret. Par!s,1853. Págs. 68, 152 y 157. 

(45) No se entiende concedida la bula por el Pont!fice,
si no lleva el sello de plomo. 

(46) "Antiguamante en Roma se llamaba Chanciller (canciller) 



En la curia Romana y en los obispados el sello se 

ha usado siempre para títulos, 6rdenes, visas, atestados y 

para otros variados documentos análogos. Los secretarios 

recibían antigua~ente el derecho del sello, gabela que reg~ 

laba por raz6n de su autoridad. En __ Roma esta gabela la co

braba un funcionario denominado cajero del sello. La recau 

daci6n por ·este concepto servia para._'redimir a los cautivos 

cristianos ·que hubieran ca!do. e_n poder de piratas. (47) 

La reglamentación acerca de los notarios eclesiásti 

cos incluye una aguda y asaz interesante referencia al se

llo. El notario, desde luego, no ignoraba los cánones a que 

quedaba sujeta la escritura; pero no pod!a por s! mismo 

usar el sello que le daba solemnidad al acto, sino por el 

registro que se hacia de la escritura ante el magistrado 

(magister census) • Nonnalrnente cualquier oficial de pluma 

era llamado notario, tan sólo porque ponía notas y anotaba, 

y no por cuando fuese fedatario. 

(46) 

(47) 

"Dícese de los notarios, que entonces eran to-
dos clérigos, que dependían de un canciller; y 
que como no se usaba la escritura faccimilar, -
se servían de un sello. Ahora bien, no hallán
dose los sellos sino en manos de los señores, 
en aquel tiempo se acostumbraba: l.- Que todos 
los actos se hiciesen en nombre del Señor de 
quien dependían los contratantes; 2.- Que no ha 
b!a en ellos mas firmas que los sellos de las-

al eclesiástico que cuidaba del sello de esta Igle
sia; era también el jefe de los notarios o escriba 
nos". !bid. Pág. 177 -

Como en el caso de Miguel de Cervantes Saavedra, 



personas que se hallaban en estado de tener--
los; 3.- Que el canciller o guardasellos del Se 
ñor elegía uno o muchos notarios que estuvieseñ 
a su disposición as! como a la del pueblo a 
quien servían, los que firmaban los actos en 
nombre y lugar de este canciller y los llevaba 
despu~s a sellar. Esto introdujo cantos nota 
rios como había diferentes jurisdicciones, o 
más bien tantos como personas había que tuvie 
sen sello o permiso para usarlo. As! que, te= 
niendo los obispos derecho de sello, se empeza
ron a ver notarios episcopales y notarios de -
los señores ... " (48) 
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cuando los ~otar ios (cl~rigos) se vieron e1_1 ia cpo~ib:i."- · 

lidad de titiTiZar.'éi. sE!J:l_c:) •cqiitenzarorí_ a,',c.~brar :d~F~;;f~;s,·-·· 
"se hac1an · ·t:>~-cj~~~f~-~.-aPe 1;·,·~.f~ i~a, .tin t·~ ,·: ~~~~ca)~~- -~~~-i~i'.,O'~~:?:t~t•. --:.:_ C-.:'. 

-~-}' -· . .,-o,~ ~~;~ .. t' :: ,~-: ·--
notar i is .et si.gii1:i. f!;!r:i.s ep.:i.Scoporum tex'antur::>'l :•i;P,;C);' --

scriptura, cl1á.:;:,'ta, sed.u11a·, cerá. et sigi.Úé»>C49Í···píj:,b9: nota 
__ , :, . '_ --· . . ·, -... · ··_, . ·.··_:.~-·;··_;,_;:, __ :\'·,··;_:¿~·-;(_..':.·y, '·.-·;, -· 

rios argumentaban que como todo costaba'.<d1.nero,: erá'.i!le'cesa"'-

rio que fueran indemnizados. (nec cal~~·~;;. néc ch~~-:~~'gratisl 
"¡ indebitus ! " , sentenció el conciiii~~~ ¿áv~n~( ~i,:.{32.L 

. . 
(47) secuestrado durante 5 años en Argel,· por._los-.be.rbe'

riscos~ y finalmente liberado por la orden_ de los 
frailes trinitarios. 

(48) Ibid. ;Pág.832 

(49) Ibi.d. Pág. 833 



CAPITULO IV 

-.o - -· ;· ·.t.-·.c~-:·:;_·, _ . __ :e·' ·~~~ ·~ .. __ ., '.~/< . ·_··e:_· _. 

··-::; .':· ,_·'4>; ~:~;o:.:~~;~~;~_úf ~- ·:-;~-~- ~--, L--~~:f :; --· ~~ _'_:';,~-
A prop6si.to, > hac~mos íia ()pói-tuna. distfoC:i6n. entre ia 

abrogaci6n y la .d~1ri~~~·i6'il'i( a~4~ira ~~ l<Oi. .;;,,~a'ciÓn total de 
la eficacia de ia i~i;:~~·~~J.}"t.ie\npi:>J Y. ést.a es la Óe~abi.6n . 

::::::~e~::: s::s~~r~~~~~,l~!~xta~:g::ci:ad:~:a s~!ritp::~:;~:·:: . 
. "" ~;,' :;;;~;'.'~.::-~;'.~-~!;~:', . , . 

considera regi<l:()'a.\ínb?~rf!~~ ley substituida. E~t'a." te~is ~ · 
que nos parece pc;irg~~~~/\la ~ostie~e covie\io.~ (~~t.;, ~u.;,:ndo• ·. 
dice: 

.-, __ o-.ó 

: i. ' ' :~: :i; ~<- - . . 

"La cesac'í~ri;eéi~' .~;~ :~~foacia 

(so> ~~~~1;~ .. ~~~~~~~º ª~ F~~~~:i~;: .. ;fn;~~~~~r~(~~2~~~~º:~:; .· 
gráfica. Editor.ial · Hispáno' Ameri.cana :•oi .. México; '19.38, 
Pág. 103 y 104 
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ley anterior tiene lugar dentro de los l!mites de la incom-

patibilidad, no más allá de ~stos. Por lo tanto la máxima 

(lex posterior derogat priori) se entiende dentro de cier-

tos l!mites que la hacen conciliable con_ la otra que le es 

opuesta 'leges posteriores ad priores perti.nent "~. 
- _,-- -. _'y-.?:;~·.-> ' 

En consecuencia, aun las l.~;is3<ie,i;,;~d::i~! _si> con su 

texto llenan una laguna de la ~~ey¿i~ié:Yt ;_c:i~.r~~pe;;'~~ á~ esa 

metería siguen vigentes porqu~)·~-~'j;f~é~r:"~ri '.~u~~tÍtu~das: 

Al. pronunciarnos por el.; .órd-en cronol6gico vamos a con-. 

siderar, pues,_ como actualizadas· esas leyes derogadas en 

parte (reformadas, dice. la Academia de la Lengua. Ver dero-. 

gaci6n). 

l.- EN LAS LEYES DEROGADAS 

Entre las leyes ahora derogadas y que tuvieron vida a 

partir de la declaraci6n de la independencia, nuestra bas-

queda nos ha llevado a una extraña cosecha de las disposi.--

cienes aisladas que, si bien no siempre instituyeron el se-

lle, s! por lo menos lo dan por sentado. Si, se le mencio-

na en la ley y se usa en la práctica, sn existencia es evi-

dente;no necesita demostraci6n; "está all!, sin dejar de e~ 

tar", segCin el conocido apotegma lógico. 

Ahora bien, lo que tan diluido encontramos, hurgando, 
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en la legislación mexicana, referido al ~ello j~dicial, es-

tá claro en la española .. de l.a época. El. art. si's de la.Ley 

Prov is iona 1 ;·:¡:~:!~~~fj~~:~~t1'.~i~~~}J:~~1r;~~~t~~~t:i:~~~-~~~ ·. 
rresponderá .. · ..... , .. ;·e'. ''}' ;._ , , •. , '.' ;:_ :< . .. •· .. ·, .. ··· .. ··.· ··. ; ,.. . ...... ·.·. , ·.· 

;::~:~~::~:~~;[~~]~~if ~f f~!~t~[~f~~~! r~= ·. 
: . .::·-- .- ,~- -~ ;:~:j~~~: ;·,: ~':,'~_·':\::·,~ :~'.'.:~<~.:--} ~~1- :1 :\;: '·~· /':_:~.- :·. ·>- -~~;: -· ' ','.<:'.:~·.";:~:~: .. :.'-~': -. 

A. - EN. MA~E_RIA~ ·PROCESA}'}~::~~~t~~i~:~~:.;~:~-.- __ 0 _____ .,- ;:~¡~: _::~~~~- ~,:···:~ .. ~· ·--" -~~Ú~;:~· -
",'·::_ ::__:_::_'__; ·~,-'.~:·~ <S·"'' c;o;:~;-,-:~'o ! -·:.~-:;_·!_:· -;_:;:_~,~-;..: i~Y _<, '•°:": . .'..i.'i:~ 

El Prim:r ¿¿~:;_~~;'de ·;~=-~~dir;ie~~~sº~{~¡~:s ;acra el 
•• - • '.f:' , - ~, ' "':'; :. ·: i -

F. y el Territorio de ~i~;1,jitt~~~C;~f07;2fa1~:_e~tro~u:1~éldo. FOr 

el Presidente Í.erdé:>~.• (52), _An~es ;'de· e_ntonces .venía ·rigiendo 

sobre la materia l.i1'\.ggf'~7,i~'~gk~esp~fi;i~ ;q~¡;,:;;;o se opusiera 

a la independenciaíÍtexicilna: 

(51) 

(52) 

Promulgada el 30 de agosto de 1870 por el Regente -
del Reino y su Ministro de Gracia y Justicia. 
Esta ley se localiza en la Biblioteca Miguel Lerdo 
de Tejada:Legislación Espa~ola, Códices y Tratados, 
Pág. 240. Catálogo 34 (46) (002) 

El llamado código Lerdo fue promulgado por el vice
presidente en funciones para entrar a regir el 15 
de septiembre de 1872, por haber sobrevenido la 
muerte del titular ~el poder ejecutivo federal, co~ 
posterioridad a la fecha en que el Congreso le con
cedi6 facultades extraordinarias para expedirlo, se 
gún decreto de 9 de diciembre de 1871. ver ~ecopi~ 
lación de Leyes, Decretos y Providencias de los Po
deres Legislativo y Ejecutivo de la Unión, formada 
por el Lic. Alberto Arellano. To~o XV. Imprenta de 
las Escalerillas núm. 20, México,1873. Págs. 25 y 
26. 
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Allí se lee que es obiigaci6n de los Secretarios Judi

ciales foliar los autos, rubricar, lás fojas en _el c~ritro de 

lo ceus acdreirtno_o_ ···~d·.· -e,~~~~r el • sei}-~ ;~e13-sfe•.;,:s.l.el,·a~dJ'a:,s~. t.'·'.···rl~-ª5ts •. \._··;·\ªtno:~s~~--.•. ec':al.:ry'a~;,s\.1'd···ó· 
del ·- •manera gi}e)<~t;!'~~ii __ . .._ - .- . . _ 

,_·.-, '.'.,-:: : '''.~"·:':> -{~;'.'.¡~·=;-;;:· .. --.,:·~,;:-:, .. ¡¡; "»' • .., ·.;,: •• -.- • 1::_ ··.;,:..· -

. ·:·:-:·_ ·_,-- -~- : ·1:··,•. ·<~~' "¡;. ['....'--.---.;,!,·\ .:.::-·:--.:·," ;-··-":"·· ·: ·-il<:;;~ ,, ,-. 

;~:y:·•yi·: .. ::·PTir,;omÍu~:1b·g~ªi···rdori .•.. ~_:r;.: .• _.-e;'.

1

:'.·:_ •.•• p0.::r~~er:s¡c~de;,nttJef ~~º!:ªtz~~.~!f f f !~~·E 
1880 ,.,,...,._ -.. _. ___ ~ . ... ;d3) ~ :~1 que suc~ 

-· . ..,,_".,~.t..:::~~:_:.:·_-;._;_~:.,~::,··: 

sivamerit~ proinul~6 en~.~~~81,;§!-'~}:esidente González. (54) 
·:¡_-- -

ooeu~:,:·tr.~J¡ii1,!if it~f::::r:: :~:· ~. ·:::; :: .::: 
::~rft:t~~!~l.'.{_f~.-'.~.~11r~~;Ir:::"::':.:::": ,:·:,:::::; 

··--" :~::\; ,. - " 
(55Í. :~-"' . •\'.;.•,;• ,:. •·• 

(53) 

(54) 

- ):,··.,·.'.~~:·. 

-·~():tJ' No obstante que el art .16 transitorio. del-
- .-C(Sdig-ó'del· año 1932, promulgado por el Presiden 
' té_. Ortiz Rubio, y que con algunas enmiendas -

El c6digo Díaz entr6 a regir el 1° de noviembre de 
1880. !bid. Págs. 12, 57 y 58. 

El c6digo González fue expedido por el presidente -
mediante facultades extraordinarias que le concedi6 
el Congreso el 14 de diciembre de 1883. Edici6n de 
la Imprenta Aguilar e Hijos. Pág. 118. 

(55) Artículos 662, 441 y 604 de dichos c6digos, respe~ 
tivamente. 



todav!a está vigente, dice que quedan abrogadas 
las disposiciones del procedimiento civil '! •• en 
todo lo que se opongan al presente c6digo", y -
justamente porque éste no incluye la menci6n de 
lo que debe entenderse por documento auténtico, 
sobre este particular no hay derogaci6n y menos 
abrogaci6n alguna, y por tanto sigue en vigor 
la definici6n del código de 1884. 

Lo que sucede es que, por el desacertado empleo 
·que ha hecho el legislador del verbo abrogar en 

vez de derogar, se ha creado la confusi6n y, 
as!, suponemos a la ligera que el código de 
1932 ha sustituido totalmente al de 1884; pero 
el art!culo 16 transitorio antes aludido se en
carga de aclarar que lo que se abroga (en reali 
dad, lo que se deroga) es solamente aquello gue 
se oponga al nuevo código. Luego, en lo no 
opuesto sino simplemente omitido, ~l c~~igc Or
ciz Rubio se complementa con el código González 

Sobre la diferencia entre abrogación y deroga-
ci6n, como se menciona en l!neas arriba, dice 
Coviello: la cesaci6n de la eficacia de una 
ley por fuerza extrínseca no es más que su abro 
gaci6n, si es total, y derogaci6n, si es par- -
cial. 

T~cnicamente no pudo, en consecuencia, abrogar
se el código de 84 tan solo en cuanto resultara 
contradictorio con la nueva situaci6n legal por 
que ello, en lengua forense, no es abrogar sin~ 
derogar, Lex posterior generalis non derogat 
priori speciali. 
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La conclusi6n se impone: la definición de autenticidad 

de un documento, si está sellado, sigue en vigor a partir 

de 1884, a pesar de que consta en una ley pretendidamente 

abrogada (en realidad, derogada) . 



~~~~~~-~~~.~~.~· ~~~~~,~~:.'~ .... ·~-~~~~~~~~ 
1 

B.- EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

o::::iz 

la de 

LEY GENERAL DEL TIMBRE 

La Ley, General'. del .'l'~mbre, que promulg6 el Presidente 

RubI~'cc~:o.íde.3t a~:.c{iciembre de •l93Íl X que:dE!r~g6 i 

1 •A~~~i~n~o~á~ :i§;i·~;{ e11 su art: .:13 8 precÚá·que}tant# 

las ma trice~' '¿;otiio. io~~ #alones de·. las est;,unpiÚas 'at;;{contrl_: 

buci6n· f~~~~a.1·st~t~~~J.·~i~~ cor{ ei~:13~li~~~tcif~J~~~i~~Í~ff~ .... • 
reciba el pago.· ):··· ..... ,)·~;~:;~ .~; 

···--.·--·c.;,.' '~ ' -/2'_,-·." 

La ley áe esta especie que promulg6.•.el .Pr.esidente 

co::tines (O.O. de 31 de diciembre del95~)'y'q(}e':¡e~ci~O 
de 1931, en su art. 107 dice que las estampillas se cancela 

rán a mano o por medio de sello¡ y que al hacerlo se expre

sa::~ la fecha y el lugar, así como el nombre de la persona, 

ne~ociaci6n u oficina que haga la cancelación. Obviamente 

no tiene que usarse, entonces, un sello oficial sino el de 

ca'"'celador causante del impuesto. Este mismo sistema:•·se 
-·- .-.- -· 

mantiene en la nueva ley (D.O. de 30 de dic.iembre.):le::.!.9.Z?L 
';-;.;·_.-, 

que derogó la de 1953, y por no contener régülaci6ñ:'espe:,:·:.: · 

sobre la materia, qued6 en vigor la de l{~~Í:~.f{8J:!0.:..•';,\. 
• ":::; .t -~> ._.:;f· '., ·:.,;-.·· 

~::~ª::g:::
0 

h:::::: t::~::~º :: ~:;u::t~
9

: f~~:z;~~~~1.!~~~~·~' · .. 
(D.O. de 31 de diciembre de 1979). Sin embargo,· se,sÜ;iuen. 

ca:-,ce lando las estampillas con el sello de las oficirlas ·:f:éi.:. 
:~; .. : , 

rre.spondien tes. 
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C. EN ~ATERIA PENAL. 

El Código Penal expedido el 8 de diciembre de 1871(56) 

considera _delit'? ·~qu.iparable al fraude el que c~llleten lo.s 

fals:Úicaifor.és .. d~l gi::-a~;;i~úo_ d~_~:1~ ~~dión,· d•¿l~s ;seÍios' 

n ac ionale 5 jo s~i~ l.~s: qil e; sf.Xl1 s¡iil' .;_~,i~:¿;;~~~ :~:-i~ ~i°~~:id~Il~e , 
'5;.", ' 

de la Rep13,bü6af;.o de io_.~/s~.Ü~~ ,,c;;~F,'~~~·{e.~.; .~i'~;';~~-~,Í,~f~~i.>}- ·.): 

:::·:}~Fí~r;i1t=Ft:~l~~~~~~1~~¡1¡f i~Jt $~~11~{~~~: 
.... - .·.,·.)-...::~·; ·¡;; ~:.· - "'-- :, ___ =.--~- ,::;_-, ,_, -.--. :,._:_·:· .:;< :_:;;-.;;._:_:. ;;.,._,:-__ ,, "--~--- ;,:;_, __ ,_ .._,_,. J".:."· 

~~?07~~ -·,.>;<~-~~>'":'~_:_, -~~ 

Todo ello le da'°impo:rti:J:ti'c:f'a-'da'pft;;(l~'ai: i'ísci·dú'fie~i6· 1C: . 
. ':;J-, ~~(,i; .. ~;: .. ;~¡;~· .-7,·, • ' -... <\ • " r' ,- .. 

oficial (y,' _d_'"rit~~-:.de •• es,7¡i,'.,[j,~~~-~f-; .. ~kÜ'~ú~ ~u~,i~:Í.-a~~-.~~ 'pa!: 
ti cu iar).. . >.E~ ~atfo-'el Uso·; del:l'.sel'lo'':o: .'signo:: del éjuez -- ~ás 

allá del.••E>e°~:tril_~;ii~ por ··i.~'.~2f~:;:·:;¡~~·~fc~~'{f~:;:~~;¡;;_~o~~di~~: en--

tonces ~ erú ~~~;i~.;_·,_·:.·~-·--.-c•··• __ . __ u_-.-.·_. ___ n_ {~lfü~~~~~~ir~ ·),~'.¡:~;,. ~~yb :~buso aca ,-
.ü-: ~- .;_,' <-{' .;~~.;.'(~~'.'-~'.:it.;i .. o:.~, ,· < ··; •• :, •• ·:~ • <.: ::- . 

rrea inclll'~.; ·Ü'~;~ •res!?onsab:Í.~~id~1i.t~~~~r~· -_···-
<;·<-: -\~:-:·::· ''.'t( ··:·,_:~~-:;/: :,--.:; 

(56) 

(57) 

·_.,. 
·-" - .. : 

O ::~.;~:,~·o·:-~~-:::'. 

':. - ~-~~ /. 

~;de~a~en ~~r~~i,: ~~i~r!9·~~~ .i~~t1é.~eP;~~~~~~~te 
,;.. /:-".'· ··; __ .· ·_-.~" ::·-.:: ~--; ~-::<~;f--:~~~~'.:i '. ' 

Arts; ·693, 
y .B9L 

'. ::,- : 

695; · 69a;F iai?~ _aa.1, a~9·¡'a90 
--: 
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2.- EN LAS LEYES VIGENTES 

Es convenien,te pasar revista a las diversas disposici~ 

nes vigerites,qll"' allJcle,n el s.ell() judicial();ª~ que~ a.un de~ 

~I:~i;;Jtiif liilf li~ItH1¡¡~¡~~t~!~ 
tada·s'ipara0 ')iffe!ctos';-de:Ha•:valoraci6n' ·de. fa prueba· (SBJ .;he • - .. 

_ -_:·,_;:::.<·~·:J.;F~i\~=:;,\:~~~;~r,~,~:~J~.~'.~~·:;:~?;;.~l~~:~ ~-J~.~?~·:· _,· ..... :- -/.~.' :· ~-·<;'-. ::- . . ··:':·· .';_:~.--.'~ .. --: ·::~:··>)_::.;;:~~'.-"~: ... ; ::_-,.:-«- _ ... 
aqut que::el.:s"'l.loi.:.nótarial. :.está::dotado •de ·efectos ,:e~::: juicio: 

,-, • i=:: ~, -<~:-~i:· _-¡:_:,. -L;:::-,~~,-~.1~;:-;;;_f.·~·\ ~;:;, ' - ~ .-. . ··:(:·,~:;'" ~:~ :-

A. - ~~:r·~;~,;·~fbZ:I~~;;;;;":R~CEDIMiENTOS cnir~~x '..... . ~ ·.·>e 
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la presencia regular del sello, firmas u otros signos exte 

rieres que presupo_ngan las leyes ( 60) 

,_:.',~~;:; :/: .. '".·.: . - ',.. . :., ~~-,, 

Las copias; de:• ;]_o~ -~s~rlt~s :~ü~ -~~:'pf~~Jri~'~ri:/~h Ú':jii~ 
gado deben ser ¿bi}~~ás y~~~i1~d~'~i~J&i:'Eii-'2sec~E?~~é.ia;.3orí iá 

anotaci6n de ··1a. ~-a¿~~;·f~~¿i{;:, .nt€'t~i~?~~~i~'rz~~-.~l~E,~~-~e!'~~:-
' ' ·''"' --- -- -'::;:~;- '.'.'.'.:·'?;· <:~:;{'-i~·,. .. ; ~ 

ci6n. (61_)__ _ ___ ,,_--•_;e_-,:•_;_,{.;-; ,., __ -' ·-- -"-""--'"'-'·''''""'"?'•- •-"{-•:,-e:_,.-
-: --~~-¡~:-~~: -~:~~-::;"' ·- ;~~-:_c.:- o:,,,- ·I·-•• -~,- .. 

7

;·'.;;~:~~---~-~l_~-~_:,_L_;_~~-•-:_•_i_;_f' - ,.,_ -·-e,,._-
""_,>.=_- ·:..:.·::~:_~-- -+,,;; ------ '~_,_';;:~~~-=;-> -=- --- -=--

el 

En_ i:a ;;*¡~-~º'.;~~Ijli•~i~i~~i~> fé~~i::élt1;-:~--~~'.;::ria '.~''quepa _en -

docume~é6 ;Úi: ~~i'a:l::i~;:;;;d~. '1~~ '/i6b1inEi~~-~¡j}}~'f~~~il'fiJci~/h se·· 

les uriiraj~~a¡-¡o;-;:·'"-e11 • ~e-'di_~;~-[~~t~~tª~ s~o"~·~:rnine/'•p~~ :-
niendo el 's_éio -- de la sE!Cret~i::r~ ~;;~~~;,;~a,\' ~,}~ <il~arq~e el 

documento y la hojél adh.;,rida;;(G2J D '.'!' J,' < .-._-

(60) 

(61) 

(62) 

--'..,·-i·)·~~~ .. JtJ,-•-~ ... -.-
Art. Ü9 ibídem _ ~<i':;·:-;~'::i:;a:•calidad de pdblicos -
se demuestra por'· la~:,ex'fs.t<iincia regular, sobre los 
documentos, de los 'sellos~- firmas u otros sigrios 
exteriores que, 'en:"su éaso, prevengan las le--
yes " 

Art. 277.- Los interesados pueden presentar una 
copia mas de sus es-critos, para que se les de- -
vuelva firmada y sellada por el secretario, con 
anotaci6n de la hora y fecha de presentaci6n. 

Art. 280.- Cuando no quepa en el documento la re
laci6n que previene el párrafo anterior, se le 
unirá una hoja en que se termine poniendo el 
sello de la Secretar!a de manera que abarque 
al documento y a la hoja. 
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B. - CODIGO DE PROCEDI;HENTOS CIVILES DEL D. F. 

Limitadamente menciona el sello en tres de sus artíc~ 

los. En el numeral ·65, apa_rtado segundo, ha previsto el 

legisladc:i.r ,_,que ..... ;~·;:~;, 'lós·:iriterlásadós ·pueden presentar una 
:.i .{:2;_: ~~-~ ;;~\ ~;~ · ~ · r:, 

copia s~rnplé'dE!; ,5us:'.es.é::ritos~· a.;fin de que se les devue!_ 

::u:::J~t~~i~~~t'l1~~{!~' :~:: de pr;;~,tao<O• .. 
~f-~/ .. "-.:.··- ·r· _:·.~- ,. __ ;:-· -

bunal .'_ .- .. ~:', " '- -~:·--~:!·= .:-:- <::<·~~-::· :_'.; ._ :• .·:,· 

En el artícufo 67 orderia que 

rios cuidarán de que los expedientes 
-.··: . .. -·:-_-_ ---_.--_-:;- ::·:·_>\" ' 

sean exactamerite -' 

foliados, al agregarse cada una de las hojas,· ·rubrica-:-..: 

rán todas (;stas en el centro de los escritos· : y. quE! ·pon

drán el sello de la Secretaría en el fondo del. cuaderno 

de manera que queden selladas las dos caras .• · •. 

Por IJltimo y a prop6sito de la prueba. de .. confe--

si6n, el artículo 310 dice que: " • • . Si ·el que debe 

absolver posiciones estuviere ausente, el juez librar~ 

el correspondiente exhorto, acompañando, cerrado y se-

llado el pliego en que consten las preguntas .•. " 
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C.- LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO 
COMUN DEL D.F. 

En el Diario.Oficial del29 de enero de 1969, se pub!!_ 

có esta lay en la que sóio;·:el1c6ntram;s dos menciones del se 
. " ... ~ ·- .. -' -~ -

110 (63) .Al referirse á ·:~áS,Yatribtici:ones"de los secretarios 

de acuerdos., ai9~.<iu~.· ~·h~:f'~;.~€~~~·''üen~ la .de ·•cuidar d,e -

que los exp~di~~~~~~~.~~~;~X(t:i~t~·~fflá~(Jf.~~5él~();; ~{ agieg~:;se 
cada una de la~ 1:15!J~".·· /se,iijh'aél por SÍ)ni.s~él~ X~s2f~ti.ia~i~...: 
nes, oficios y d'~;¡;~~ ·a66iiín~~to~ que lo requiera~, J~tibtí6án:_. 

·-:::--· 
do aquellas en el' éentro del escrito. 11

; y que los .·seí::retá~-
.;_:.;o.· __ -:-'. 

ríos de ac.uerdos deben "Conservar en su poder el sello del 

Juzgado." 

(63) 

NOTA:Antes de las Reformas a esta Ley (O.O. 12 
enero 1987), el primer secretario de acuerdos -
tenía que recibir los escritos que les presenta 
ban asentando al calce del mismo la razón del -
día, hora, fojas y documentos que lo acompaña
ban, de igual manera tenían que asentarlo en la 
que debía firmar y sellar (art.64 fracc.I), si
tuación que prevalece para los escritos que re
cibe (fuera de los que son recibidos por la ofi 
cialía de partes coman) pues, como ya lo mencio 
namos el secretario de acuerdos es el guardase= 
!los del juzgado. 

Art. 64.- Son atribuciones de los secretarios de 
Acuerdos: 
VII.- Cuidar de que los expedientes sean debidamen
te foliados al agregarse cada una de las hojas, se
llando por sí mismos las actuaciones, oficios y de
más documentos que lo requieran, rubricando aque--
llas en el centro del escrito. 
Art. 65.- El secretario de Acuerdos ademas de las 
atribuciones que determina el artículo anterior ten 
drá los siguientes: 
III.- Conservar en su poder el sello del Juzgado. 



CH.- CODIGO PENAL 

Al referirse a los delitos contra la autoridad y en 

el capítulo de quebrantamiento de sellos (64) .la voz está 

empleada como sinónima de simples señales~ ·:'.Gonúúez 
'.''~.~:~i:::::~-2-: ·.~;. -'. ·;·~ 

delá 

Vega C 65) comenta al respecto "Los sellcj~;~~-~iqu~~ ;,~ ':!:~~~~;;,. 
re el presente son las señales escri.t<ls o:•L;;pi'.~~a~'j;id~·~r{ii\ ,. 

autoridad en una tira de papel en l~crec'u/'o.~f;.§.sj¡~~;~f~.f:~~~f~{ . 

::::::~ ::r:u:::::i:es:n:::::u::·:n~~~Ü:~i~]l~#fJ~~~i~-i~~ : · 
,:; .~.:: - ;,::{' ·,'.!. "i• ' -

ci6n ... " :·0~ ··' 
Al ·aludir el legislador penal a la falsificac::L'óri' deL'.se' 

llo (66) el propio comentarista sostiene que ;ios~'•s~llo~ ·· 
,,.~ .. , ' 

oficiales pueden ser de tres clases: "a) los ufensi.íio"s•;. 

que sirven para estampar armas, divisas o signos:. ,'dé 

(64) 

(65} 

(66) 

Art. 187.- Al que quebrante los sellos impuestos 
por orden de la autoridad pGblica, se le aplica-
rán de tres meses a tres años de prisión, a jui
cio del juez. 

Art. 188.- Cuando, de coman acuerdo, quebrantaren 
las partes interesadas en un 'negocio civil los -
sellos impuestos por la autoridad pablica, pa-
garán una multa de veinte a doscientos pesos. 

Código Penal Comentado.- González de la Vega.- -
Impresores Unidos, s. de R. L.- México 1969. pág 
196. 

Art. 241.- Se impondrá de cuatro a nueve años de 
prisión y mu.lta ... : 
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autoridad; b) las marcas o cont:aseñas estampadas mediante 

un instrume.nto, por un .Eunciona.::-io, en prenda de autentici

dad; ,y; dl\<las est~pill~ adheribles en comprobación del p~ 

go dé ·uii_~e'l:vic.io b un ~.~puesto, c·ano las del correo, renta 
;<-· ._· .. ~::- -O.". ,·. -·-

del timbr-e, _impuesto· de utilidades, deuda pt:!blica... v(!a 

se que io.s s.ellos de correos y l.os fiscales (estampillas) 

también están mencionados- dentro del -il-i~ito· d~ '.falsifica-

ci6n;pero con acepción di.versa a la del ·sello en-sentido la 

to, ya sea oficial o particular. {67) 

(66) 

(67) 

NOTA: No es satisfactoria la opini6n del comen 
tarista González de la Ve;a en cuanto a que er 
sello oficial sea a veces la marca o contraseña 
estampada en prenda de au-::enticidad, porque pa
ra que ello suceda se re~~iere de una ley que -
así lo establezca. La on!~i6n de este tratadis 
ta es un esfuerzo '::endieñ-::e a la legitimaci6n ~ 
del sello en el se..,tido de marca o contraseña, 
no en el sentido de adrni~!culo para marcar. Sin 
embargo el sello r.o auten-::ifica el doc•.\mento 
oficial sino en la medida en que la ley lo pre
venga. Hay una fisura pe:::-=anente entre la cos
tumbre y la pretensi6n de ·.·alidez formal, que -
s6lo llega a ser ~~a mera ?retensi6n, no una 
instituci6n. L~ ~=eocu¡:.¿,c~6n central de este -
estudio ra.3ica en este c!·.·orcio entre el hecho 
y su validez intr~~seca. 

r.- Al que falsifique los sellos o marcas oficia-
les. 
II.- Al que falsifique los cuños o troqueles desti
nados para fabricar monedas, o el sello, marca o 
contraseña que al~~na au~o=idad usare para identif! 

.car cualquier obje~o o para asegurar el pago de al
geln impuesto. 

Art. 242.- Se impondrá pr!si6n de tres meses a 
tres años y multa =e vein~e mil pesos: 
I.- Al que falsif!que lla·:es, el sello de un partf. 
cular, un sello, ma~ca, e~~i~pilla o contraseña de 
una casa comercial, je un =aneo o de un cstableci-
miento industrial; 
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D.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES 

Todas las hojas. del. p:r:oc.;,sci. deberán estar foliadas por 
~·· . . . ":· . ·-· . 

el respectivo secretario, q\Íi.~rii;'é:uidará;también de poner .el 
~·. ·•,;J>.~ ''. . . . . . - -

sello de la secretaría:Jn ;~¡,~,fi:;~~g:;;del ;:uáciel;rio, ... de manera 
' ,.; - f~ .,-:· •' ~ ~ ~ .·,-

que obrare '"" doe cara.e ,,:,¡@'J'<·~~jt~ 
"Los exhortos y las. r'e-qtii'siJ_<!r:f'as las inser 

ciones necesarias, seg11n la natul:'a,:leza d~ la diligencia que 

se haya de practicar; irán firmadas por el respectivo se

cretario, y llevarán además el sello del tribunal correspon 

diente" (69) 

(67) II.- Al. que falsifique en la República los sellos, 
punzones o marcas de una Nación Extranjera; 
III.- Al que enajene un sello, punz6n o marca fal
sos, ocultando este vicio; 
v.- Al que falsifique los sellos nacionales o ex-
tranjeros; 
VI.- Al que haga desaparecer alguno de los sellos@ 
de que habla la fracci6n anterior o la marca indica 
dora de que ya se utiliz6; -
VII.- Al que procurándose los verdaderos sellos, 
punzones, marcas, etc., haga uso indebido de ell.os; 
y 
VIII.- Al que a sabiendas hiciere uso de los sellos 
o de alg11n otro de los objetos de que habla el artí 
culo anterior y las fracciones, I, II, V y VI de é~ 
te. 

(68) Art.14.- "Todas las hojas del proceso deberán estar 
foliadas por el respectivo secretario, quien cuida
rá tambi~n de poner el sello de la secretaría en el 
fondo del cuaderno,de manera que abarque las dos ca 
ras." Del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito y Territorios Federales. 

(69) Art.42.- Ibídem. 
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Las actas se extenderán en papel de oficio autorizándo 

se cada hoja con el sello de la oficina •• ;(70) 

E.- CODIGO.FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

i•r~{~á.iatamen.te después de que ·se hayan asentado las 

actuéÍc~i:iR~c'f;de{\it;,. o agregado los documentos recibidos, el 

se<frS°tar~c>'CiC>üdX:á' ~ rubricará las hojas respectivas y po!!_ 

drá ei'. iiéfio· de{,tribunal en el fondo del cuaderno de man!:_ 

ra quE!2.;'b~~,~~-~'ias dos caras" (71) 

"Los·secretarios de los tribunales cotejarán lasco-

pias o testimonios de constancia que se mandaran expedir, 

y las autorizarán con su firma y el sello correspondien

te ."(72) 

El artículo 27 de este ordenamiento previene que -

"La infracción de las disposiciones contenidas en los art!-

culos 17, 18, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 se sancionará con 

(70) Art. 277.- Las actas se extenderán en papel de ofi 
cio autorizándose cada hoja con el sello de la ofi= 
cina e insertándose en ellas las constancias enume 
radas en el art. 274 -

(71) Art. 13 del ~Odigo Federal de Procedimientos Pe
nales. 

(72) Art. 25: Ibidem 
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una corrección disciplinaria sin perjuicio de consignar el 

caso al Ministerio' Públi.co, cuando pudiere resultar la exi!_ 

tencia. de Uh d~f:i.l::()~.º:Í?of '11ltiino, este código, en torno a 

los exh~~~~s~:~·;::·i&Ji~;if~ri~~ y .e.ita torios ( 73) i rEiqu:1.er"'.n .. -
:'.;y;:,,s·. - . .,,_ - ·-

también ei··uso dei'Js'eúo; judícial. 
''!<::: -j)i~-~:~:·~~ . 

:·.~::;;.:> 

De'. lo':'a~~e!,L:i¿~ qúeaél • e,;idenciado qu~: .i;,}',~~~J'.t'o';-~j\i,d.l.ciÚ 
está .meric~~Ii~~~·~.i;~s:Í.steritemente, .. ·par~',fJ~{J~J~~·~¿,·;·~·_;:cos.··· 
de iderítÚÍ~ación y de formalidad. 

Si la foja de un expediente judicial quedara desprend! 

da, y por mera omisión del secretario no se hubiera impues-

to el sello al nivel de la costura abarcando las dos caras 

del cuaderno, la foja desprendida no estar!a identificada -

conforme a la ley y, apurando la nota, no podr!a tenérsele 

como desprendida salvo, que por otras pruebas indirectas 

llegare a comprobarse su desprendimiento. 

No puede decirse que el sello· es una remin:i.soencia de 

las viejas formas protocolarias por~~ conserva su misión y 

su finalidad en la legislación vigente. 

(73) Art. 49, .80 y 84 ibidem. 



Tampoco puede eludirse su uso porque esté referido -

en disposiciones procesales que son del orden pdblico.(74) 

Como se advierte, el legislador federal,hace entrar el 

sello a la vida institucional, todavía tímidamente. II!lpone 

una sanci6n .a quien omite emplear el sello en determinados 

actos judiciales. · 
. • ., ¡' 

• ¡ •· ,: • ~ ·~,:'-: • 

Lcl ~t,i;~sis~<s,n qúe impone la sallci6n es una ~ll3:,¿; ij\J-llus 

quarn_ p~~~~~.~~,ªE!iP-ºÍ:,é:íu'e) incluye la .sáncfon • pél.~~fq'üi~n-·l:~ ~~.vio • 

la, auriqUe co~rela~i;~.' C75J · '- ; ' .·· 

si ií'i~n la ~c'Úviaád:-1egisiátiva .. -~e 'ciiv~-rsifi~a en las 
"., 

leyes.de_.diferentes materi:as (penal, civil, internacional) 

y conforme a ciertas jerarquías (la de la Constitución y 

(74) Entendemos pnr 
to el interés 
ción del orden 
privado. 

orden pGblico aquel que trae inb!bi
social. El matrimonio es una institu 
pGblico aunque pertenezca al derecho 

(75) García i>iaynez Eduardo.Introducción al Estudio del -
Derecho. México,1955. pág. 89 explica las diferen
cias entre las leyes desde el punto de vista de la 
sanción que traen aparejadas como sigue: 
LEGES PERFECTAE, cuya violación produce la nulidad 
del acto v.gr.: las leyes sobre el matrimonio cuan
do falta el consentimiento. 
LEGES QUA~ PERFECTAE, cuya violación produce la nu 
lidad del acto y la sanción del infractor. v.gr.: -
las leyes sobre el matrimonio cuando uno de los cón 
yuges está sujeto a anterior enlace. -
LEGES IMPERFECTAE. cuya violación carece de sanción 
al infractor y de nulidad del acto;por ejemplo, la 
posesión de una fuente de trabajo sin contrato por 
escrito, a pesar de que la ley (imperfecta) exige 
que el vínculo obrero patronal conste litteris. 
LEGES MINUS QUAM PERFECTAE, cuya violación produce 
solamente sanción al infractor, como en el caso de 
que quien edifica de mala fe en terreno ajeno, pie~ 
de lo edificado. 



so 

los tratados internacionales, la de las leyes organicas de 

la Constitución, las de las leyes federales y comunes y aun 

las de fuero militar, etc.)·la ley en sentido abstracto si

gue conservando su unidad, (76) por eso dícese que la ley 

(en singular) persigue los delitos., protege a la parte dé

bil, instituye el matrimonio, prevé los conflictos que na-

cen de la copropiedad, regula la conservación de los monu-

mentes históricos, etc., y es a esta característica de gene 

ralidad _que me atengo para sostener que la ley ~uria ley) d~ 

tada de generalidad, imperatividad y vigencia, al regular ·-

el uso del sello, debe prever la sanción a su infractor. 

F.- COOIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 

Este ordenamiento contiene pocas referencias.al sello; 

pero que merecen ser cementados. 

Tratandose del testamento pGblico cerrado, y como si~ 

no de autenticidad, seguramente, el legislador quiere que 

el papel en que esté escrito el testamento o el que le 

(76) :.le remito a la doctrina de los universales de Aris 
t6teles. La idea de árbol incluye a todos los arbo 
les; la idea abstracta de "hombre" abarca al géne= 
ro humano, esto es, a todos los seres vivos dota-
dos de la capacidad de razonar. 
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sirva de cubierta deberá estar cerrado y sellado o lo hará 

cerrar y sellar el testador en el acto del otorgamiento; al 

que el notario a su vez le impondrá su sello como signo de 

autenticidad;y que este testamento (cerrado) no podrá ser -

abierto sino después de que el notario haya reconocido ante 

el juez las respectivas firmas y haya declarado si en su 

concepto está cerrado y sellado como estaba en el acto de 

la entrega. ( 77) 

Por cuanto al testamento ol6grafoel legisladorestable

ci6 que el original sea depositado en el Archivo General de 

Notarias, y el duplicado sea devuelto al testador en sobre 

cerrado y lacrado, donde el interesado podrá poner los se-

llos, ( 78Jseñales o marcas que estime necesarios para detec 

tar violaciones.(79) 

A prop6sito de la instituci6n del Registro PGblico de 

la Propiedad, el C6digo Civil previene que el registrador,-

tratándose de documentos privados, s6lo los registre siem-

pre que al calce de los mismos est~ la constancia de que el 

(77) Artículos 1524, 1526 y 1543. 

(78) Sus sellos personales para mera identificaci6n pues 
no le es dable usar los oficiales. 

(79) Artículo 1553, reformado por decreto del 28 de 
diciembre de 1978. Diario Oficial de 3 de enero -
de 1979. 
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notario, el registrador mismo, el corredor prtblico o el 

juez de paz se hubiesen cerciorado de la autenticidad de 

las firmas y de la voluntad de las partes; que dicha.cons-

tancia deberá estar firmada por el funcionario respectivo y 

deberá llevar impreso su sello. (80) 

De lo anterior podemos coni::luir'/~cOino•comentar:Í.o;Yque·:. • 
.:.·. ·,' .- :· .. . . . ' ' . ' •;.,,: ~-,_,.,. ,_ ·. 

el legislador presupone la .existenci~'. ri~ciesa~ia~d.eí:;;,i;~ii6,; ·.·' 
' . • .... - - - -.- ,"' .... 

aun cuando no esté institu!do; el que•. se:•refiere :a1 juez o 

al registrador, come lo •,¡er_e."';'.os al tra·..r~s de este trl::bajc, 

no as! el del notario. El sello es, pues, un presupuesto 

del acto formal, y esa presuposici6n no está en el derecho 

sino en la vida fáctica. Sirve, eso s!, para identificar o 

para autentificar dentro del campo del derecho. Su ausen-

cia en los testamentos o en los registros podr!a implicar 

la nulidad relativa. (81) 

G. - LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

El artículo 28 de esta 1ey (82) encomiend.a 

tar!a de Relaciones Exteriores la guarda .Y. ei 

Sello de la Naci6n. 

(80) Articulo 1526 

(81) Por t,anto, subsanable en su oportunidad. Ver Covie
llo. Doctrina General del Derecho Civil.' Uni6n Tip~ 
gráfica Hispano A.'l\ericana. México, 1938 p .370 

(82) Diario Oficial de 29 de diciembre de 1976 



La Ley Reglamentaria de esa secretaria de estado si ha 

instituido ese sello para autentificar los documentos dipl~ 

máticos en el ámbito del derecho internacional. 

H.- LEY SOBRE LAS CARACTERISTICAS Y EL USO DEL ESCUDO, LA 

BANDERA y EL Hnrno NACIONALES. 

Esta ley (83) en su articulo tercero (84) autoriza que 

s6lo podrán figurar adicionalmente en los sellos,por dispo

sici6n de la ley o de la autoridad, las palabras "Estados 

Unidos '"-texicanos,. en e .l semicírculo superior. Es ta prev-::n-

ci6n atañe a la característica del sello gráficamente co~ 

siderado. 

I.- REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO CONSULAR ME 

XICANO. 

Este reglamento contiene diversas prevenciones relat~ 

vas al sello, como sigue: que los documentos del Registro 

Civil serán archivados con el sello del Consulado; que las 

escrituras otorgadas ante los C6nsules o Vicecónsules 

(83) Diario Oficial de 17 de agosto de 1968. 

(84) Articulo tercero.- En el Escudo Nacional s6lo po-
drán figurar adicionalmente, por disposición de la 
ley o de la autoridad, las palabras "Estados Uni
dos Mexicanos"i que formaran el semicírculo supe- -
rior, para uso en monedas, medallas, sellos, pa 
pel oficial y similares. -



llevarán el sello de la oficina; que las anotaciones que -

se hicieran en el líbro de extractos del consulado llevaran 

la fírma del cónsul y el sello; que toda escrítura levant~ 

da ante el cOnsul, sí carece de sello, será nula: que todo 

líbro oficial del consulado será autorízado por la firma 

del .jefe de la misí6n consular en la primera y en la dltima 

página y además con el sello de la oficina; que tratándose 

de documentos aduanales, los capitanes de barcos presenta--

rán los manifiestos correspondientes y los C6nsules asenta

rán una raz6n fechada, fírmada y sellada¡ que todo sello 

consular contendrá las armas nacionales y una inscripci6n 

que diga •consulado de los Estados Unídos Mexícanos en ••. " 

que los C6nsules certíficarán solamente un ejemplar de las 

facturas que devuelvan a los ínteresados, pero que sellarán 

los demás ejemplares¡ y fínalmente, que las legalizaciones 

consulares llevarán el sello de la oficína. (85) 

J.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Este ordenamiento no contíene más referencia al sello 

que la de las listas de notífícacíones (por estrados) debe-

r.1n ser autorizadas y selladas en su fecha por el Secreta--

río. (86) 

(85) Art!culos 347,467,471,474,418,555,571 y 611 

(86) Párrafo segundo del art!culo 746 de la Ley Federal 
del Trabajo reformada segdn el Diario Oficial de 4 
de enero de 1980. 
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Comentario.- Por supuesto, el sello tampoco est~ insti 

tu!do (ni siquiera regulado) en el derecho laboral, que 

sus ex~getas pretenden que sea aut6nomo e integral; pero 

es un hecho, en cualquier evento, que el sello existe 

aun en esta rama del derecho, por cuanto se le usa. 



CAPITULO V 

EL SELLO NOTARIAL 

Podemos afirmar que en la Ley del Notariado para el -

Distrito Federal y Territorios, (publicada en el Diario Ofi

cial del 23 de febrero de 1946) el sello cobra carta de na 

turaleza institucional en nuestra legislaci6n, por cuanto 

abarca no solamente su uso sino sus caracter~sticas, y 

por cuanto reclama ya en. las actuaciones notariales una 

presencia sine qua non. 

A lo largo de su texto se advierte la persistente 

menci6n al sello. As~, la legislaci6n del protocolo 

exige que en la ~!tima página se i::tponga una raz6n sus

crita y sellada por el director del Archivo General -

de Notarias. (87) 

El notario 

toco lo asentará 

al principio de cada volumen de su pro

sus datos cubiertos con su sello y fir 

ma; y al frente de cada foja en uso (margen derecho 

impondrá su sello o el del notario asociado; entre 

un instrumento y el siguiente s6lo habrá espacio 

(a7) Articulo 17 



para las firmas, la autorización definitiva y el sello; y 

al cerrar cada volumen, el director del Archivo de Notar!as 

razonara la clausura con su firma y su sello.(88) 

En la redacción de las escrituras se requiere invaria

blemente la firma y el sello del notario; que éste rubrique 

y selle los documentos que compulse;autorizará previamente 

con su firma y su sello las declaraciones de testigos e in

térpretes en su caso, y la autorización definitiva también 

debera llevar su sello; y finalmente, en las escrituras can 

celadas pa!:'ci.aL'?\ente. por falta de firmas se pondr~ la ad1Ter 

tencia "no pasó" al margen del escrito, y cancelado con 

la firma y sello del notario. (89) 

En punto a las actas, o sea los instrumentos origina

les que el notario asienta en el protocolo para hacer cons

tar hechos jur!dicos, segrtn la ley no pueden llamarse actas 

si no llevan su firma y su sello.(90) 

En cuanto a los testimonios o copias íntegras de eser~ 

turas o actas notariales, la ley quiere que éstos sean auto 

rizados por el notario con su firma y sello. (91) 

(88) Art!culos 18, 19, 22 y 23 

(89) Art!culos 32, 34 Frac.IX, 42, 43 y 47 

( 90) Art!culo 58 

(91) Art!culo 70 
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Veamos ahora el valor de las escrituras, actas y test~ 

monios. Ninguna escritura o acta será válida si no lleva -

entre otros requisitos, el sello del notario; y por lo que 

hace a los .testimonios, serán nulos si la escritura o el ac 

ta transcritos carecen del sello, o bien, si esos propios 

testimonios no están a su vez autorizados también con la 

firma y el sello del notario. (92) 

En el capítulo referido a la persona del notario, la -

ley previene que para que éste pueda actuar necesita, entre 

otros requisitos, proveerse del sello a su costa y que lo -

registre en el Departamento del Distrito Federal, en el Ar

chivo General de Notarías, en el Registro Prtblico de la Pro 

piedad y en la Secretaría del Consejo de Notarios; que el 

sello de cada notario debe ser de forma circular y tener, 

precisamente, un diámetro de .cuatro centímetros, ·represen-

tar el Escudo Nacional en el centro y tener inscrito en re

dedor el nombre y apellidos del Notario, ndmero de la Nota

ría y lugar de radicaci6n, y en caso de que se pierda o al

tere el sello, el Notario se proveerá de otro a su costa, -

en el que se pondrá un signo especial que lo diferencie del 

anterior. Aunque aparezca el antiguo sello, no por ésto h~ 

rá uso de él el Notario, sino que lo entregará personalmen

te al Archivo de Notarías, para que ah! se destruya, levan

tándose de esta diligencia un acta por duplicado. Lo ~ismo 

(92) Artículos 79 Frac.VII y 80 Fracs. I y IV. 
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se hará con el sello del Notario que fallezca. Un ejemplar 

de esta acta quedará depositada en el Archivo y otro en 

poder del Notario. 

El sello que use el Director General de Notar!as debe

rá se igual al de los Notarios, pero en el centro dirá 

"Estados Unidos Mexicanos'!; y en la circunferencia: "Archi

vo General de Notar!as del Distrito Federal. Maxico" (93) 

El notario ~ie fuese SC?~rado por no desempeñar perso

nalmente las funciones que le competen, de la manera que la 

ley dispone; o si diera lugar a queja comprobada por falta 

de probidad, o si se hicieren patentes vicios o malas cos-

turnbres;o si no conservare viva la garant!a que responda de 

su actuaci6n, o bien, si no renovare el contrato respectivo, 

o cuando hubiere fenecido o no cubriere puntualmente las 

primas de la fianza respectiva, (94) el sello del Notario de 

berá depositarse en el Archivo General de Notar!as. 

En caso de muerte del notario, de renuncia expresa 

separaci6n por si tuviera asociado suplente, o cuando se 

clausure un protocolo; el interventor, designado por el 

(93) Artículos 129, ·133, 134 y 179 

(94) Artículos 156 
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Gobierno del Distrito Federal, ordenará el levantamiento 

del inventario de muebles, dentro de los cuales se incluirá 

el adrnin!culo (objeto material) que contiene la matriz del 

sello. 

En el Archivo General de Notar!as deberán guardarse 

los sellos que s6lo tengan que depositarse, o bien los que 

hayan de\ inutilizarse conforme a l.a ley. (95) 

·.,: '.· . 

En:· i:i": j~'gi~-la~idn mexicanc:i ~ste es el. tlnicc case en el 

que el sello queda institucionalizado por cuanto está pres

crito, definido, organizado y sistematizado por la ley para 

funciones y finalidades espec!ficas, pero nada tiene que 

ver esta instituci6n con el. sello judicial que es la preoc~ 

paci6n central de este trabajo. 

Corno se ve,. no se requiere de mucho esfuerzo por parte 

del legislador para instituir t~ubi~n el sello judicial. y -

sobre este particular insistiremos en las conclusiones del 

presente estudio. 

De esta breve glosa de las l~yes procesales y de sus -

correlativas (la Ley del Notariado, sobre todo) he logrado 

una visi6n general que resumo as!: 

(95) Art!culo 1713 Fracc. IV 
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l.- La voz " sello • en la legislaci6n vigente tie 
ne sentido equivoco (como marca de autentifica= 
ci6n, adminiculo, estampilla, distintivo de la 
fe pablica o como fajilla de clausura), 

2.- El sello, en su sentido de signo auxiliar de 
identificaci6n, está mencionado para jueces, se 
cretarios y notarios. 

3~- El gran sello de la nación y el notarial están 
instituidos, no as! el judicial. 

Quedan en pie estas cuestiones: 

¿ El uso del sello es una formalidad o una solemnidad? 

Si el uso del sello judicial es una formalidad (y con 

mayor razón si participa en una solemnidad,) porqu~ no 

está instituido, cano el del notario o como el gran se 

lle de la naci6n ? 



TITULO SEGUNDO 

EL C.ONOC.IMIENTO .'CIE.NTIFICO DEL SELLÓ ·,JuDÍCIAL 

. . CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

. : ~·· '·.' 

.De :;.§~'.;ántE!9.~qentes legales sobre ei ;;eú6 'J~~ici'ai no 

se desprkndlihína defiilici6n clasica del misino;/y, ~b~6~t:<im~ 
<:~'~"~.~--~~'::-"'.i:f.~-}"/:·.o:····-.~-:-c;-·--- - - - - - - .. . ' 

co ex:i,st~,).it:eratura jurídica al respecto,· hemos ·ten.ido ne

cesidaéi/d.e';;reC:urrir :a: los diccionarios, de .los que pasare--

.El de.la Lengua Latina (96) dice: 

.SELLO.- Sigillum, -i. Lo sellado, signatura -ae 
Sigilli impressio, -onis. Sigillo, -as, ~are: 
cerrar con sello. Sigillum, -i: el sello, signo 
celeste, figurita, figura pintada o bo~dada, se 
ñal impresa en las cartas u otra cosa con el -
anillo o sello. 

El Deccionarum Manualo Latino-Hispanum (97) refiere: 

SIGILLO,· -as, -are, -avi, -atum. Sellar·, gra-. 
bar o cs~~lpir de relieve y en medallas. 

SIGILLUM, -i. Sello. pequeña figura de relieve; 
el sello•~•ra sellar cartas u otra cosa. 

SIGNACULÜM, -i. Sello, la marca o figura. estam.: 
pada. 

(96) Diccionario.L<Jis .4acchi, Pbro.S.J. 2a.edici6n. Edi
torial Apis, Rosario, Argentina, 1941 

(97) Autore Stephano Ximenez. Editio secunda. Matriti ex 
typographia regia. Anno MDCCCII.Superiorum permissü 
privilegio regis. Págs. 702 y 703 



(98) 

(99) 

SIGNO, -as, -are, -avi, -atum. Imprimir el 
sello, señalar, estampar, cerrar con sellos, -
sellar,; batir o acuñar moneda; mostrar, dar -
señales, dar a entender, escribir, firmar, sig
nar. 

SIGNUM, -i. Señal o marca para conocer algo; -
sello o signo para signar y autorizar escritura; 
presagio, prodigio, acontecimiento extraordina
rio; bandera, estandarte o pend6n militar; el 
zodiaco; estatua, imagen. 

En el Diccionario.de Escriche (98) se lee: 

SELLO.- Lámina en que están grabadas las armas 
de algan Pr!ncipe, estado, repablica, religión, 
comunidad o cuerpo, y se estampa en las provi-
siones, instrumentos, cartas de importancia u 
otros papeles para testificar su contenido y 
darles autoridad, por no ser tan fácil contra-
hacer los sellos corno las firmas. Entre los -
antiguos era coman el uso de sellos particula
res y se serv!an de ellos en contratos y testa
mentos. 

Cabanellas, en su Diccionario de Derecho Usual(99) ex-

presa: 

SELLO.- Estampar o imprimir un sello. Señalar 
una cosa; infundir, cc:municar cierto carácter. 
Terminar, poner f!n, del hecho de ser el sello 
lo altimo que suele ponerse en diversos documen 
tos püblicos e incluso particulares. Cerrar, = 
cubrir. Dicho de destino o de suerte: resuel
to, decidido, y con significado de pérdida ine
vitable. 

Escriche Joaquín. Diccionario Razonado de Legisla-
ci6n y Jurisprudencia. Reformado y aumentado por 
los Dres.Le6n Galindo y de Vera y José Vicente Ca
ravantes.- Imp. de Eduardo Cuesta, Madrid. 1876. 
Pág. 1451 

Guillermo Cabanellas.-Diccionario de Derecho Usual. 
Bibliográfica Orneba. Buenos Aires,1962. Tomo IV. 
Págs. 37 y 38 



SELLO.- Utensilio de metal o de caucho casi 
siempre, que reproduce armas, divisas, inscri~ 
ciones, nombres o cifras de un estado soberano, 
autoridad, instituci6n, sociedad o particular y 
que se emplea en los documentos para darle ma
yor autenticidad y aclarar la firma o proceden 
cía de quien lo emite o suscribe, y por la segü 
ridad que brinda al ser más difícil imitar una 
de estas láminas o planchas, lo cual requiere 
diversos trabajos de fundici6n u otro arte que 
no está al directo alcance de todos; mientras 
la imitaci6n de letra y firma se verifica por 
muchos, tan hábiles corno poco escrupulosos. Lo 
impreso, estampado o de relieve por aplicación 
del sello descrito, Cada uno de los discos de 
metal o de cera que antiguamente llevaban docu 
mentos importantes o solemnes unidos al pergam1 
no o papel por hilos. -

SELLO DEL ESTADO.- El que se emplea para garan 
tizar el carácter auténtico de leyes, tratados 
y otros documentos de gran importancia y que s~ 
lo puede aplicar un alto funcionario de la Na
ción. Su custodia implica también honor y res 
ponsabilidad. Pueden considerarse asimismo se
llos del Estado todos los de los Ministros por 
la representaci6n que del mismo ostentan en los 
diversos ramos administrativos. La falsifica
"ción del sello del Estado se castiga con pre
sidio mayor. 

Pallares, en su Diccionario de Derecho Procesal Civil 

(100) a su vez sostiene: 

(100) 

SELLO AUTENTICO.- Andrés Cornejo en su Diccio
nario Histórico y Forense da una noticia muy 
curiosa de cómo se autenticaban en la legisla-
ción española anterior al Rey Don Alfonso El 
Sabio las escrituras pGblicas: Auténtico se-
llo es aquel signo que sirve como de instrumen
to para autorizar y dar firmeza a las escritu-
ras pGblicas, o cartas hechas por mano de Escri 
bano PGblico, a quien se le presta entero crédT 
to.- Llámase también auténtico el original, co= 
mo que contiene mayor autoridad. Viene del 

Eduardo Pallares. 4a. edición. Editorial Porraa, 
M~xico, 1963. Págs. 676 y 677 



nombre griego - autentees -, que significa 
autor; porque demostrando el que lo fue, recibe 
una total revalidaci6n para lo futuro. Era 
muy diferente la forma con que antiguamente se 
acostumbraba autorizar las dichas escrituras, -
por carecerse adn de oficio de Escribano, que 
estableció después el Sabio Rey Don Alfonso. 
Hacianse, pues, éstas, con la solemnidad consi
guiente. Se llamaba un sacerdote, acompañado -
de varios testigos de todas clases, Grandes, 
Señores, Hijosdalgo, y plebeyos, a cuya presen
cia, y aun de la justicia misma algunas veces, 
escribia el sacerdote la escritura, y los testi 
gas todos firmaban, o unos por otros que no sa= 
b!an;estampando además de la firma, los Señore~ 
Nobles y Prelados, sus armas, y blasones, para 
prestar mayor fe, y autoridad a la escritura. 
Este uso dur6 hasta los tiempos del Rey Don Al
fonso El Sabio, como llevo dicho, quien con pa
recer de los tres estados del Reyno, que hubie
se en cada pueblo cabeza de jurisdicción en los 
Reynos de Castilla, y Le6n, cierto ndmero de Es 
cribanos Pdblicos para la ejecuci6n de las es-~ 
crituras y otros instrumentos, acostumbrados a 
hacerse hasta entonces por sacerdotes, religio
sos y monges. 

65 

Por dltimo, en la Enciclopedia Omeba (101) no encentra 

rnos una definici6n propiamente tal sino simples referencias 

en materia fiscal, y en materia penal en cuanto a la falsi-

ficaci6n de los sellos oficiales y del papel sellado. 

o 

Nuestra inquietud no queda satisfecha con las anterio-

res anotaciones, pues aparte de que, por principio, huirnos 

de esa explicable ligereza de los diccionarios, aqui nos -

vemos precisados a ahondar en la cuesti6n. En este trabajo 

(101) Enciclopedia Juridica Orneba.- Bibliográfica Orneba. 
Editores Libreros. Buenos Aires, 1968. Torno XXV. 
págs. de la 333 a la 338. 
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de investigaci6n espec!fica no podemos detenernos en la -

simple lexicolog!a. En el cap!tulo siguiente vamos a inten 

tar a nuestro propio riesgo una definici6n rigurosa. 



CAPITULO I 

LA CONNOTACION Y LA SEMIOLOGIA DEL SELLO JUDICIAL 

En diverso capitulo sostendremos que el sello es una -

entelequia, esto es, no vale por su sustancia no se agota 

en s! mismo, no tiene finalidad en si, puesto que sirve pe~ 

manentemente para algo: llena constantemente una formali-~ 

dad (en el caso del sello judicial la de integrar la actua

ci6nl , con un objetivo determinado, el de identificar algo 

o a alguien, para cerrar en cada caso un ciclo formal (la -

actuaci6n) • 

Visto as!, el sello no exige una definici6n aristot~l;!_ 

ca ni el uso de aquel clásico "árbol de Porfirio" que va 

de la sustancia a la diferencia especifica (swnma genere, -

species infimae) • Arist6teles pide, en torno a la técnica 

de la definici6n, hallar la diferencia especifica, esto es, 

que se haga la distinci6n de la especie a la que pertenece 

lo definido;pero nosotros no podemos definir el sello como 

un adminículo de uso (adminículo = género; de uso = espe-

cie máxima) puesto que al concluir que el sello, como pred!_ 

cable (lo que de él se predica), sirve para algo, por las~ 

la circunstancia de servir para algo ya no le hace caer de~ 

tro de una especie, ya que hay multitud de cosas que sirven 

para algo y que no son sello. El sello, pues, es sui gene

ris. 
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Ahora bien, pasemos a su especie: es decir que e1 s~ 

110 se usa para a1go no es intentar una definici6n c1ásica 

sino seña1ar1e a1 se11o un destino fuera de 1a def inici6n 

A1 definir e1 se11o, pues, en e1 sentido de que sirve 

para identificar a1go o a a1guien, 1a definici6n es todavía 

un poco heterodoxa puesto que hay otras cosas que tambi~n 

sirven para identificar y que nada tienen que ver con e1 -

se11o judicia1. Inc1uso hay cosas que sirven para identif~ 

car y no son se11os (como 1a credencia1 de1 secretario, o 

su firma registrada en e1 Tribuna1 Superior, o su hue11a 

dacti1ar, si se nos permite extremar 1a nota). 

Dejando a1 margen a1 fi16sofo de Estagira, podemos e~ 

sayar una definici6n más ortodoxa de1 se11o. Así captare-

mos fi1os6ficamente 1a idea. No vamos a partir de su sus-

tancia sino de su accidente metafísico 11amado cua1idad 

(aa:::idens secundum auod qua1es dicimus) 

E1 se11o judicia1 tiene 1a cua1idad universa1 de ser-

vir para a1go, esto es, para identificar un testimonio, c~ 

p1ementando 1a fe de a1guien (fen6meno subjetivo). Pero -

tanto e1 se11o como 1a firma de1 secretario (fen6menos obj~ 

tivos) sirven para 1o mismo, o sea para identificar; de don 

de se sigue que sus diferencias específicas son: 

a) En tanto que 1a firma es aut6grafa,e1 se11o no; 



b) La firma es personal y el sello no; 
c) La firma cambia según el sujeto autentificado, y el 

sello no; y finalmente; 

ch) La firma sólo está preconcebida por el firmante, y 
en cambio el sello está preconcebido por quien lo -
mandó fabricar y además debe estar institu!do para 
que tenga plena validez. 

Pero hay algo más: el sello es un signo que, institui-

do o no, algo significa. Si nada significara su uso no te~ 

dr!a razón práctica. Esto nos desplaza al campo de la se

miolog!a, disciplina que estudia las señales de la comuni~ 

ci6n, (102) 

El sello, _pues, algo dice, algo significa. Su valor 

depende de su significación. 

cuando un signo (serna) queda perfilado de tal manera 

que no tenga uso equ!voco, se dice que connota algo. 

La connotación atiende a la sustancia de las cosas co~ 

notadas. (103} 

(102) 

(103) 

El lenguaje del pañuelo, del"bastón, de las flores, 
.o del tel~grafo, sólo convencionalmente son llama
dos lenguajes; pero las señales que se utilizan co
mo medios de comunicación humana no caen ni pueden 
caer, todos ellos, en la lingtl!stica. 

La palabra lápiz connota el admin!culo que sirve ~ 
ra escribir, generalmente con plombagina; pero si -
se usa como sinónimo de cosm~tico para los labios 
ya no es connotativa sino denotativa. Es una exte~ 
sión convencional de la palabra original que a su 
vez es símbolo del concepto, como ~ste lo es de la 
idea. 



El sello, puede de~inirse diciendo: es el medio gra-

fice de autentificar, conjuntamente COR la firma del fedata-

rio, una actuaci6n formal escrita.(104) 

El sello debe estar institu1do para que la autentific~ 

ción se produzca legalmente. Obvio. De lo contrario, el s~ 

llo podr1a usarse o no usarse;e incluso su uso ser1a inocuo, 

intrascendente. A este extremo se puede llegar por falta de 

regulaci6n, m.ixime que en México nos empeñamos (11ricamente, 

claro está) en propalar que vivimos en un régimen de derecho. 

El sello tiene pretensión de validez formal, no de va-

lidez intr1nseca. Si bien la semiolog!a estudia los signos 

de comunicación, incluyendo los códigos de interpretaci6n de 

esos signos, debemos advertir que uno puede ser el valor se-

mántico (de signif icaci6n) que tenga el c6digo interpretat!_ 

vo de las señales para quien las emite y otro diferente pue

de ser el valor de esas señales para quien las recibe.(105) 

(104) 

(105) 

Por supuesto, nos referimos al sello ya impuesto en 
el documento, no al mueble que se utiliza para se
llar. 

Esta es la raz6n de que el alfabeto Morse se uni-
versaliza:ra y excluyera a los demás c6digos tele-
gráficos de señales. Si la señal que se emite no -
se recibe con el mismo valor significativo, deja de 
ser señal interpretariva. El punto y la raya del 
Sistema Morse corresponde a una letra "a• del alfa 
beto latino; y tanto el emisor como el receptor de= 
ben saberlo de consuno, so pena de que el sistema 
no tenga eficacia. 
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Hay veces que ni quien emite ni quien recibe la señal 

le dan a ésta su justo valor. Tal es el caso del sello ju-

dicial, que se emplea por inercia. Suele suceder que uno 

de los comunicantes, pero no ambos, conozcan el valor del -

signo, extremo en el cual también encontramos una frustra-

ci6n puesto que tampoco as1 el signo llena su función ínter 

pretativa. 

Ni siquiera, pues, la connotaci<Sn dé la palabra _•se~ 
. .-· . 

llo" soluciona el problema sem:int.ico, pues te» -que eri i::~-i.1-

quier evento se requiere que la significaci<Sn sea conocida 

por los intercomunicantes, o sea por el empleador del se

llo y por el receptor del documento sellado; y todav1a más: 

esos interccmunicantes deben concebir la misma idea connota 

tiva,respecto al sello y a su empleo, para que el valor se

miol6gico del mismo adquiera su plenitud. Por lo tanto más 

allá de su significaci6n connotativa, más allá de su uso in 

veterado, debemos atender a su valor institucional. Así 

como en derecho penal está presente el apotegma de que no -

puede haber delito sin ley que lo defina, así en derecho 

procesal, donde la costumbre no es fuente formal, no puede 

el sello adquirir su plena validez si no está instituido 

(pro pr<:ecepto legis) • 



CAPITULO II 

NATURALEZA JURIDICA DEL SELLO JUDICIAL 

Tendemos a conocer las (>?sas:' ,;,;t1'·avé.·s;, de ·diversos cana 

--::::::·,::::~::;~+J~~~!~1~1~1~~r~ii:rJ~i~:.-
> ·,¡'! - "'>:_.:._;'.'""~-,':\"::~:·.- ,._.:\-:·.~·;.,-.< -,·.-·> ' - ·,;:,>-: :-;-')·:_,~-~·,'.": 

---__,.,-·- .-·:.-c-.:',,:"' __ , ___ ·'~-;~~;.·_ •.. :·-~_:'.-.·.:o ;1~;~~~;~::: =··;i_;.;.· • - -;:~---"'-'~- -' . .{_--- _., 

ouien _~$ci%~li~~Y~~~~n~Xr-~~ii~ 'coici:~ • s6iopor -ia '_f~~~'í:6n .· 

que desempeñi;i¡'qü'E?da _tan"linÍÚadócómo ~lque Gnicáln~ri~;¿:~e 
atiene a: Ü ¿.;:(i;a.. Por ejempl6, i:O.. funci6n de i,,;..c'pci:i.:i';,y;. 'es 

' ' 

preservar el orden en los lugares plíblicos y prevenir' los 

delitos ;pero la polic1a no queda caracterizada por lo .que 

hace o por lo que debe hacer sino por lo que es', au'nque no 

haga lo que tiene encomendado. 

En otros casos parece que la finalidad de las cosas es 

su mejor def inici6n. Por ejemplo, el titulo de ingeniero -

sirve para el desempeño de esta actividad profesional, den-

tro del marco de la ley; pero ¿ qué es un título de ingeni~ 

ro ? 

Quienes, atentos al origen, formulan definiciones onto 

l6gicas, caen en la nada si s6lo atienden a su génesis o a 

su historia. La guerra de independencia de México no es 



tan solo el Grito del Cura de Dolores en la alborada del -

16 de septiembre de 1810. 

LOS que buscan conocer las.cosas por.su esencia· tienen 

que alejarse de lo ciicunsta,:;cÍ.a1 para;'atellder:al substrae-

tum. 
,', ~: . 

De todos los elementos.const'.ituÜvos·:'de;la naturaleza 

de l.as cosas, éste .es el más,,~!riti.mo;\i?ódtejéií\J;>10, el amor -

del padre•··.haéia.el. hijo.~.~J,:;*~i~i;i ~~f~e'rifi.aode ··1a· deseen 

denl:'.:La; '.,nª' óf>~ta,nté; po~ ·su ~~!~~Lii ~:s*'~n ier.o;neno ético, 

Seria como atenerse a la definición áe un diccionario 

que quiere que la esencia se entienda como "lo permanente e 

invariable de las cosas, o bien, lo más puro de una cosa"; 

(106) pero esa brevedad nada explica, aunque es obvio que -

lo esencial es algo que permanece y forma el nGcleo concep-

tual de algo. 

(106) 

(107) 

Por Gltimo, toda cosa tiene una relaci6n causál(107) 

Diccionario Hispánico Universal..- W.M. Jackson Inc. 
Editores. Tomo I. México, 1956. Pág. 597. 

Excepto Dios, por supuesto. summa Theologica.
Sto. Tomás de Aquino. (Prima pars. Cap. secundum.) 
Cita de Emilio Gouiran.- Historia de la Filosof!a 

Pág. 101 
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Tratar de conocer las cosas por su causa ( no confundirla 

con el orig~n) es establecer el antecedente, no la cosa en 

:~.:~ :::t~::··tl:~z:~~l!~t.if i:t:~~ii~if:H:t.~:f::~·:.~ 
~:,::~:-::::~:::~Z]'~~lf ~t¡~~tl~i~~¡~~Í~i:~ ... 
inente, el rayo? con fi~~~~i~~~~1.]~~~!~~fi~,~~;~;E~~~~;:~¿; ¿~ 
nocemos las cosas eri i;;r; ~,i~o',;~~pl.±nl~~r.~f'.~~~1'.~~~~~b'~ de .-
una causa.- .·~·:_-\:-.;'.>··"-; -.-:. ·~-~.::·~:..1-.-;~~: -~ ···" 

Hasta aqu.1: resulta evidente que PC!;racOnocer la natur~ 

leza de algo; (llámese. cosa, idea, pensami.ento, principio, 

postulado.? conc::epto) debemos aislar ese. algo, .y para ello 

lo:primero es conocerlo. 

Tomemos la idea del sello judicial y tratemos de cir

curscribirla: lo primero que haremos al aislarla es aplica~ 

le el postulado de identidad que se enunci·a diciendo que t!:!, 

do lo que es, es igual a s~ mismo y distinto a lo demás 

(109). Aquf.no hacemos ningan esfuerzo en proceder al ais-

la:niento. 

(108) 

(109) 

. ·, 

La causa de la causa es causa de lo causado/ die.e -
el postulado aristotélico. 

Estos postulados los glosa PORFIRIO PARRA.- ·Elemen
to de L6gica Inductiva y Deductiva.- Ediciones .P·a.:.: 
tria.- déxico. 1921. Págs. 114 y sigs. 
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Pero si recurrimos al segundo postulado del conocimien 

to llamado de contradicci6n, el cual se enuncia diciendo q_Je 

una cosa es y no puede _.dejar de _ser al mismo tiempo, apl.i--
. ' . . 

cándol.o al. sel.lo ·judici~l;terien'to!/-;que_:corivenir que su natu-

raleza_ está;_p~esentei po:; ~ua:~~o·i~o e'it~·aús~rite; 
-,~·,_--·.·::-: >:;;-::.::<·. ·,:_-.-~_-_:_' __ --__ r_'_,_f_'.L_~--- ·· .º:<i · · · - -·,::;,,,.-:;, <:.; •-'-':- ·• :~;,'.~i::~:ti_~_::~::_.~~'...,,;.:·:< -

_- . .'./.,:;"!;'·~~->>· ',~ ~-:'< ;: o'·-

::::::~~~~;;~¡j~~f ~!ii~_._;_(•-•-,-~ep'1_._._._._:S·_:_._ •..•. _._.·t~--: __ :.: •• _V __ !_,_~,n''';•_.: ___ •. -."}~-:.-:··--·-·--··---[_~~--~-·-·-~---p,:O_·.·-~_._·_·_:. __ ._:_¡'.,···:·:·-·-~-·-·-··--~f i~~~:~~;~~; 
::

1

:::~~1Q-~~-{L~ü-~ -t~bi·é~ son - ~ -, 
--<:-~'~,'-' ~x_:~-.~~--- ~::=~-:~~'.· '"- ::~'- --. _-;h~:: -·:t·-,~~'...,; ___ . __ _ 

:~e: '_~I~r/ conforme al. terce~ po~tul.ado del. conocimien 

to,o sea,-,e_l. del tercero· excluido, y que se enuncia dicien-

do que no .puede haber una posici6n íll~~:rTne~i.'a •éiltre el: ~~~r < 
y ,el. no s~-r (porque se es o no se es, sin 1.a • posibi-~id~d <ie: 

posiciones intermedias) acabamos por del.imitar la·• idea --pr-i~i-. 

ria del. sel.lo, fijándola en nuestro 

, -·· ;·::-
Estos tres postulados básicos del. conocimiento referi:..· 

dos al sel.lo se reducen a uno porque al tiempo que el sel.lo 

judicial es,no puede dejar de ser;y precisamente por ello -

no es otra cosa sino el sello mismo; y finalmente, s6lo pu~ 

de serlo o dejar de serlo,pero no ser jamás una cosa dife--

rente. (110) Como es un mero signo material, busquérnosle -

(110) No están de más estos circunloquios del pensamiento 
escolástico, en nuestro afán de desentrañar la natu 
raleza del sello judicial. 
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su naturaleza en los elementos principales que lo canfor-

man, esto es, en su funci6n, en su esencia y en su finali-

dad.(llll 

• • ' ~. 0 ~'-" ,.. 

Antes de ello, y como mera referenci<i,( ~~fi_~ipi:l_<l!e.T:ºs - -

los atributos del :::~:6: u::c:~ : ~:s l::l¡j§Il~f t ti:~~~~·f~t~l ,, Es válido s61o en 
,<"• _,_..;: ·_,_·---::: }~! 

lidez, es Gtil pará identificar las actuácioheis: y_'es e:f{:.:_~ 

caz como resultado_ de esa identificaci6ri:- ~ ;,. -::-:.--,-
.,, -

Por cúantó a su _-función- como elemento connatural-, 'ha-ce· 

acto de presencia y está dótado de cóntinu_idad en las ¡cti.t~-

ciones judiciales. Es Una funci6n-dinámica. 

Por lo que ve a su finalidad, sirve para identificar 

las actuaciones judiciales. Por supuesto, el sello no iden 

tífica por sí mismo sino en relaci6n con la actuaci6n y los 

actuantes (el juez y el secretario). Un sello impuesto en -

un papel en blanco nada nos dice,sobre su naturaleza y me--

nos aan sobre su esencia¡pero impuesto en una actuaci6n co 

rrelativa nos dice todo, a saber:que la actuación se presu-

me levantada en derecho puesto que el sello señala la inve~ 

tidura de quien lo impuso (el secretario) , la oportunidad 

de su imposici6n y la pretensi6n de ser competentes los fun . 
cionarios intervenientes. 

(111) Nos abstenemos de mencionar el origen y la causa co 
mo elementos connaturales del sello judicial, por 
estimarlos secundarios para los fines de este traba 
jo. 



A propósito hemos dejado para el final el carácter 

esencial del sello judicial que mira ya a su intimidad 

-llam~osle asl'.- • 

La diferencia entre los d~¡ ... eleinetito'~ n~tÜral~s é:Íel 

sello judicial. y su esenCía 6onsis~~j~·qu.e :,{~.~@.~~i().s.:~oc;án 
lo circunstancial, en tanto que. lo. esel)cia.;1J a~\~f.~e e ~l¡. 
substractum. La sustancia del. sello es:. un ~vál.~J:'',i'(~i2.>•;• ;.~~:i_.: . 

- .;.,.; 

to es, una cualidad (testifical) que 1o'di.'3ún~'~.~24Ei:±iá.5i de"'. 

más cosas del universo circundante, y. esa cuarii:i'a.;;r>córi' su 
callada presencia en .J.:a actuáción;e~ la de i'.in; feiiti~d·iriuáo~ 
permanente e insobornable'. ·c.. :' 'E''( ·º 'i= · ) , 

Advié~tase, · como toque fi.nal~a? hü'estrafi .preC>cupáciones 

dentro de este capHui~, que1C>·Jri:r~d.ic6, es c:iec;i:i:, lo re

ferido al· é:Íerecho, tiene como base'.,ci.e sustentación el dere-

cho positivo que, además, sea formal e intr!nsecamente 

(112) "A l.o que l.lamamos cotidianamente 'valor' es a 
cierta cual.idad de las cosas, por virtud de la cual 
nos damos cuenta de que las cosas 'valen'. Si no 
existieran 'cosas valiosas' no podrl'.amos percatar 
nos de que los valores existen. Pero esto no signi 
fica, sin embargo, que cosas y valores sean lo mis= 
mo y que se confundan. Hay cosas sin valor y valo
res no adheridos a las cosas. Lo que quiere expre
sarse es: 1°.- que s6lo puede percibirse con (rela 
tiva) evidencia el valor cuando éste va agregado a 
una cosa; y 2°.- que la cosa valiosa estimula la 
aprehensión del valor" José Castillo Perrera.-
En Torno a los Valores Intr!nsecos.- Revista APUM -
(Asociaci6n de Profesores Universitarios de México) 
2a. época, Tomo I, nt1m 2, México Enero-Marzo · 
1970. Pág. 15 
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válido, es decir "un derecho dotado de vigencia, intr!n 

seca.~ente justo y, además, ,positivo" (abarcando la cos-

tumbre) (113) 

; .. :::·:.;-· 
- -· ~ 

úi ·n.;,túraieza 

por ia.', 

cer gén~:i~ki una' 

campe t~i!t~ ''.~-e)'~ ·· :;_.:a.,d¿~ 'á~ <:l1. ªf ic io ~ 
, :·.; -~ , ~~~:. -",'~'~·· ~,~:.{:~-::\::.~·~~--: . 

" ·-.~-:.'.-;_ . --"":'--'--

La iden~:Í:~;ica~·16~\ d~~~ una áctuaci6n 
. -·· .· 

•'{e_, •• :;-., 

no .se :consuma, 

pues, tan 's6io con las firmas del juez que preside la 

diligencia y del secretario que· la autoriza, salvo que 

a cada actuaci6n fueran anexos los nombramientos de 

esos funcionarios, lo que es prácticamente imposible. 

el sello j~ A falta de esa comprobaci6n en cada caso, 

dicial acredita la investidura de quienes lo usan 

idoneamente. 

(113) .García Maynez, 
'•·del .Derecho • .:. 

45 · a_:1a_ 47. 

Eduardo.'.": Introd~~ci~ri' al. Estudio.' 
PorrGa.:_M~:dco~ 1955. ;Pil!g!i;.···de.•1a· 



CAPITULO III 

LA FORMA Y LA FORMAL,IDAD 

.·. ~- : 

La objetivizáci6ri 'del sig'riificadó del sello se traduce 

en la forma. Aqu! conv;Lenei disÚngu{~ entre lo formal y el 

formato. Lo fonna1'·:·e.S l~_: relativo.ra' la forma; el formato 
-,"_·_:;.-,-

es el resultado material, de .;1a• .. forma··.' Lo formal apunta ha-
. '~ -·--=--': .. --

c i a otra abstraéci6n más genérica: i'í:<J. fdZ:malidad. ( 114) 

Com6· si:? ve, la formalidad' es un' síistant:ivo abstraC:to 

derivado de un adjetivo. Ahora queda claro que lo forma·1 
. - . . 

del. sello (por cuanto esté regulado) da· 'nacimiento ·a la foE_ 

malidad (legal) del sello o sea que lo reviste de impo~tan

cia (jur!dica) • Adviértase que no nos estamos refiriendo a 

la forma meramente material sino a lo formal (de algo). 

El sello judicial debiera estar instituido tal como lo 

está (juris et de jure) el gran sello de la nación (115) 

(114) 

(115) 

La diferencia está en que lo formal da una idea me
ramente adjetival. Todos los adjetivos calificati-
vos son abstractos mientras acompañen a un sustanti 
vo al cual califiquen. Por ejemplo, lo blanco, lo 
silencioso y lo terrible flotan en el lenguaje corno 
peces muertos en el agua mientras no se apliquen a 
un sustantivo: hombre blanco, motor silencioso, lu 
cha terrible .. En ca:nbio las terminaciones en ndadw
corresponden a los sustantivos abstractos de origen 
adjetiva. Son seres(intangibles)ya no simples cua
lidades. Por ejemplo:bondad (esencia de lo bueno), 
crueldad (esencia de lo cruel). 

Ley Orgánica de la Sría.de Relaciones Exteriores. 
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sin Embargo aunque en nuestra legislación vigente no existe 

tal institución, s! por lo menos .sue.le hacerse. reférencia a 

(116) 

(117) 

(118) 

-.. ··.<::./',-.- ,;" ._._ ----. 

:N.;~A:; _ Los tribunales suelen tomar· en conside
raci6n el sello para concederle validez al do-'
cumento que lo contiene, elevando su uso a la 
importancia que realmente tiene: 

a) La Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del D.F., al resolver en segunda ins
tancia el juicio ordinario civil seguido por -
la sucesión de Andrés Santabalbina Puchal en -
contra de Armando González Pérez (118) sostuvo 
que la copia simple de un escrito de consigna
ción, si contiene el sello fechador del juzga
do de destino, hace prueba plena en los térmi
nos de los artículos 327, 333 y 413 del C.P.C. 
(como si fueran documentos públicos, con valor 
plenario) 

Como se ve, el juzgador secundario concede 
al documento que ostenta el sello, y solamente 
por cuanto lo ostenta, un valor plenario inde
pendiente de la firma o a pesar de que no lo -
acompañe firma alguna. Así la presencia del -
sello aventaja a la de la firma y aun la suple 
y no tan solo la complementa. 

Art.65 del C6d. de Procedimientos Civiles del D.F. 

Como efectivamente lo es, por ejemplo, la cop~a s~ 
llada de un escrito recibido y sellado (en origi-
nal y copia) por la oficialía de partes de un juz~ 
gado. 

Anales de Jurisprudencia. Tomo 168correspondiente 
al tercer trimestre de 1978. Pág. 139 



b) Anteriormente, el 21 de Julio de 1975, 
el Ju•z Vig~simo Primero de lo Civil del D.F. -
pronunció una interlocutoria (que quedó firme), 
donde asienta:" ...... el suscrito le concede valor 
plenario a las copias selladas por la oficialía 
de partes del Juzgado Décimo Quinto de lo Civil, 
respecto de los escritos del Sr. Rafael suarez 
Mejía, en que aparece demandando a la Sra. Eva 
Duran de García ..• Este valor resulta tanto 
por su calidad de instrumento que le dan los se 
llos impuestos, como por qué .•• " (119) 

R 1 

supongamos que lo formal del sello quedara .reducido ·a1· 

formato. Entonces el sello estaría aun más l.ejo·s·.'de ··i;i~··f,o'=:_ 

malidad puesto que el formato es sólo la presenci.:..<ae::;lina 
- -- -.· -- ' ' 'o-~: 

ma t.;;~1:;,\iz':;,·<f~. ;;,: .;;¡:, ~~li~' 
• ~ L 

cauchó ~ ¡'é.ri1é ~·a~~ci.~~ib.'· · 
tiende. a • ;,¡a'f ¡:¡;¡ f'ade'~ Ür:ia 

-.e: . >?;: :·~'J;":_ ~' ,··· .. 

.-._. . --~~~' ... ,,.· 

leyenda y un símbolo preconcebidos y 

adminiculo, generalmente de madera y 

la formalidad acarrea la función y 

solemnidad necesariamente jur.ídica. 
,,., 

-.': ;?:~··;;:{ ~:' 
Aquí nos colocamos ya en el punto cr'uc:iial de la .. fórina-

lidad. Cuando perseguimos el fin preconcebid.:·· ~e- :sole11Ü1izar 

el acto y de autentificar la actuación procedemos primera-

mente a recabar las firmas y seguidamente a imponer el se--

llo (el cual, si no esta instituido, s6lo se utiliza por 

costumbre;y si está instituido se le ha de utilizar obliga-

toriamente) • Como puede notarse, la formalidad va mas allá 

de lo formal. En tanto que lo formal se satisface en la me-

ra forma, la formalidad se realiza por el fin que se persigue 

(119) Anales de Jurisprudencia. Tomo 158 correspondiente 
al primer trimestre de 1976.· Pag.339. 



de manera que la actuación escrita a la que le queremos dar 

pretensión de va_lidez, debe conllevar dicha formalidad . 
. ,._ . ,.·, . ,-;-~· -~:>:, .,-.·~·, ,;,:, _,.'· :,,, <'-' ... '< ." . '" ( :,:*:;'."'}_; -i; ~, . -

\:!:·"'rI~-~·~t' ';::/- t ;. • • ,- • • ::\~ ·,·; ··c::::t • -::; :~,;; • :::· : .. ·,·. l :,_,.~ ·" , .. ,._, '\:;.::."' --.<" - '"' -· ' . '. 

ResiimiendÓ :el '..súfo•· judiciliic:::no )~~: e~'.{~_fj•~'is¡no ~n~. fo=:. 

malidad ·. sinO,el -y~fri:;Ú16, p~~aé'••s~éf ji~i5.i;i:é~•f:Jr~-~~~-g~~e~ieiite 

:::::::~,"~::=:E~tgi~~iilr\~t~~!!~~:~ 
en México los usos no son ni puederi ser f;:.ent"e d.,;i derecho 

procesal. (120) 

(l20) Ver art. 55 del C6d.mencionado 
Por el contrario, en la práctica judiciaria argenti 
na encontrarnos diferente tónica: el tratadista Hugo 
A1sina sostie.9:e que " .. . má.s que en ninguna otra rama 
del derecho, los usos y costumbres tienen en mate-
ria de procedimiento una importancia fundamental. -
Se forman ellos a través del tiempo con relación a 
cuestiones que no han sido expresamente reglamenta
das en los c6~igos o consideradas por la jurispru-
dencia y que se refieren generalmente a detalles de 
trámites en las actuaciones, llegando a constituir 
un verdadero código no escrito. Lo malo es que pre 
cisamente po::::- la ausencia de una regla.mentacien no
existe un cri~erio uniforme, la formación de los 
cuadernos de prueba, etc., no es la misma en tocios 
los juzgados, ni aün en las diversas secretarias de 
un mismo juz~ado. Por otra parte, la rutina, que -
tan bien se acomoda con nuestro procedimiento escri 
to, conserva formalismos de tradición española que-
hace rato perdieron su razón de ser." TRATADO 
TEORICO PRACTICO DE DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMER
CIAL. Cia. Argentina de Editores, s. de R.L. 
1941. Tomo I. Pág. 169. 



CAPITULO IV 

LA VALIDEZ:' .;ruRIDI,CA D.E.L <SELLO JUDICIAL 

El uso-del\'seúoc':iucíiciai cáe derii:ro dei ·~mbito de lo 

la -

rittial-idad sústentada"en los usos. La ritualidad -postula-· 
-~-J:~'.. ::~~~):;'-•o:'.':,~-;-.'.-~'.~ 

mos Cnosotr.os:;;;,;c: .es"' Una"·'$erie .de ·actos formales que Se nutren 
::..:!-.~ ;;__ :~{:: :;~'·;· 

siempre en nO:r¡Jlas preestablecidas • 
. ;ot-

. ~ ~~~ -~-~,~;~~·~ii:~'á ~, las insignias; las sol.emnidades y .mu--
:·. ;;:. -~'':.' ..;·: .. - _., 

chas: otr'é:>s- ;i·;;,tb"s más allá de la barrera. econ6mica, tai:lbién 

Sat'i~~ai~~ ctl . hombre I aunque traSC~nd~ntdlment:e•, . pues tales 

:~< .. t/· 
. .;,,:_ 1f ,_· ' 

.. ·i·-: -,') .. ' ::;. ~,.:'.:.)/~ '" 

actos·tienen también un valor. 

Asl'., en el uso del sello hay un ic6rn'9i~~ii,~*'~~:~qué y un P!!. 

ra qué, que constituyen su valor < nO)iritri~siiibb,fsino sola

mente formal, el cual justifica la re-gi~·:¡s:r:ia ·ha-y) o la 

costumbre que impone su empleo. 

(121) El artl'.culo 55 del C6digo de Procedimientos Civiles 
del D.F. previene que para la tramitaci6n y resolu
ción de los asuntos ante los tribunales ordinarios 
se estará a lo dispuesto en dicho código, sin que 
por convenio de los interesados puedan alterarse, 
modificarse o renunciarse las normas del procedi
miento. 



Pensamos en la posibilidad de que la axiología nos ay~ 

de a encontrar la validez del sello judicial. Por princi--

pie nos hemos trazado el siguiente esquema mental: 

.. ~-

1. - El •6·6~6~'i~Ik~hc:i'. ~~~~~;,'.\'~~' t)1i~quea~·de ~a :verdad -

debe partir••·de·····,;iert¿~·princip{o:¡;;L~· if;;,)~.~u~·~~Üedeford~-· 
nado y metod:i.zac:lo; ú;.;'6 ~~r~i.J.~~v~i) fundamentar~ ;es ei de 

la identidad: eli~~ ~ad€/~{i;~~~f~a.~á~.5cas ;m<lterÚ.;a'~fr;~:~§~i:>6'.i.~i ; 

:::n ::n ::::r v:~::!e,~!tittf~{Jl:~Jls~:I:!~]·~t~~i~·~:c:f ~{}~~~7~ .. 

:::::~::::~:~~~~l~:~1~~~~~~t!5~l~t\~it~~~0· 
· ·:<: .. ~r~;" ~º:·:- . _ --.: · .. , ·.·· .. ,,,:> 

d•d ::.~. ::.H!~if .:~,::::: ::B~mlt~t~~~::~ 
que todo efect'o i~quier: su c.ausa adecu; :á~i15!}~~t2 
suficient-e de: ~ria condena es, porrces·ujem

1
·.:tPa,;·f· .. :s;•:e~'f:ri~ .. ·.·.·.·.··." .. •.'.•c·· .. o•··n":vicTt·~i;o:,:'..•. •·' 

de un deii:tO .:'é'po_r~p_ar_te de quien : .. · . .... ~ •· ... · 
'. -~',:;;.,.''• 

d l · · ' -•-· ••:lJ-~~ -= cc-'P'/i.l(;' .e•~ 
e mism~;: .· .. Z . ');~;- . /X:>; 

;.:·. -, :.::~:·~-'.: ·--~·~i\.-~{/- <·~;}:1:~ :;~q:_·:}:\::' . , ... f~:(''..:~:-<:.~ 

ºº"'':~Jtr;:,;:::~::~ ·,,,u¡;¡;f ~r~f~~,~iti~~~ts:é 
di·.~-::";;~.:.,,.:/-.,;.-:..; .. "'-'- ':"."~~.:-.·-.~~. -::~<; ', ..... ... ·:· 

(1.22) 

... '· ' 
:. .· 

, .Ver el capitulo 
', Júdicial n. 

·:t ,,·,; .-l-. ·- '-'" ;;, -'·;·; '3_' :> 
.'"V :; .. >. 

.d.:e1. seilo 



es 

ejemplar, formal, material, final y eficiente. Estos 

seis tipos concurren en la suficiencia.(123) 

(123) 

Entendemos por causa instrumental el medio 
de que se vale algo para llegar a ser. En el 
caso del sello, su técnica de fabricaci6n es su 
causa instrumental. 

La causa ejemplar es el modelo por el cual 
se pretende que algo sea lo que antes no era. -
Verbi gratia: la orden que expide el Tribunal 
Superior (en su caso) para que el sello lleve 
incluida determinada leyenda o ciertos simbolis 
mos (el escudo nacional) -

La causa fornal determina el grado de perfec 
ci6n del efecto deseado. Por ejemplo, la ley o 
la cost.umbrt: qu¿; .se rEfiernn ~l ::;c:!..?.o. 

La causa material es la que 
sencia del efecto. ·En e 1 caso 
sa material lo son el caucho, 
plástico de que está hecho. 

determina la pr~ 
del sello la cau 
la madera o er 

La causa final va inmediatamente antes de la 
eficiente, esto es, es la causa determinante de 
la causa eficiente. La causa final del sello 
es, desde el ounto de vista material, el caucho 
o hule ya preparado para la inscripci6n de su 
leyenda; y desde el punto de vista formal es la 
raz6n del legislador para expedir una ley que 
regule el uso del sello. Ahora bien, la exposi 
ci6n de motivos de las leyes, por cuanto contie 
nen los razonamidntos que indujeron al legisla= 
dor para dictarlas, son las causas finales de 
esas propias leyes. 

Por último, la causa eficiente se define co 
mo la que hace que una cosa sea lo que antes no 
era; es la que, como su nombre lo indica, actúa 

Márquez Muro, Daniel.- L6gica Dialéctica por o_bje
tivos. Editorial E.C.L.A.L.S.A. México, 1977.
lOa. Ed. Pág. 15 



directa e inmediatamente sobre el efecto. La -
causa eficiente de un choque de autom6viles es, 
en general, la impericia de alguno o de ambos 
conductores, o acaso la del agente regulador 
del tránsito, o la falta de señales, o una fa-
lla mecánica, a modo de que sin esas causas no 
hubiera podido tener efecto el choque. En el -
caso del sello su causa eficiente debemos encon 
trarla en la ley ~o en la costumbre, si no se 
trata del sello judicial~ que lo regula (cau
sa eficiente jur!dica) ;y en el momento en que -
se hace realidad el presupuesto fáctico de la -
ley (causa eficiente individualizada) por ejem
plo, cuando se levanta un acta y por su validez 
formal procede imponerle el sello. 

86 

4.- Podemos concluir que la raz6n suficiente de la -

existencia jur!dica del sello, al tener que bastar por s! 

solo para servir de apoyo completo a su enunciado, ha de 

sustentarse en el principio de que todo lo que existe, ex-

cepto Dios (124) requiere de una causa adecuada. En el caso 

espec!fico del sello su raz6n suficiente es la ley que lo 

instituya y que regule su uso, más un instrumento material, 

más una exigencia individualizada en una actuación determi-

nada. Puede haber ley reguladora, sello materialmente con-

siderado y oportunidad de satisfacer el requisito formal; -

pero si no hay acto alguno que demande la imposici6n del 

sello, no habrá causa eficiente. En cambio, si sobreviene 

un acto judicial en que conforme a la ley se requiera su u-

so para integrar la formalidad (individualizada) entonces -

~! se configura la raz6n suficiente específica que hace que 

la aplicaci6n del sello en el documento relativo integre .1a· 

perfecci6n de lo actuado. 

(124) Por reducción a lo absurdo se tiene:si Dios tuviera 
causa, no ser!a Dios. 
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5.- Pasemos. ahora al aspectoaxiol6gico. La axiolo--

g!a es la parte de--la filosofía ·mora1:-c12si-.-.que estudia lo_s 

problemas· de1 va~?~J;:~~~.~~~~~~.~~if~'?:r ;"~}-,~\: ;¡T~~\;;:<1a:··imoron 

:: ::, ~::,::~::j,J:i~~¡i~;t~11~~~~:~~ii~~~~~r,~:::= 
del Héroe·~~ Nacd:ia}i;:<~N~f;Y.~:ie'ffii)i6, .qUe~'s.;.'ívoTiii su 

~~·' .. _,," . ~~·' ::,-:'~;:·>.~'.". 
en un aéto,de héroii;ffi&·~ 

6.- Para entrar a examinar el sello desde el punto_-de .-._--· 

vista axiol6gico tenemos que determinar, primero, si el uso 

del sello le da calidad moral a la actuaci6n que lo conlle

va. Esto es imposible puesto que si bien la actuaci6n es ~ 

un producto de la actividad humana, la axiolog!a nada ten--

dr!a que ver con el sello impuesto en la actuaci6n sino con 

la decisi6n del hombre para imponerlo. El uso del sello 

una consecuencia práctica del acontecer humano y, siendo 

as!, cuando más podr!arnos llegar a admitir que el objeto.de 

la valoraci6n lo es la decisi6n de imponer el sello, pero ~ 

no la imposición en s!, ni el sello en s!. El sello en s! 

mismo, en una actuaci6n judicial, es ajeno a la axiolog!a,~ 

es decir, resulta amoral por cuanto no es moral ni irunoral. 

Es como una estrella o cerno la arena del mar, que nada tie-

nen que ver con la moral. 

(125) 

(126) 

Esto es, la filosof!a del deber ser, que tiene cerno 
trasfondo la voluntad humana. 

Ver al respecto el cap. 
del Sello Judicial". 

"La Naturaleza ·Jur!dica· 
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7.- De lo anterior se sigue que el problema axio16gico 

se despl.aza, ·en el hecho de la imposici6n del :Sello judi~ 

cial, a.1. suj~to .que. lo usa o sea al secretari.c:í¡.'.pero.c.c)'.'.'·º a 
su vez el. ~e6r~t~r:io nó decide de propia vol~~t~~: es~ ~.lÜ<"ii 
do uso sino. que le es ordenado por la ley (~ .:¡;¡.erÍé, ·'~e d~be\ 
ser ordenado por una ley) de all! resulta qu~.i~.·a.ctivid~d 
humana del secretario que utiliza el sello ta.mpócó .. cae:;_.;i;i ·:.:,. · 

el 11rnbito de lo valioso por si mismo (11rnbito axiolOgicol si 

no en la esfera de la autonom!a de la voluntad, supuesta -

siempre la existencia de una ley al respecto; y como los ac 

tos en cumplimiento de lo ordenado carecen de decisi6n por 

parte de quien obedece la orden, no son actos aut6nomos, y 

por ende tampoco los podemos catalogar dentro de la axiolo-

g!a pura. En efecto, el secretario que emplea el sello 

cuando ~ás tiene en su favor, axiol6gicamente hablando, que 

ha obedecido lo ordenado por la ley, por cuanto está oblig~ 

do a ello y cumple con su deber; mas no que hubiese podido 

estar en libertad de obedecer o no (127) Tampoco, pues, -

esa act~vidad humana es axiol6gica. 

La axiolog!a en torno al sello tendr!a que refugiarse 

en la actividad del legislador tan solo por cuanto motivara 

la ley que instituyera el uso del sello judicial, en razon~ 

mientas sobre la necesidad de autentificar por este medio, 

(127) La libertad jur!dica es la posibilidad de optar 
oor hacer o no hacer lo que la ley permite mas no 
io que la ley ordene o prohiba. 
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tambi~n, las actuaciones judiciales con miras a .la seguri--

dad jurfdié:::a o a las formalidades del procedimiento, ésto -

es, con miras a satisiél'&er las ;fu'ente;; •inater'iale-5 ~del dere-
.. ~.:.· .. '.· e·· ;·. '·c/D.-.-. '.~.::-:-/z ·:/:-'.{f::i:f?:~·. ,·,:· ., ·;>··'" l:.°~!.f.~;.~:~.~~'~\~'.:-'.:::: .-H, • -;!_ ;<'~"':_, ·5:~ ~>::.: ~;-~-~:;·:> · -·. 

cho. ·! .r ~ ·:: .. :J~-:--,:~W~E<?~~--- ~---. ,··.· ·.~:· - ~ _ .. , ~~~, ~ :·;,~-

-· ·;. § 5 . - T~-;:;'i~'.'-~_::'c:.: :: < ·"t~:~i.·@;1~\?.~ ;.·e~~~ e·.- ~.· 
-:· ... <~·,:--,.·;{:~- :~·>.--,. -~~~::·· ,·., :. :~ -~-::.:·:.::-c .. +::.,1~~-.:. :~> -._,_ · .. _:; :~·;: ~; :-~- ::t>;·".~~ -··.:'.:·-.;:;_:_:. ·-::~·: ·:;~(-_~:-f_>:~-. :,«:·_ ·-:. ·- .. ::«_- .·:_···.: 

. c-:-~ent~, ~p~es,:'.<l.a fíg11r<i;j~rfdi~a/de)..•se~lo,;·~~\va:i,or·· 

ax ibl6~ ~~ozi!iJ lbf~i~'.;(~~~~~-t~ ~fx;¡ t~'í:~1i~~~r:i~~~:~x~';~$~i ¡~:~: f OE_··· .·• 

mal . par;~:;~~~i-A~~i~(:~~~,,~f~!;~;:.;~ t*i:!tJ"'~t~~~-~\~:!~· .... ~r~~~~.e:~º~~-c. 
procesa~\:,'}Parecet ento~ces, ~':;};".e' trat;a de·-u.ria· .~rl'f:~í'etjtiia.,· 
pues , pcir.~-~~.···;;· , J..'·~~º.' ~l.·.·~ .•.. ~.-.:?~l "fi_~';.~J.. ·~f~~~i''.~'~·'[>~i~C: itf~.~~~;~ ~~-aC:--

- --- ,-•--------- --~·-~ ~-"'-'~"'--'~ _;_,..,-_;>_·_~.-:.'.-oo;Cc_,, ·-_--"..:.-,."--·,-;;_-•_ 

::::q:i~·~i~;;j~i~~~l~~;~!~~f !r~: :'.::~~~~:i::ri::1::d·~ºt:::i::~ 
dad de;-t~i:~~f')'{'[;f~'.'i~~.1~.~ iéí~. ( 1~·B) 

(128 

-::~·;é }~~>:-::,<~. . -;· ·_ -~: ·, 
-·~~~';:~!~l.l':·i::,-::. -¿, 

-~).,--:.'.· 

:p;;'ist6teles concebía la enteJ.equia como potencia 
(entel.equia primera} y como funci6n, sin6nimo de 
servicio (entelequia segunda) • Como potencia es 
una mera energía y como servicio es una finalidad 
en ejercicio. Pero en ninguno de los dos supuestos 
es la cosa en sf. Sin embargo, no puede concebirse 
una cosa sin su entelequia porque ésta, sin ser la 
cosa en s!, le es consubstancial. Los discípulos 
del pensador de Estagira entienden que el alma, por 
ejemplo, es la entelequia del cuerpo. Entonces, ni 
el aJ.ma es el cuerpo ni el cuerpo es el alma, aun-
que tampoco pueden quedar separados la una del otro. 
Los positivistas ven en todo esto una mera paradoja; 
pero a nosotros nos parece la soluci6n perfecta al 
problema axiol6gico en torno al sello. "El alma -
-dice Arist6teJ.es (Joseph :1oreau .- Arist6teles y su 
escuela.Editorial Eudeba,Buenos Aires, 1972. Pág. -
156}- es la esencia o la forma de un cuerpo natu-
ral que tiene en potencia la vida". 
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En el caso del sello judicial, con el acto de sellar 



TITULO III 

la 

to, 

:·.-.,,·:~; . - ' :.:. ' ' 

··>~" .:'·- ,·,, ~·'.·::.·~:J;:- '_-~!.?.~. 

EL ,sl?'.~~~~¡::y;ii• F~~'~ast~f~ .. 
·. e_·, .. ,,~; ~~~' .··:'·· ~.g~,·~)~~1'.····. 

,.:::~:;j~iij'~i~~1~.1f J~[~~1t~~¿~~e¡J~~'.~~1~~~~:~,;:~ 
con l.a. advertéric ia d~' que 'e,~te~temcí cilentií""cé;i{, és;:;á:Sá .•..... 

,.i,";:;:;.,. 
literatura (129f 

Partimos dela convicci6n d~ que ;,,l 

mo "testigo mudo", es testigo de· algo. Test'if:ich un.::aconte 

cer que s6lo se da en el campo del derecho pGblico porque 

acompaña siempre a la actuaci6n. El. sello es, entonces, un 

instrumento de derecho pGblico (130) 

(129) 

(130) 

Por ejemplo: el articulo de Eduardo Couture sobre -
el Concepto de la Fe Püblica.-IntroducciOn al Dere
cho Notarial, 1947 citado por el Dr. Rafael de Pina 
en la Revista de la Escuela Nacional de Jurispruden 
cia de la UNAM. Tomo XIII.NGmero 45 ler.trimestre = 
de 1950 p. 181; y Eduardo Pallares.-Diccionario de 
Derecho Procesal.-Editorial Porraa. 1969 

Hevia Bolaños Juan.-Curia Filfpica.-Imprenta de la 
Real Compañia, Madrid, 1825, TOl)lO I, pp.92 y 93 di
ce que: "Instrumento pGblico, es el que se hace an
te escribano pGblico, como lo dice una ley de Partí 
da .•. Auténtico es el hecho firmado y sellado por
el Rey,Obispo,Prelados,Duques,Condes,Marqueses y 
otros Grandes Señores o Consejo; y estos instrumen
tos PÚblicos y auténticos hacen fe y plena proban
za para probar lo que en ell.os se dice .•. No hace fe 
el instrumento pGblico en que no se guard6 su forma 
y solemnidad,por ser nulo; y es, que se haga en el 
registro, y protocolo". 
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Vamos a dejar para 11neas abajo un intento de dcfini 

ción de la fe pública; pero quizá sin que dicha fe se otor 

gue, el sello ya contiene un principio de ella, segtin se -

ve en la práctica forense. Y si no ¿ cómo se explica la 

impronta de documento público que tienen los escritos de -

los litigantes, desde el momento en 

cial1a de partes del juzgado ? (131) 

Cierto es 

un funcionario p(iblico por razón de su oficio.(1321_ Lo que 

no es exacto es que" .•• los requisitos exigidos para que un -

documento tenga el carácter de público (sean) a.- que pro-

ceda de un funcionario revestido de fe ptiblica; y b.- que 

este funcionario hay~ procedido, al formularlo dentro de -

los límites de su competencia, en el desempeño del oficio 

que le atribuye la ley" como lo expresa el expositor de mo 

tivos del Código Federal de Procedimientos Civiles, pues no 

todos los documentos públicos son expedidos por funciona- -

rios que tengan fe pública. 

(131) 

(132) 

La parte final del Art.65 del Código de Procedimien 
tos Civiles del D.F. dice: " .•• Los interesados pue 
den presentar copia simple de sus escritos. a fiñ 
de que se les devuelva con la anotación de la fecha 
y hora de su presentación, sellada y firmada por el 
empleado que la reciba en el tribunal." 

El art. 129 del Código Federal de Procedimientos Ci 
viles, amplía el concepto cuando dice: "Son documeñ 
tos públicos aquellos cuya formación está encomenda 
da por la ley dentro de los límites de su competen= 
cia, a un funcionario público revestido de la fe pú 
blica, y los expedidos por los funcionarios pd~li--:. 
cos en el ejercicio de sus funciones ... " 



Si un juez, por ejemplo, env!a un oficio sellado, re--

quiriendo un informe, ese documento es público aunque el 

funcionario (jÜez) que lo firma no esté dotado de fe pGbli-

ca. 

Por eso el propio cc5digo (133) agrega~- ·que la calidad 

de pGblico de un documento se demuestra po'r -•-1a .. ex-ist'encia 

regular de los sellos sobre los _documentos,.· .f:;i~~-~~- ··y. otros 

signos exteriores que en su caso preven~;.n i:~ 'i"eyes .• Aho-,,, 
ra sí, queda completa la definición de· doc:.i~e?,t?• t>,11l:>li"::icí . 

sin que sea menester atribuirle nece..ia.ri:arit~l}t_.,; -~,:; qu~en lo. 

expida el goce de la fe pGblica' 

En cambio, el C6digo de_ Procedimientos Civiles del O·.' 

F., no llega a definir los documentos pGblicos sino s6lo a 

enunciar sus especies; dentro de las cuales indica que tie-

nen tal calidad "las actuaciones judiciales de toda espe-

cie" (134) es mas, los legajos o expedientes en que quedan 

integradas las actuaciones judiciales son propiedad del es

tado y por este simple hecho, son parte del acervo público. 

Los bienes destinados a un servicio pGblico, como es 

(133) Ibídem, p<trrafo segundo, Art, 129 

;.':·: _, ·.~;L~ ~.~).·- _:-~:~:~{ .:\~ 
trace. : v_:ril:'/ 'li.ÚcÍelll ~ (134) Art. 327 
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el de impartir justicia, pertenecen al estado y son inalie-

nables e imprescriptibles mientras no se les.desafecte del 

servicio ¡:>úblico· (135) 

el 

En. otra parte·.de; este e;t'Üdic;' cÍi.:fi¡;.os qui: el sello es 

complemento de la · actUacidhL~~'.~u1: éifa .es el. suplernen to, 

tornando corno tal> lo que es prinb.Í.pal .. reskcto de lo rnerarne~ 
te cornplernen tario, y que por con~Í~~ie~te sigUe a ló pr inc!_ 

pal. Esto significa que en lo general podríamos decir que -

en ocasiones el sello, al igual que la fe pública, es CO!n-

plemento de.la actuación judicial, aunque es bien sabido 

que e1·· sello judicial suele por sí mismo cobrar valor aut6-

nomo. Por ejemplo; vale por sÍrnismo en las copias simples 

recibidas por la oficialía de partes del juzgado, cuando s~ 

breviene la necesidad de reponer las actuaciones extravia-

das (Í36), lo que no sucede con la fe notarial, ya que ésta 

no puede prescindir del sello. 

(135) 

(136) 

Un antecedente lo encontramos en la Ley Organica de -

Art. 770 del Código Civil vigente, en relación con 
el.principio derivado del artículo 17 constitucio-
nal, que pone privativamente en manos del estado 
el servicio de irnpartición de justicia. 

Art. 70 del Código de Procedimientos Civiles, vi~ 
gente. 
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La fe, dejando de lado.'.'ú acepci6h ~~'.J'j_rtud ·teologal~ 

se reduce al fenómeno subjetivo. Cuandose emplea el sello 

para acompañar la fe del secretario, tanto el sello como -

(137) 

(138) 

(139) 

Art. 21 del Decreto del 29 de noviembre de 1867, -
dictado por Benito Juárez con facultades extraordi
narias. oublan y Lozano Ley 6175 Tomo X págs. 115 
y sigs. 

Este signo es la firma, as! se deduce del art!culo 
1015 de la misma ley que ·dice: "todas las escritu
ras de los protocolos, expedientes, cooias, certifi 
caciones y en general cuanto autorizan~con su firma 
(los actuarios y notarios) serán extendidos en idio

ma castellano .... " 

Dublan y Lozano.- Legislación Mexicana, op. cit. De 
creto de 15 de noviembre de 1867. Ley 6153 Tomo 
X páginas 115 y siguientes. 
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la actitud de éste miran hacia afuera, hacia todos quienes 

de alguna manera est4n relacionados o hacia quienes simpl~ 

mente conocen la actuaci6n y, m4s adn a quienes propenden a 

utilizarla legalmente (las partes principalmente). 

La fe pertenece a la familia de la certidumbre; eso ex 

plica que en las actas de asamblea de particulares, aunque 

el grupo carezca de personalidad jurídica, la firma de los 

asistentes, cuando van precedidas de la frase "da.'!los fe•, 

se tomen como si dijesen "esto sucedi6 y nos consta". 

Suele un fedatario " dar fe", frase elíptica que sign:!:_ 

fica que para él es cierto lo asentado, y que en el lengu~ 

je explicativo equivaldría a decir: "hago constar que la 

versi6n que antecede concuerda con la realidad del acontecí 

miento, del cual fui testigo". 

Escriche (140) dice• se entiende por fe:"la creencia -

que se da a las cosas por la autoridad del que lo dice":es, 

agrega, "la seguridad o la aseveraci6n de que una cosa es 

cierta"; o de otro modo: "el testimonio o certificaci6n 

que da "de la certeza de alguna cosa" • 

(140) E•criche,Joftc:ru!n,- Diccionario Razonado de Legisla 
cion y Jurisprudencia.- Imprenta de Eduardo cuesta~ 
:~adrid .1876. 
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Cabanellas (141) al respecto dice que fe pablica es: 

"veracidad, confianza o autoridad leg:Ctima atribuida a nota-

rios, secretarios judiciales, escribanos, agentes de cam- -

bies y bolsa, c6nsules y otros funcionarios pablicos o em--

pleados y representantes de establecimiento de igual :Cndole, 

acerca de actos, hechos y contratos realizados o producidos 

en su presencia; y que se tienen por auténticos, y con fue~ 

za probatoria mientras no se demuestre su falsedad. como 

expresi6n laudatoria de esta prerrogativa está la insérip

ci6n que os ten tan los notarios en su medalla peculiar'.,·--·Ni-".-' · 

hil prius fide (nada antes que la fe) " 

No hay que confundir la fe del escribano o del secreta 

rio con la fe o creencia de los dogmas revelados por Dios 

(142), ni con el conjunto de estos dogmas o verdades indis-

cutidas. (143) Los autos de f&, en los obscuros tiempos de 

la Inquisici6n, tienen también ese otro sentido. Incluso -

(141). 

(142) 

(143) 

cabanellas
rial Arnieba 

Diccionario de Derecho Usual.
Tomo II. pág.182 

Edito-

La mejor definici6n de fe en este sentido la recogí 
rnos en una pequeña iglesia de la zona chatina der 
Estado de Oaxaca.- Bajo un agonizante cristo cruci 
ficado se lee: "Jesas vive muriendo desde hace -
veinte siglos" 

Hay verdades convencionales,aunque atiles, como el 
dogma de la infabilidad papal, definida en el Con
cilio Vaticano I, 1850. 
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en derecho usamos comúnmente l,a 'frase "bona. fidei" (144) p~ 

ra los contratos que, careciendo de formal,idad, las partes 

las .reconocen y' se obligan por el' mismo. En ese sentido -

la'fe (buena) realza su contenido axiológico. 

(144) 

(145) 

(146) 

NOTA: Perm!tasenos una digresión: Los secreta
rios de juzgado son, por principio, fedatarios 
aunque no lo consigne así expresamente la ley 
(145) que se reduce a señalar que entre sus 
atribuciones tiene adem~s,y gen~ricamente las 
que les encomienden las leyes,como por ejemplo 
lo consignado en el artículo 397 del C6digo de 
Procedimientos Civiles del D.F., acerca de 
que los secretarios, bajo vigilancia del juez, 
levantarán el acta de cada .111diPnrj~,....;t:>-=-:1"'! el 
principio hasta que concluya la diligencia, 
tthaciendo constar" los pormenores del acto .Es 
ta atribución concuerda con las que la Ley or= 
gánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 
Común del Distrito Federal confiere a ~ichos 
funcionarios para autorizar despachos, exhor 
tos, etc. y para expedir copias autorizadas 
por él. (146) 

De ah! la diferencia entre la propiedad quiritatia 
y la Oonitatia, Véase: "dorninium es jure quirita-
rium et dominium in bonis esse"- Rodol=o Sohom.-De
recho Privado Romano.-Editorial Revista de Derecho 
Romano.- Madrid 1936.- p. 261 

En el catálogo de las atribuciones que la Ley Orgá
nica de los Tribunales de ~usticia del Fuero común 
dle D. F. señala para los secretarios de Acuerdo -
de los juzgados no se menciona que dichos funciona
rios est~n investidos de dar fe. 

Art. 64 ibidem: "Son atribuciones de los secretarios 
de Acuerdos: 
III.-Autorizar los despachos, exhortos, actas, dili
gencias, autos y toda clase de resoluciones que se 
expidan,asienten,practiquen o se dicten por el juez 
IV.-Asentar en los expedientes los certificados re 
lativos a t~rminos de prueba y a las de,,,ás razones 
que ~xprese la ley o el juez ordene; •.. 
VI.- Expedir las copias autorizadas qae la ley deter 
mine o deban darse a las partes en virtud de decreto 
judicial; . .. 
XV.-Desempeñar todas las demás funciones que la ley 
determine y las que señale el regla~ento. 
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En rigor esa autorizaci6n inviste de fe al secretario; 

sin embargo, es un vicio general. en el medio. forense supo-

ner que .también : los actuarios, hóy n()tific<:d()i,es y· ~ j "'cu to:-

res ·de ·.i·8~1<j~~Jici9s pl1~de~ ~~l:" fe ':Y•.a\tal <jiadó \]_';;;_~.;;?.;ste 
{~ ·.¿-> <- ;.">'..'.','-·. 

errol:" _qüe!;~ igl1rios )~<S!ces éreen >·bona! f idei ;; '.que 'l.o a'sen ta do 
·''':''. "~t .""."- ;_. ¿;~'"-~::.:· -- '.< ;.'· ·- .4 

pór 16.s ',actuafios es una áctl1aci6n' ~U:to_l:"izi:icfa Vii;a :5 i'rn~ú a~ 

tlvid~~'. ndf{'fi6adora no és a.a·u'aÚ6n:''.-~n ~~iitii:f6i:é~~i!i.~1:o, 
- -- I'·- ~:.: ' '.. - :.:--,. ·,_ '_. -

€ii-'c:-~ 
~:l~-enj"' 

z d&ii<iofci~ ' 
ici4~¡ :;s6"'" 

de .• el ia1; ~l_'.'}5-~c,~e'fi.:l: ió e~ quié~.- ~ª:~~f"~·-·~ÉaP®f_t.r.:_lf ~f.-·-.~~J~-~¡--~~~·-
·.º .. r. i_.gl~.-.a_Í~Í;; .•. :. '. ·~·. · .. ·,_._·_·.· ____ _.,• "•e.... ' · - · -.:·• 

- -_ --- -- - • ,__,::...: " j ._:.;.'::..':..,.:; '.~·.:·-; 
~" .:\·.', ;o-¡ :0:;1?,c.T:::.~-:::!:':- _,(\ -'- -,:i :· ,- ·, .. "'"."· , '.· 

,_,~ .. -.... :r· .,,1 _,. _,,;_., .. "~~f{::_:~~)[~-.;~_,_\·i 

N6tese: e.L notificador, aqu!, no. tiZ' ra --~~~uf~ad de . cer 
. ' ··~ . ' ' '.: .: ·." ·' :"·: -

tificar sino simplemente la .de .l.evantar- una craz6n.C'de ·su-. in- -
--':.'2-o-0:-''-·----~·- ·-

tervenci6n; la ley (148) no l.e concede-pc:idereS de'aütoriza-

ci6n, como al secretario, con la amplitud suficiente para 

considerarl.o fedatario. 

(l.4 7) 

(l.4 8) 

'Art!culo 70 "Los autos que se perdiesen, serán re
puestos a costa del que fuere responsable de la pér 
dida, quien además pagará los daños y perjuicios, -
quedando sujeto a las disposiciones del C6digo Penal 

La reposición se subsanará incidental.mente y sin ne 
cesidad de acuerdo judicial; el secretario hará coñs 
tar desde luego la existencia anterior y falta poste 
rior del expediente ... " -

Art!culo 67 de la Ley Orgánica de los Tribun<lf.es Co 
munes para el D. F. 
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Alsina (149) sostiene al respecto que ''e,l jU<;'Z no po-

dr:r.a por s:r. solo asumir la ta_rea que supone, la ·organización 

del proceso, recepción de escrit:()s.;,no~gicaciónid"' las 

videncias, redacción de ofic{bs·, ~~i~~;i¡~~!:'~~·~~ io~~e 
pr~ 

se 

refiere a la documentación de las act~~~lo~.;s ,, por l.o que .

existe en el tribunal. uno o mas funcionarios.· e,;cargados de 

ello, que reciben el. nombre de secretarios· ••• No se trat<1, 

sin embargo, de meros auxiliares sino de colaboradores en -

la función judicial.; deben autorizar con fórrnul.as ante mi 

las providencias de los jueces, sin cuyo requis~to carecen 

de eficacia legal. (Cód. de Proce. Art. 29) Por otra parte. 

sus actos hacen pl.ena fe hasta l.a querella de falsedad por 

constituir instrumentos públ.icos. (C6d.Civ. 979, incisos 2° 

(14 9) 

NOTA: Alsina nos hace caer en el. probl.erna de 
origen; ¿un documento públ.ico hace fe por su ca 
r4cter .de públ.ico, o viceversa, su caracter de
público l.o obtiene porque lo suscribe un fedata 
rio? -

Desde J.uego, el. género de documentos públ.icos -
admite la especie de aquel.l.os que el. fedatario 
suscribe.Ahora bien, todo documento público ha
ce fe -en el. sentido de que tiene fuerza proba 
toria plena-; pero quien da fe por razón de su 
oficio, además de que es causante de esa fuerza 
probatoria, le da al documento el carácter de 
público. "Hacer fe" es una acepción que se 
orienta hacia l.a prueba; y "dar fe" es una ex
presión que le da calidad al. instrumento. 

"Hacer fe" 
rnos. El 

y ''dar fe", pues, no son sin6ni-
"que da fe" (de algo que es cierto) 1 

Alsina, Hugo. op.cit. Torno I págs.523 y sigs. 



eleva a Pablico el rango del documento y, con -
ello, lo hace eficaz para los efectos de la 
prueba. 
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º"º'~· d:::u~1f rii[1~~fo~!t{~i1:~mr~1'~~;¡:~:,":::,~. 
:::::::.t !~~~~~~~! if i~IJ~i~k~~~!~~t~:!~~~it~t!r:; 

.:_-_;,_:-_::;_::;_:C_:~;:-"°=~.¿:_·:;:;¿.:;.-=-~:..::~t_~::,;.:·:~\,:.';::}f ~::::'-:~::_-~~ -:-~-"- -~"' .,_.,, _·_o7o.-=-,c'-~·-;7".:..o·•_'o'..=>.-_-oé- h " .·-- ~· ,- :··: 

tes de ádinf~i6n'; ~no111b'rá.~ientos; ace¡;>t;iC::i.ó~ y i,endicd.ó"! de -

la protesta'de "cumpÜ'r .y hacer cumplir ia Cori~tft:~¿¡óri y 

las leyesh;rúe:de ella e;nanen. (150) 

(150) El articulo la de la Ley de Responsabilidades de -
los funcionarios y empleados de la Federación decía: 
ARTICULO 18.-Son delitos oficiales de los funciona
rios y empleados.de la Federación y del Distrito Fe 
deral no comprendidos en el articulo 2°de esta Ley7 
I.- Aceptar un cargo pablico y tomar posesión de él 
sin reunir los requisitos que establezcan la Consti 
tución o las le~·es respectivas; -
II.-Ejercer las funciones de un empleo,cargo o comi 
sión para el que hayan sido electos o nombrados,siñ 
haber tomado posesión legítima de él, o sin llenar 
los requisitos legales para ese efecto; 
III.- EJercer las funciones de un empleo, cargo o -
comisión, despt.:.~s de saber que se ha declarado in-
subsistente su nombramiento o que se le haya sus--
pendido o destituído legalmente; 
IV.-Continuar eJerciendo las funciones de su emple~ 
cargo o comisi6n, para el que fue electo o nombrado 
por tiempo limitado, después de haber expirado el -
término de su ejecicio; 
V.-Abandonar, sin causa justificada,el empleo,cargo 
o comisi6n que desempeñen, sin haber renunciado, o 
antes de que les sea comunicada la admisión de su -
renuncia o se presente la persona que deba substi-
tuirla. 
VI.- Ejercer funciones inherentes a otros empleos, 
cargo o comisión distintas de las que legalmente -
les corresponden en el empleo, cargo o comisión pa
ra el que fueron electos o nombrados. 
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Entendemos por funci6n pública la que des~~peñan quie-

nes, debidamente investidos, tienen a su cargo un servicio 

Acevedo Conde (153) ha. concretado la ide~ d.e. fÚn,~i6n 
pública en estas l:tneas "-.es toda manifestaci6n del poder 

(151) 

(152) 

(153) 

El artículo 89 fracc: II constitucional faculta al 
Presidente de la República para nombrar a quienes 
hayan de encargarse de la función pública federal, 
aunque esa facultad quedó restringida posteriormen
te con la adici6n del apartado "B" al primitivo ar
t:tculo 123 de la Carta Magna, y con la consiguiente 
expedici6n de su ley reglamentaria, esto es, la de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, ya que en 
su caso el Presidente debe respetar los derechos es 
calafonarios de los empleados a través de sus depen 
dencias. -

Rafael Bielsa.- Derecho Administrativo.-Imprenta de 
la Universidad Nacional Laboral.- Argentina.-1937 
Tomo I p. 59. 

Armando Acevedo Conde.- Ensayo sobre la Legislaci6n 
Tutelar de los Trabajadores del Estado.- ~léxico, 
1969 p. 10 (sin pie de imprenta) 
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público, efectuado en forma de actos materiales o jurídicos 

por un agente del Estado, dentro del límite de su esfera de 

competencia y encaminada a la realización de los fines del 

propio Estado". 
"·~:'j .;· 

':~-:.· ' 

BieJ.:sa (1541 opina ·qu!'! · "en.pÍ::iJic~i~íci};\l~~~~Úhá~n,'.pa-;: 
'blica es lo abstrae.to. y lg·9.~n:rtl:-~ ~ti)z1~~~~i~;~~:.~~foo ';~r 
lo concreto y lo partl~ü:i:a·É~-~~.:: "•';--~,· . ' \'-'·. ·-,;: .,_ '" 

- ~ ---_ :~.:. 2-- - _. ;, ._é --:~~j__-~~~\_:._g~i :··~'.~ -::;\~i:.=·~~¡~:~-;-'-- • =-~=c.-_~co-o ... 
O¡··· 

so~tienei qu~· se .ha Xo~i~ncli~~- db~f¡~-~~TI~~~{~"- ~á. idea 

::P::~:~·::r:::~:c::::c~a~:~;~~~~~::i~~tfo~~~~~;i:i·~~~t::~ 
concreta mediante la cual ~e'. prest~ ~n s'~i"~0I~t2 gene~almen-
te de carácter económico o cultural"·.· 

En general se entiende por servicio pGbiico el que se 

presta para satisfacer una necesidad colectiva; por ende --

permanente. La función p(!blica que le es concomitante tam 

bién tiene el carácter de permanente. Admitimos que el ser-

vicio es el efecto concreto de la función; as! como la fina-

lidad de la funcíón es el servicio. 

Ahora bien, si tanto el servicio como la' fu-,,ci.Óri son 

pGblicos, porque están establecidos por la ley all! donde -

alguien presta un servicio pGblico, o bien es funcionario 
., 

(154) Op. cít.p. 59 y sigs. 



por razón de la autoridad, o bien lo es de gestión, el fun

cionario de autoridad tiene mando y el de gestión no. Por 

ejemplo, un secretario j.udicial, es funcionario de autori--

dad y un notar,io.lo es,d~.:nerá geÚióri'. As!•descubrimos 
:·,, 

que por razó('del:,isdJ:Vi~~o pctbliCo que .está obligado a pres 

tar de~d~ ~l;~~J~fbf¡;¿ll;/~&:~·a~~Ji~;e'. l~ .. patente, aunque no -

ejerce á~tÓr¡J'~~·;;'.~'·;·~·~·'' '~u'll6'f~~ que él éstado le otorga 

- ·- .-· .; ,_--. 1 ~:; •• 

fe:,i?a1::l1.iC:a:. -- -' __ , -·-~·- " . ' - . - -- Es.un gestor inves-de dar 

tido de facúiÚ' 

mando. .. ,. 

-"- ,.. --~-;,~,~~f~~t:;~~:~:-~~:~,- ·~ · ~::' -, - -., .... :-.:<;-c ... ';_:,_;:; _-·-

Los nC;>~,<\El~~iié~~:~~:~§~\*!1,[r:fo-éi~~~~~ ~~~~' e'stán lfgiidCls j a'J, 
es ta do ª• t.r!e~,s'. ·.~;/~;:~·~~.~~~~~s~~·i.·;e};f,;.r~.~:~s.'.\ ,~t~ jf ''l~~;~:~:t~o• 
dos de la· facultad su.ficiente!'l?ªrafel;.(jercicio'dejlay•fun-':... , 

:::::::f "::~~Jeii~t&::~CT~~;f (!tt.i.~i;~~;.~t~~·~~:; ', 
rl.. s. -:.':·, -~\:: ~ - -_;.,~·:;~; f/;_ · .:;, ~~-·!/;:_.~-- -~"'·.·.·,· -L-. -~~:'.~~:-·.i~t~~:~ -, 

·''.'::· ,··.-·;•. 

- ._ ... 
_,: 

'"" .·._ ,.,~- : 

-'.·., ... i·: : . -~ 

Los funcionarios consulares tienen :'e1. :o.f{C::i'4".;dJ. 

rios mexicanos en el extranjero iguar que los :sécretario·s: 

de legaciones que también son receptores de test:'a:meritos.:• 

(155) y por ende gozan de fe p(iblica por la funciónc.,qu_é 

sempeñan utilizando el sello como instrumento de Ínvestidu"'." . 

ra. 

(155) 

As! tenemos el Tratado de Paz, Amistad y L!mites y 

ART.13 Ley Orgánica y Reglamentaria del cuerpo Con
sular Mexicano y Art.1594 del e.e. del D.F. · 



Arreglo Definitivo entre la Repdblica Mexicana y los Esta--

dos Unidos del Norte, signado por Bernardo Cauto, Miguel 

Atristain y Luis Gonzaga Cuevas por México; y Nicolás P. 

(157) 



lll6 ...... 

los mismos plenipotenciarios PARA EL ARREGLO Y PAGO DE LAS 

RECLAMACIONES de .los ciudadanos d': 1Ú10 y otro '.pafs (4 de 

::::º ,:: :::~~t~~3iit~l,~i~!~~g?~:~~~itif !~}2:º ·~ 
sellado con·· nuest'ros·".:sellos··.·respectivos · ,; .... '.'~ ';s.:.·•· 

. r, ., ·r~-" .;~~~-'.~~:::i~~:~!}?~~~,:i=,~r··-:~~-;,-;:.~~~,: -:.:e<<··--.~!¡:' "" .. ;¿k·:~{~.-
c;,.. ·",-: ;'~~·:' .. '' · .. -.::. :.·· ···--·-'>•:;.-.; ¿,_-;!."> .·'< 

Ahora;·.~.t~n~ · .• s~'!~~l¿~;:~~~l_icá: ~~;~i R?E.f'.~]:~~;tti.i~()Ú~- · 
cio y la práctica: del o#cio ~e iuS.t"er;ta en larnoc_i6n .de 

. . . .· ·-
función pGblicá como asevera Fraga ( 159) también'.'.pueae·: ha-.. 

ber certidumbre (incluso en grado de evidencia) en_d?cumen

tos de particulares ajenos al derecho J?(iblico; pero en este 

supuesto esa fe no tiene imperatividad. Bien dice Gir6n 

(160) "La fe humana es la creencia en el testimonio de los. 

hombres; la .fe pública es la creencia apoyada en el tes timo 

nio del poder estatal." 

La fe pública o privada, segttn quien la suscriba, lo -

que dicho en otras palabras significa que la fe públ'ica · se · 

origina en la ley (por cuanto los funcionarios s6lo gozan -

de las facultades que la ley les otorga), (161) üife· priva-

da no. 

(158) 

(159) 

(160) 

(161) 

El escribano, el corredor, el notario, por' ejemplo, 

Ibidem.Tomo X. pág. 588 

Derecho Administrativo, Editorial Porrúa. México 
1955 pág.246, 247 y sigs. 

Gir6n.- El Tratado Práctico o Tratado de Notaria.
Guatemala, 1932, pág. 30 (citado por Rafael de Pi
na. Revista de la Escuela Nal.de Jurisprudencia To 
mo XII.No.45 -enero-marzo de 1950 UNA.~. pág.181). -

Y ésta la única explicaci6n 16gica de que siendo el 
notario un particular goce de fe pública. 
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son sujetos de derecho privado; pero tienen la investidura 

de derecho 

al escribano 

Para Couture, la respuesta es qUe tal priv:Clegl:.o" emana 

directamente del r~girnen de responsabilidad a la cual el es 

cribano se halla sometido;pero, aparte de esto, es opinión 

de Couture , el privilegio de su atestación se apoya en el 

sutil sustento de la magistratura moral que el escribano es 

tá llamado a desempeñar. 

(162) Eduardo Co1.i'ture. op. cit. pág. 91 



CAPITULO II 

EL SELLO EN LA FUNCION JURISDICCIONAL 

Ser!a una contradicción sostener que el selló es un 

signo de poder jur!dico, y concretamente, de póder juris--
;:- :·«:.";·-= 

diccional, si no está previamente instituido,. pµes; todo. p~ 

der tiene que dimanar necesariamente de uria in:stiJ~ción "i>a:-. 

ra ser plenamente válido.(163) 

·-: ' 

Primeramente entenderemos bien e;i .·s{g¡;Úica'a~ de io 
·---¿''-· 

que es una institu~iÓn en. sentido j'ú:c;t4ié:o •. 

Para Maurice Hauriou (164) "Una institución es una 

organización social dotada de permanencia porque descansa 

sobre un conjunto de ideas a cuyo servicio se ponen las vo-

luntades del hombre". Este autor ejemplifica la institu- -

ci6n de la monarqu!a por la observación de que varios mona~ 

cas hayan sucedido, y con ello gocen del derecho de domi--

nio eminente. 

(163) 

(164) 

Es fácil comprender -agrega- que las organizaciones 

Tal, por ejemplo, es la institución de la reduc-
ción de indios, seg~n la real c~dula del empera-
dor Carlos V, de 21 de marzo de 1551. 

Manuel de Droit Constitonnel.- E. de Boecard Edi 
teur Par!s.- 1923, pág. 26 y sigs. 
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sociales fundadas de esta manera, sobre ideas susceptibles 

de obrar sobre generaciones humanas, tienen una duraci6n ~u 

cho más larga que las-establecidas únicamente sobre el oo 

der vitalicio del honibrÉ!. · 

Por- ·osupu~1.'~;:,', -- toda· institución jurídica está vincu-

lada a l.a ley, :aiiri>en su sentido histórico (165), por -

ejemp16; ~a.úé Í>alia~~si (.166) "Una instituci6n jur!dica 

es un cori'jun-to de normas concatenadas entre s! y debid~ 

mente unificadas que ordenan determinadas actividades so 

cial.es, que a su vez merecen una legislaci6n especial 

por l.a importancia_ que'tienen en la vida del Estado y -

por su permanencia en el. tiempo y en el espacio". 

(165) 

(l.66) 

No confundir el sentido semántico de la voz insti
tución con las "Instituciones" de Gayo (año 161 
o.e.) y con las Justiniáneas (año 533 o.e.), que -
s61.o son un resumen didáctico del Corpus Iuris, des 
tinado a servir de introducción al estudio de éste; 
pero junto con el Digesto y el C6digo, las Insti
tuciones adquirieron también fuerza de ley. ( Ver 
So~"'tl, De::-ecno Privado Romano, Editorial Revista de 
Derecho ?rivado Madrid, 1936 pp. 5 y sigs.) Como 
se ve la oalabra "Instituciones" tiene en Derecho 
Romano dei Bajo Imperio un carácter meramente deno 
tativo, pues lo positivamente instituido (en sent~ 
do estricto) qued6 plasmado en el Corpus Iuris Ci
vilis, en el Digesto publicado al año siguiente. Lo 
instituido no son las "Institucionesº sino su 
contenido, por ejemplo, las justae nuptiae y el 
dominium .. 

Pal.lares, Eduardo.- Diccionario 
sal Civil.- Editorial Porrúa, 
3d4. 

de Derecho Proce
México 1963.- pág. 
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~n la ciencia del derecho las instituciones son conju~ 

tos met6dicos de principio, co:no lo observamos en las "!ns-

tituciones, dé De,recho .. Procesal Civil". de; Chioveinda. (·167) .o 

::::::.~~~~~!~~{iif ~i~!~::~:~!~~;:::::·~~::::::::. 
:: ~~7li~íJ~IÉ~f!tl~t~f J~~~;Sii~t;:::~;~;,::. ·:,= 
que tieneri'• ülii'iiaCi'·C:le''.6b'je_fos -Y éie fil1.~~ :v; gr. el matrimonio, 

~"'-'" º' ., --.. . o. .-. : - - - :-~ 

la herencia'.,.•. ~~{j>.\¡§~f]::d.~,d~; :~~;;~ •. etc. 
,,,''.,_:. - '. '-'~:-;~~'.·'~-~-::~~ol_;.·, ~·;., ::)-: .. - ... 

Para Guasp ( 17 O) '!La Ín-sd:tiic:Í.Ón • eiil un ;~c.:;ndÜnÚ> 

actividades relacionadas ~ntre s! p~~ ~]_ v!n6~if!"ii~<~ria 
idea c_omt1n y objetiva (?) a la qtie figb.r:a.~:.;¡¡;d~~gi~~;/:sea 

:::t:c::ª::s f::ª~::ª:u~::::i::ª::i:::~~c2:t::~:-";i~UÍ~~]~~:c~----
tividad. Hay, pues, dos elemen~cs fulld~'antai,;i;¡:~~ 'toda 

instituci6n: la idea objetiva o com11n y las voluntades par-

ticulares que se adhieren a la n:isma; el primero de esos 

elementos se halla esencialmen~e por encima del segundo; 

(167) 

(168) 

(169) 

(170) 

Ver las Instituciones de ~erecho Procesal Civil Je 
este autor Editorial Re7ista de Derecho Privado, • 
Madrid 1936.-Trad.de la :egunda edici6n, Habana, y 
notas de Derecho Español je E. G6mez Orbaneja. 

(sic) Editorial Cajica, ~~ebla 1956.Primera Edición 
Pág. ;.66 

Cita de Pallares. Op. Ci~. pág. 384 

Guasp-, Jaime. Derecho Pro..::esal Civil,1892, Tomo I. 
Pág. 22 y 23 
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aquél, incluso, puede corresponder muchas veces al derecho 

do 

ros. 

As!.,, 

ley,en la 

les) conforme a una causa o fundamento y para 

determinado (para el .de la seguridad social en el' 

IMSS: para la explotaci6n del subsuelo de México. 

de PEMEX). 

res--

De lo anterior, debemos entender que la formáci6n de -' 

las instituciones debe su existencia al consentimiento gen~ 

ral y consetudinario de ciertos núcleos de ideas relaciona

dos entre sr.. 

La regulación, en cambio, aunque implica la permanen-

cia (mientras la ley reguladora esté vigente) , s6lo mira a 

efectos formales o prácticos. Se regulan procedimientos 

con la finalidad de hacer bien las cosas o con la de que el 

procedimiento mismo quede formalizado. 

,, 
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Sin embargo, hay un límite oscuro entre lo instituido 

y lo simplemente r.eglamentado porque en ambos casos el efeci 

to es permanente¡.· y,: aun puede decirse que todas,~"!:!;;. institu 

cienes tien:~Y~~~::~~·~r a.demás ~eglamentadas o r.;güla~ás'{p~ 
'· ,, .. :. ''i:;'--:o.···· 

adjetivas y' t~,;hÚtorias ¡ 
, ... , .. ,._. ____ . __ ,__._ . '"=-.:,;'-•-' 

y la institución para una conducta substancial y ·¡:)é'rmanen- ·· 

te. 

La disc'usi6n se desplaza hacia si podemos considerai:- -

instituido el sello judicial por las solas referencias que 

de ~l hacen los textos legales, o simplemente, por su mane-

jo constante y meramente mecánico en el medio forense,(171) 

Nos pronunciamos por la negativa, pues no toda refere~ 

cia legal implica el conjunto dispuesto y ordenado que exi

ge la idea de institu·ci6n. 

Por instituc·i6n debemos entender la idea, la acci6n o 

el efecto de fundar, establecer u organizar algo en la vida 

jurídica de modo permanente y met6dico. 

(171) Ver el art.64 fracc.I de la Ley Orgánica de los Tri 
bunales Comunes del D.F. 
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Las instituciones jurídicas deben gozar de imperat~ 

vidad y estar consignadas en la ley. Este no es el caso -

del sello judicial, pues el legislador sólo lo menciona es

cuetamente, y al que no le da el carácter de' inst.ituci6n; -

por ende, carece de la imperatividad necesaria: para que· se 

le considere plenamente eficaz. 

Entendemos por imperatividad la capacidad de abstrac-

ci6n de la cualidad de lo imperativo. Dice Nicolás Covie-

llo: (17 21' .•. que cuando en una relación jurídica una persona 

ejerce el ius imperii (Estado Municipio), ello es porque 

tiene soberanía. De all! se sigue que el imperio está im-

bíbito en la soberanía», 

La imperatividad es, pues, la capacidad abstractamente 

considerada de ejercer la soberanía; y si por imperio ente~ 

demos la potestad permanente y coercible de una autoridad 

sobre sus gobernados, he aquí que la falta de imperatividad 

impitle su plena eficacia. 

Aplicada esta idea al sello judicial, éste carece de 

la imperatividad necesaria para su completa eficacia. 

A pesar 

(172) 

de ello el sello judicial se impone. 

Coviello, Nicolás. Doctrina General de Derecho Ci 
vil.Trad. de Felipe J. Tena. Unión Tipográfica Ed1 
torial Hispano Mexicana. México, 1938. páq.103 y-
104 
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sin estar instituido,(173) conforme al uso y a la cost~7.bre 

(que no es más que el uso inveterado) , o conforme .:a una cé-

bil regulación.o.siniple.:r_eferencia COIJIO: la .del. artículo -
. . . .:: .:::·:>·"::;. .. : 1·· :".,,'."· .. ·.: •,: . ., 

117 del C6digó de Procedini"ientos Civiles del Distrito Fede· 

ral. (174) 

(173) 

(174) 

Utilizo la voz "imposición" a pesar de que técnica
mente conviene el empleo de la voz "aposición". La 
razón es la siguiente: el sustantivo irnposici6n 
referente al sello por cuanto significa e=iplearlo 
en las actuaciones, guarda directa referencia con 
el verbo imponer, que a su vez es el de nanejo co-
rriente (el secretario impuso el sello). En canbio,. 
el sustanti,.ro aposi.ci6n no t!.e!'1c ::cfc::c=-:=~a .:il;-.:::.:?. 
(de la cual derive) dentro del idioma, pues en espa 
ñol no se maneja el verbo "aponer". La derivaci6n
proviene directamente del latín (aponere = poner 
cerca, aplicar). En el habla española no se dice, 
sin embargo "aponer la mesa" (en el sentico de a:le 
gar los platos y cubiertos a la mesa) • En nuestro -
idioma usamos el sustantivo "aposición" respecto al 
sustantivo "pluma" ("pluma fuente, en lugar de plu
ma de fuente) • Esto nada tiene que ver con la apo
sición del sello porque en el caso de la pluma fue~ 
te la aposici6n, como sin6nimo de "p:ner cerca 11

, es 
diferente a la idea de aplicar. Pido al jurado, me 
disculpe esta disgregación que tiene la finalidac 
de justificar en este triibajo el empleo de una voz 
incorrecta, aunque conveniente para poder transmi-
tir mis ideas. {Recomiendo la consulta C2 REA~ ñCA 
DEMIA "Esbozo de una Nueva Gramática de la Lengua
Española" Editorial, Espasa Calpe, S.A. ~adrid, 
1975, párrafo 3.8.3). 

Las copias simples de las demandas, para efectos 
del traslado y como parte integral del e.7.plazamien
to, deben ir selladas. Si este ritual, aparent~7.en 
te intrascendente, no se observa, e-1 emplazarniento
puede, incluso, llegar a anularse con funcamento en 
los artículos 55 y 76 del Código de Procedimientos 
Civiles del Distrito Federal y su correlativo el 
artículo 159 fracciones I y XI de la Ley de ~~
paro. 
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La ley no nos dice claramente, ni distingue entre lo -

que debemos entender por regulación, en oposición. a·. lo que 

significa institución (lo que en rigor, e~·m~t~ü~:;~rxa, ge 

mánti;,a, no del uerecho) . Encontrari:ios uri<i {~2:;¡¡;_{' re~pé('.;'t:() •· 

cuando el-~r{bun'<i1 c~legia.do de{.'.;e~t~ Cir;ui'fo;Jen: ~~;~j~ 
cu tor ia reciente'. ( 17.5) ha. sostehiclo:} ,··á ~x:~~}l~g;~~ :j:~'.·;Éie'}~ 

d 1. · · • · W:56 -~i !~~i'a6"· 6ri 7 ei',~Í~i~ii~ :'ri\ii'}~~i~E~~~~f ~t~'-tl-C,'.t 

~'.::: :: r:~1:~:::r~f :~:!::::~;~:~rz·:~:~~~~ritf' f~f~c,. 
una supervivencia aunque no puede ;,~nside~',ír~~:.~,,;;;;¿;;~insti'.::':... 
tu ida. 

El Tribunal toma aqu1 la idea de ·instituc_ión como· s:is'-
'-"··::_ :.-':: ·_:; 

tematización, en tanto que la idea de regulacl,ón;la_;C:ol(:,cá 

en un marco de simple referencia. 

El sello es una manifestación, una eÚerfo~iza:cióri;> 
.. , '·!' 

con sentido preciso; es el s1mbolo de un~-~~~i'-.t 'J\~'.f).':.u11i~ ~ 
digo de señales (MORSE) , por ejemplo¡ rio ·es.ii\á~ :~~~~' un 

catálogo de referencias a ciertas ideas •pre~~~c-~b{aas{ ~u~ 
,, __ ··,,··· 

bien pueden expresarse con signos en substituci6n;;cle las :.;; 

(175) Tesis nürnero 5 visible en la página 343 del tomo 
III del informe rendido por el Presidente de la su
prema Corte de Justicia de la Nación, al finalizar 
el año de 1978 .•• Amparo en revisión nümero 899/77 
Hipólito P~rez Vázquez. Resuelto por unanimidad 
el 2 de mayo de 1978. 



palabras del lenguaje llano. Incluso las palabras, ya ora-

les, ya escritas, son signos, tambi~n. ?ºr cuanto signif i-

can algo. (17G) 

- . . :.' ' 

Ahora l:>ie~ •.. ·. c:u<irÍ_dC>:e'l. }egÍ.~lad··º. r 
"!,~· 

; ~'-. ·),;.· ____ ._: : 
tfmi~:,u,;ent~ menciona 

/. _!;_/<"'- - -·~-

~~~~::~~:¡~;~1;1111:1~~,~~~~!~lll!: 
'"·:,·,--<' ·-.,":1,·:··· ' -- ' - ' -

Reptlbl ica, ' ... nC>. ~~:~_s;t~~;~'~,Oz~~flt;~~~~f~h · :c_;.,·~~~r}~g~f J¿%~-2 
en el uso. del se~ie)) '~~~~~~~;;~e.;;a·~:;:ai:\~es él';:¿ic:~o·,c:~~d~~i,(Sni 
(acto uni6n) qu~ ~6~ ;C:c;riv'ie~ta ~-re'viru;,ent~-' ~~.;:'l9'.e~~es\ ~e''. . 

'..;,-;:;., , .. ;,_ ;;-'. ,.·-.. ,-,_-
autoridad. (177F' .. :O ~,,~·e;,;; ·- _ :;, {~':•' :'; j '.•• ~: ... 

:_. )~\{·i;:j~-::~~J\~~-:- ·: ·' . . ',··/_~· -·¡; L~--
_,.:. ,.,;,·;. ·::\·:·:.>· ... _. :·,:<·:·: ~'·<·~::.:·~-;-

•:· :-· ·'f~. j • -

De tal m..:n~r~:~~i uno de los signos _de·í:iocief·¡)¡,hi~.~(sif• • 
camente' ha~iá'ndo: i>a csido el sello, tal como lo s~ri{t~l:iién 
el cetro, la corona, el escudo heráldico, etc., el> se--

llo judicial tiene que ser, por reducción a lo evidente, un 
-------------
(176) 

(177) 

Aun las voces como "chiribirib.f.9\. que tiene un sen 
tido festivo o como "abracadab=a" que encierr·a, 
hasta cierto punto, un sentido esotérico. 

La doctrina publicista llama ac~o uni6n al v!nculo 
de un particular con el estado,conforme al estatuto 
legal p:rr el cual éste inviste a ª'<"él de poderes de -
autoridad. Para Duguit,Bonnard y Jéze (citados por 
Fraga),cuando a prop6sito de un ~ombrarniento de agen 
te de autoridad el estado condic~ona al particular -
a lo previsto por la ley (la que señala las faculta
des del funcionario nombrado), estamos en presencia 
de un acto-condici6n. Fraga, Ga~ino. Derecho Admi
nistrativo. Editorial PorrGa. ~éxico, 1955 pág.38 
y 246. 
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signo de poder del juez; y en este sentido es explicable 

que al firmar sus actuaciones se utilice el sello (testis -

sigilus) refer.ido a su investidura. 

De lo ante;ior :Surge 1a si;;Jui~t'.~ '6ii~st.i.61l ¿ Es el se 

llo el rt.presentativo de1 poóer ;:·~ ~; ~¡ ~o~~r el que le da 
'-,~.' ,': ;' ·' • ,·'f ;' ~·-r 

su valor al sel:lo ? .~y·}';,,: ,;- ,.'' • ~.;;·..: ,.e,-'• 

'{·· ·:.-,~ ,·: 

-· .· ' . ... ·. . ~-y~::.,,~j ' '· .: . .:~'"- ' , -·- ..,_ . 
n dilema/ ·c:;~#~~'/·'fatfiÍ ~i[é'(i~úof'Í:u_~i,'! de que -ade--

rnas- encierra u~a ipet.iC.i6n de }:lh~'I~.i~. No tenemos p::¡r qu~ 
optar entre e1 se¡i~ ; e1 ~~;J¿.~.~R~~~· C,uenta de que e1 -

sello es sélo un él.~ento signifi~é:;,e;;;'del. ¡><:>d~r~ no el po-

der del. mismo. 

El juez está en l.a posibilidad técnica de usar el se--

l.lo (su signo de autoridad), si previamente acepta ese car

go, protesta su fiel. desempe5o y torna posesión del mismo 

con l.as solemnidades debidas (178) de donde se .sigue que el 

sel.lo no da la autoridad a cr-~ien lo usa porque repetL~os, -

s6lo es un signo no l.a autoridad misma, ni su origen, ni su 

contenido. 

(178) 

NOTA: No importa que el guardasel.los del juzga 
do lo sea el secretario, segGn se ha visto a lo 

Art. 18 Fracc. VIII ce la Ley de Responsabilida-
des, a contrario sensu. 



(179) 

largo de este trabajo, ya que si el sello acom
paña a la firma del juez (o del secretario, o 
de ambos) , ese propio sello sigue manteniendo 
su funciOn espec!fica: la de un testigo mudo. 
(179) Es un signo de poder jurisdiccional, pe
ro no es el propio poder sino, acaso, su objeti 
vaciOn. -

1 l!l 

Testigus sigillus. Originalmente del verbo •sigi--
1lare" significó grabar, cincelar, cerrar con se-
llo (Valbuena.Diccionario latino-español.Par!s 
1834) .Tard!a::iente significO guardar el secreto, ca
llar, ocul-car; y con esta segunda acepci6n paso a 
los idiomas romances (J.W.Jackson.Diccionario Hispá 
nico Universal.México O.Cit. El sello (por cuanto -
grabado) es un signo sin ruido. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- El sello ha sido mencionado a través de la historia 
del derecho hispano mexicano, como un signo de:_·for_
malidad, de veracidad. 

2.- Aunque los materiales con los que se ha sellado 
(oro, plata, cera, lacre, tinta, etc.) han s:i~.o-di:...:·.--·--
ferentes, la imposici6n del sello ha tenido siempre·· 
la misma intenci6n, la de guardar un secreto. De· 

ah! que lo consideremos como un testigo mudo de un 
acto o simple y 11.an.::mente como muestra de auten

tif icaci6n, pues con su presencia avala y da credi

bilidad a los hechos. 

3.- La misi6n del sello ha sido la de dotar de fo_~aii
dad a los actos de autoridad. 

4.- El sello es importante en nuestra legislaci6n, al -
grado de que todas las leyes, decretos, acue=dos 

presidenciales, etc., tienen: "Al margen un sello 
con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos ... ", es un signo sui generis que le da 

autenticidad a los hechos y sin embargo no es~ re
gulado y mucho menos instituido. 

5.- Suele existir la regulaci6n del sello, a veces más 

o menos completa como la del sello notarial. 

6.- El sello judicial está mencionado en la ley pero no 

regulado y menos instituido. 
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7.- La raz6n 16gica jurídica de la existencia del sello 
judicial descansa en que su uso es insubstituible. 
L6gicamente su existencia obedece a la solemnidad -
que exigen las actuaciones y que reclama la inves_t;!:_ 
dura de las autoridades intervenientes; y jur!dica
merite su existencia deriva del alto grado de certe
za que reclaman los actos judiciales para valer pl~ 
namente _(iuris et de jure) ._ 

8 .- para_,c;i_e,f.iriir -el -sello no debemos confundir su conn~ 
tacii6ilf':coh'su -sinil'ie denotaci6n, ya que no es -~oiá~ -

. '.".•"' __ .,_,_-e_.:_,-

- merit.;--~:·un:-~ute'nsilio, sino un autentificador; 

9.- Filos6ficamente el sello judicial no vale por su: 
subscancia, sino por su formalidad, ya que est1'-do-_· 

tado de la calidad de servicio permanente: integra 
las actuaciones para identificar algo o a alguien. 

su empleo tiene un destino inagotable. Este medio 
de autentificación gráfica, aunada a la firma del -
fedatario constituyen una actuaci6n formal escrita. 
Estos elementos son canplementarios entre s!, por 
lo cual debemos concluir que el sello no tan solo 
debe ser regulado sino institucionalizado. 

10 .- La naturaleza del sello judicial se integra por su 
origen, su funci6n, su finalidad, su esencia y su 
causa. La existencia del sello judicial obedece a 
los postulados del conocimiento, de la identidad, de 
la contradicci6n y del tercero excluido. Está en 

el universo de lo cognoscible y sin embargo todav!a 
no est,{ instituido en la ley .Este es un claro ejem
plo de la imperfecci6n por omisi6n, de nuestras le 

yes. 
Substancialmente el sello judicial es un valor por 



~~~~ff;:'4li~~~~~~~~~ 

11.-

12.-
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cuanto conlleva una cualidad (la de testificar); p~ 
ro necesita estar instituido para ser formalmente -
válido, ya que tan solo se le ha definido por los 
autores tomando en consideraci6n alguno de los ele

mentos que lo componen. 

La idea de institucionalizar el sello se basa en la 

necesidad de evitar que se le considere e.orno una me 
ra formalidad, a fin de considerarlo como el:medio: 
id6neo para dotar de validez el acto jÚdici'ai~:J 

Ello explica, entonces, que en el reino-·de.· lós:valÓ 
res (formales) la actuaci6n escrita, ·.firmada y se.-

llada quede dotada de la presunci6n dé verdaderá, 
no de falsa, obedeciendo así al principio.de la ra

z6n suficiente. 

Para llegar a la raz6n suficiente del uso del sello 
judicial, atendiendo a su validez jurídica, ser!a, 

pues, preciso que se le instituyera legalmente. De~ 
de el punto de vista axiol6gico, el valor del sello 

judicial se desplaza hacia el comprotamiento de 
quien lo utiliza en la actuaci6n, siempre que el su 
jeto obre conforme a la ley y no al margen de la 

misma. De ah! la necesidad de que el sello esté 
ins ti tu ido. 

Por supuesto, instituido e impuesto legalmente, co
rresponde al secretario la obligaci6n de utilizar

lo en las actuaciones. El cumplimiento de esa obl! 
gaci6n por parte de dicho funcionario no caer!~ den 
tro de la axiología pura, sino dentro del debe ser. 

El carácter axiol6gico en torno al sello judicial 

quedaría circunscrito rtnicamente a la ponderaci6n -
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13 .-

del legislador que lo instituyera. 

Así, el sello ya instituido (cuando llegue a insti
tuirse) , se despoja de ese carácter axiol6gico con 
el cual originalmente fuera concebido por el legis

lador, para quedar como una entelequia, porqu~ lle
va en si mismo el principio de su acci6n y está do 

tado de una finalidad. 

·' -~:: ,,' :~."'' 

El Se1lo es un signo permanente autoriZad6'· :i>~;r}»:~i.a ·e::~--.:-· -
ley, se utiliza por costumbre o co_mo_ un .rii:~a-1~~~1,-_-; ~ 
procedimiento; si tuaci6n no permisible, :'piles·?~:; cos-. -
tumbre no es fuente de derecho procesaij- -:.,- -.-.-.-·, .. 
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